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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A ESTRADA 

F.dicto 

Doña María Enriqueta Sanmarlin Carbón, Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia de A Estrada (Ponle. 
"edra), 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se sigue 
en este Juzgado bajo el número 86/1990. a instancias 
de (ISh\'mi España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Sanmartín Losada, contra 
don José Duarte Callecira, se aCOrdó proceder a la 
venta en publica subasta de los bienes embargados a 
los demandados, para cuyo acto se señala el próximo 
día 3 de junio, a las doce horas, en la Sala de 
Audicncias de este Juzgado, previniendo a los licita
dores: 

Prímero.-Debcrán consignar en el establecimiento 
dC$1inado al efecto una cantidad por lo menos igual al 
20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
!.Crá admitida. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego t:crrado. depositando junto con aquél el 
importe de la consignación. acampanando rc.sguardo 
de haberlo h~ho en el establecimiento índicado. 

Scgundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Caso de que la primera subasta resulte dcsierta se 
!.Citala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 'del. 
valor del tipo. subsistiendo las demás condiciones. el 
próximo día 3 de julio. a las doce horas; 

y para el caso 'He que resulte tambien desiena la 
segunda, se sedala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
c! próximo día 4 de septiembre, a las doce horas, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Bicnes objeto de subasta 

Casa con alpendre y salidos a viña y huerta, con 
una superficie aproximada de I hectárea, que linda: 
Norte, pista; sur, regato; este, madarrón y mas de 
familia GÓmez. y oeste, pista Que va de Vera' a 
Gondarei. Radican los bienes en la parroquia de San 
Andrés de Vea. lugar de Cardelle. municipio de A 
Estrada, L'5tando justipreciado en 10.000.000 de pese-

"". 
Dado en A Estrada a 3 ¡ de marzo de 1992A..a 

Juez. Maria Enriqueta Sanmartín.-EI Secreta
rio.-4,786.0. 

ALBACETE 

Ed¡clo 

Doña Ana Vega Pons-Fúster Olivera, Magistrada
Juez de Primera Instancia en el número 5 de 
Albacete, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUIcio número 565/1991 a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Albacete contra José Sanz 
Abia, Julio lbálcz Perez y Rafael Abia Camacho 
sobn: reclamación de cantidad, en los que, por provi: 
dencla de esta f~ha. ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez en 
su caso, y término de veinte dias, los bienes QU; se 

dirán. que_sc llevarán a efecto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a las diez horas de los dias 3 de junio. 
3 de julio y 3 de septiembre de 1992, respectivamente, 
con la~ condkioncs -siguientes: 

Primera,-Que servirán dc tipo: Para la primera 
subasta. el del valor de los bienes: en la segunda, el 
valor de los bienes. con rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tcrcera.-Que los licitadores que deseen- tomar 
parle en la subasta deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento publico 
destinado al eñ."Cto una cantidad igual, al menos; del 
20 por 100 del tipo de subasta para la primera y la 
segunda, y para la tercera el 20 por 100 del tipo dc la 
scgunda, y sin cuyo requisito.no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la ley de- Enjuicia
miC,'nto Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tcrccros, 

Sexta.-Quc en cuanto a bienes inmueblcs se refiere, 
los ~utos se encucnt~n de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrame en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta la dicha titulación sin Que pueda 
exigir ningun otro. y que las cargas o gravamcnes 
antenores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuan\n subsistentes. entcndiendose que 
el rematanle los acr:pta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex.tinción el precio del remate. . 

Los bíenes objeto de subasta son: 

a) Automóvil marca «('itroen GS», matricula' 
AB-5539-D, Valorado en 50.000 pesetas.. 

b) Automóvil marca «Seal 8-SO 0», matricula 
AB-35,273. Valorado en 8.000 pesetas. 

c} Automóvil marca «Peugcot SOS STl», matri
Cula AB-5742-E. Valorado en 200.000 pesetas. 

d) Urbana, vivienda en Albacete, calle Doctor' 
Fleming. 11, de 1l7,51 metros cuadrados.. inscrita en 
Registro de la Propiedad número l' de Albacete al 
tomo 203/3. folio 131, finca numero 13.043. Valorada 
en 5.800.000 pesetas. 

e) Urbana, vivienda en Albaeete, calle Francisco 
Pizarro. númCro 39, de 114.09 metros cuadrados. 
inscrita al libro 60/3, folio 16&, finca número 4.085, 
del Registro de la Propiedad número I de Albacete. 
Tasada en 5,800.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 21 de mano de 1992.-l.a 
Magistrada-Juez, _Ana Vega Pans-Fúster Olivera.-EI 
Secretario.-2.540-3. 

ALCALA DE HENARES 

EdiclO 
En virtud de lo acordado en los autos del articulo 

131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
número 1, bajo el número 42/ 1990, a instancia de 
Banco Exterior de España, representado por el Procu
rador dc los Tribunales don Manuel Llamas Jiména. 
contra dona Antonia ElviTa Martín, contra «Manufac
turas de Aviación. Sociedad Anóníma». y don Anto
nio Fcrnández Menduiña. sobre reclamación de 
cantidad (cuantía: 13..358.000 pesetas). en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez, y 
término de veinte dfas. los bienes embargados y que 
luego se expresarán, bajo las condiciQnes siguientes: 

Primera.-Para la celebración dc esta subasta se 
!oCñala cl próximo día 23 de junio. a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de estc Juzgado. sito en la calle 
Colegios. 4. de Alcala de Henares; asimismo, pura el 
caso de no e)l.istir postores a esta primera subasta. se 
señala para la celebración de la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del ,tipo que sírve de base para la 
primera, cl próximo dia 28 de julio. a las once horas. 
en cllugnr antes indicado y. en su caso. la celebración 
dc la tercera súbasta, sin sujeción a tipo; se senala 
para el próximo día 25 de septiembre, a las once 
horas. en el lugar mencionado. 

Scgunda.-Scrvirá de tipo para esta subasta las 
cantidades de 11.000.000 Y 6.000.000 de-pesetas en 
que han sido tasados los expresadOS biencs, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Tcrccl1l.-Pnra tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. al menos. el 50 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Cuarta.-Asimismo podrán los licítadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevista en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndose 
sahcr a ¿'stos Que los títulos de propiedad, suplidos 
con ccrtificación del Registro. se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas y 
gravámcnes anteriores. si los hubiere; al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el· rematante tos aepeta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca primera: Parcela de terreno en los Hueros, 
ancjo al término de Villalbilla, al sitio de las Heras 
Viejas: superficie de 1.827 metros 60 d~imetros 
cuadrados; que linda: Al norte, con finca propiedad 
del excelenlísimo Ayuntamiento de ViI1albilla: al sur, 
con 'calle particular, al oeste, con, parcela que se 
describe. CQUlO número 4 perteneciente a don Fran-
cisco Luna. ' 

Finca -segunda: La hipoteca se constituye sobre la 
mitad indivisa de la parcclll de terreno en los Hueros, 
comigua a la anterior, t~rmino de Villalbilla, al sitio 
Heras Viejas. con una superficie de 500 ·metros 
('undrado~ que linda: Al norte, finca propiedad del 
excclentisimo Ayuntamiento de ViJlalbill~ al oeste, 
con parcela de terreno de don Benito Baides; al sur, 
con calle. parti~lár, y al este, con -finca de don 
Ramiro de las Heras López. 

La primera ·finca se tasa en 11.000.000 de pesetas y 
en 6,000.000 de pesetas la mitad indivisa de la 
segunda, 

Inscritas en el Registro de la Propiedad numero 3 
de Alcalá de Henares, inscripciones quinta y tercera, 
tORlO 3,261, libro 57 de ViUalbi1!a, folios 12 y 13, 
fmcas numero 4.848 y 4.849. 

Dado en Alcalá de Henares a 3 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.655-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Jase Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera Instancia numero 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 838/J982-C. ¡nsados por 
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Caja de Ahorros de Alicante y Valencia. contra don 
Rigobcrto Villa Montero y don Antonio Ortuño Sanz. 
en el que se ha acordado sacar a publica subasta., por 
término de veinte días. los bienes embargados que al' 
final se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audíl'ncía de este Juzgado y para la primero subasta 
el dia J 9 de octubre de 1992, a las diez horas, por el 
tipo de tasadón. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postOft-S 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 18 de 
nO\iicmbre de 1991. a las diez horas. por el tipo de 
tasación. rebajado un 15 por loo. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores' 
('n segunda ni pedirse la adjudicación, el día 18 de 
diciembre ,de 1992, a las diez. horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las dos 
Icrccras partes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Para tomar panc en la primera o segunda 
subastas se debeni consignar previamente en la Mesa 
dd Juzgado- o en el 88V, Agencia 141, avenida 
AguiJera, 29, Alicante. cuenta 0100. una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 dtltipo de· licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de- lícitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas'se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre- cerrado, 

Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
rcmate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de nprobación del remate. 

Quinta.-los autos estaron de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y J,rcferentes contínuarán 
subsistentes y sín eancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la responsabi-' 
lid.1d de la misma. sin destinarse a su extinción' el 
pr«:io de! remale, Se encuentra unida a los autos la 
cenifieación del Registro, entendiéndose que todo 
liótador acepta como bastante la tÍlulac1ón. 

Sc"-ta,-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el -
li¡)l) de la subasla. para el c~so que el adjudicatario no 
cumpliel¡e sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a f.1vor del siguiente. 

5eptima.-Sirve la publicadón del presente de noti
ficaóón a los demandados, en ignorado paradero. o 
que no han podido :ser hallados en su domicilio. 

ÜCtava,-Para el caso que cualquiera de los dlas 
señalados sean sábado, domingo o festivo, se er'l1ien<k' 
que se celebrará al síguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial de la casa número 2. según el 
Registro de calle de Colón, de la dudad de Orihuela, 
n In derecha. entrando a dicha finca. con fachada a 
esta calle y un ventanal o poena a la de Ramón y 
Caja!. Ocupa una extensión superficial de .5b metros 

. cuadrados, 'Inscrita al tomo 582. libro 458 de Ori
Iluda, folio 184 vuelto. finca numero 41.286. Valo
rada en 12.000.000 de peseta·s. 

Dado en Alicaritc a 31 de marzo de 1 992.-EI 
TI,'lagistrado-Juez, José Luis Garda Fernández.-EI 
Sccrctario.-2,-528-A. . 

ALMAZAN 

Edicto 

Doña Luisa Parrondo Baselga, Jueza de Primera 
Insiancia de la villa de Almazán y su partido, 

Ha~ saber. Que en este Juzgado, y'3. instancia del 
scñor Abogado del Estado de Soria, se tramita expc
dU.'nte con el número 102 de 1991 sobre declaración 
de fallecimiento de don Baldomero de Miguel 
Gallego, hijo de Gil y de Juliana, natural de Velo 
($oria), e! día 27 de febrero de 1899, y que tubo su 
último domicilio en Yelo, desapareciendo en el año 
J937, como consecuencia de la Guerra Civil, sin 
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habn yuelto a tener noticias de su paradero y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2,042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Almazan, 14 de abril de 1992.-La Jueza, Luisa 
Parranda Baselga.-La Secrelaria.-5.953-E. 

l.a 5-5-1992 

ALMERIA 

Edklo 

Doña Adela Frias Roman, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Almcría, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 180/1991, promovida por el 
Procurador señor Martín Alcalde, en nombre y repre
sentación de «Financiera: Entidad de Financiación, 
Sociedad . Anónima», contra don Jose Mirón 
Torrente, doña Rosa Aguera Alcaina. don Miguel 
Mirón Torrrcnte, doña Rosa Torrente Sánchez. don 
Pedro Molina Lopa y doña Carmen Agüera Alcaina, 
sobre reclamación de 5.655.000 pesetas de principal, 
y 2.150.000 pesetas de crédito supletorio, en cuyo 
procedimiento y por providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que al 
final del edicto se relacionan, para cuya subasta que 
tcndni lugar en la Sala de Audiencia de C5IC Juzgado 
se ha señabdo el día 4 de junio de 1991, a las once de 
su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los .bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera y segunda subastas. 
para el día 7 de julio de 1992, a la misma horas. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los biene'!;, con re!mja del 25 por 100. 

No se dmitinin, en dichas primcra. y caso necesa
rio, SC'gunda subasta, posturas quc no cubrnn las dos 
terceras partes de su avallio, 

Tambicn se ha senalado. para el supuesto de que no 
hubi('fc postores en la segunda, tercera subasta, a 
celebrar el día T de septiembre de 1992, a la misma 
hora. sin sujeción a ¡ipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las trcs subastas, se traslada su celebración, a la 
misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
haMa su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito, en pliego cerrado, dcpo~itando. JURtO con 
aqucl el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardo' de haberlo hecho en el 
establecimiento'destinado al efecto. 

Las poSlUras podrán hacerse en calidad de cedcr el 
¡,emate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
dcbcran consignar previamente en la Mesa de-! Juz~ 
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectiva 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para·la 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior 11 las dos terceras partes 
del lipo de la segunda subasta. se suspenderá la 
aprohación del remate para dar traslado a la pane 
demandada para que denlrode los nueve díns siguic-n
It':'. pueda p.1g.1r al acreedor liberando los bienes o 
pre~nlar persona que mejóre la postura. haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que lus cargas y gravámenes anteriores y las 
preferenll'S, si las hubiere; al cn\iilo del actor conti
nU;'lr;'in subsislentes. entendiéndose que e-! rematante 
los acepla y queda subrogado en In responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extincio el precio del 
rcmate. 

Que la falta de títulos de propiedad. en el caso de 
bIenes inmucbles, queda suplida por certificación de 
cargas que obra unida en los autos, para que pueda ser 
examinada por los posibles liciladores. 
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Relación de bienes objeto de subasta 

U rbana. Solar en el paraje &rranco de Las Cruces, 
termino dc Puerto Lumbreras. de 10 metros de 
fachada por 12.50 de fondo, o sca, 125 metros 
cundrados. Linda: Frente calle derecha, Jose Navnrro 
Millán: i'zquierda, Dolores Perall:;¡ Mellado. y espal
das, Francisco Molina Lopez. 

Inscrita al libro 9. tomo 2.039, folio 9, finca numero 
I,029-P. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
Urbuna. Casa de planta baja y patio de 180 metros 

cundrados, sita en Puerto Lumbrcras, calle Doctor 
('l1ballero, s/n. 

Inscrita al folía 2J7, tomo 1.751, finca' númeTo 
25.275-3.349. 

Valorada en 5.000.000 de pesctas. 
UrOOna. Vivienda duplcx. de tipo B, de Protccción 

Oficial de Promoción Privada, en la Cañada del 
Mallora7go, de Benadux, sin numero de orden. La 
superficie total construida de la vivienda en ambas 
plantas es de 113.58 metros cuadrados, teniendo 
adcmás en planta baja un almacen, de superficie 
construida de 28.90 metros cuadrados. El solar ocupa 
una superficie construida de 98.23 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 32, tomo 1.517, folio 158, finca 
número 2.344. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Rustica. Tierra de riego sita en Chirivel. en el 

paraje Terrera. de una superficie de 25,12 árcas. 
InS('rita al lomo 733, libro 103, folio 191, finca 

número 7.441. 
Valorada en 250.000 pesetas.. 
Rústica, Tierra de riego sita en Chirivcl, en el 

paqje Terrera, de unn superficie de 27,66 áreas. 
Inscrita al tomo 733, libro J03, folía 189, nÚrnl'TO 

7.440, 
Valorada en 250.000 pesetas. 
Rústica. Tierra de riego sita en Chirivcl, en el 

paraje Terrera. de una superficie de JO,IO áreas. 
Inserila al tomo 751, libro 106, folio 10, finca 

número 7.-776. 
Valorada en 100.000 pesetas. 
Rústica. Ticrra de riego sita en Chirivel. en el 

paraje Bermejo. de una superficie de 2.40 arcas. 
Inscrita al tomo 751, libro 106. folio 248, finca 

número 7.999. 
Valorada en 25.000 pesetas. 
Rústica, Tierra de secano sita en Chirivel. en el 

paraje Bermejo. de_una superfide de 18.80 arcas. 
Inscrita al lomo 75 1, libro 106, folio 249, finca 

número 8.000. 
Valorada en 90.000 pesetas, 
Rústica, Tierra de secano sita en Chirívcl. en el 

paraje Rcrrnejo. de una superficie de 1.49 hectáreas. 
Inscrita al tomo 751, libro 106, folio 250, finca 

núml,'ro 8.00!. 
Valorada cn 750,000 pesetas, 
Urbana. Casa cortijo, con cuadra y pajar, y rk una 

superficie de 51 metros cuadrados, sita en Chirivel. en 
el paraje de Bermejo. 

Inscrita al tomo 751, libro 106, folio 247, finca 
numero 7,998, 

Valorada en J50.000 pesetas . 
Urbana. Casa cortijo, sita en el Chirivel paraje 

Bermejo, de una superficie de 115 metros cuadrados. 
lnscrita al tomo 755, libro 107, folio 2, finca 

núm('ro 8.003. 
Valorada en 1,500.000 pesetas. 

Dado en Almena a 18 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Jucz, Adela Frias Román.-La. Secreta
ria.-2.556-3. 

AREVALO 

Edictos 

Don Alfonso Barbero Pascual, Juez de Prímera Ins
tancia de la ciudad de Arévalo (Avila) y su partido, 

Por el pre~ente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los aulaS de juicio ej('cutivo que en este 
Juzgado se sigu('n con el número 264/1991, promovi
dos por el «Banco de Sanlander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Jase Luis Sanz 
Rodriguez, contra don Rodolfo Gonzálá Gallego y 

'Í 
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dona Martina Manzano Tejedor, vecinos de Arévalo 
yen situación procesal de rebeldía, sobre reclamación 
de' 9,102,725 pesetas de principal y 3.5OCWOO pesetas 
calculadas para intereses kgales, gastos y costas, se 
anuncia la venta en püblica y primera subasta, por 
término de veinte dias, de los siguientes inmuebles 
embargados a los demandados: 

1. a) Una mitad indivisa de una panera en la 
calle de Las Tercias. sin número. que mide 15,65 
mcttOs de largo por 5.50 metros de 'ancho. Linda: 
Frente. calle de las Tercias; derecha, entrando. Ube
río Gonzálcz; izquierda, Román Carrero Macias y 
olros; espalda, Laureano González González y otros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arevalo al 
folio 70, libro 73, finca número 3.%8. 

b} Una mitad indivisa de una casa en la calle 
Larga o Aviador Franco, número 30, compuesta de 
planta baja. piso principal y desván. distribuido todo 
ello en diferentes habitaciones, panera, boOep, 
patios, galería. cuadra, pajar y otras dependencias. 
Mide 1.600 metro!> cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, Román Carrero. Josefa Muiloyerro y otros; 
izquierda, Teresa Vegas; espalda. Romin Carrero. 
Laureano González y otros; frente. calle Larsa. Jns-
crita en el Registro de la Propiedad de Arevalo al folio 
93, libro 73, finca número 2.025. 

Ambas valoradas conjuntamente en 12.240.000 
pesetas. 

2. Tallar al sitio de La Carabaña. Mide 3 hectá· 
reas 93 areas. Linda: Norte, herederos de Lorenzo 
Revilla; sur, Juan López; este, camino que va al 
Torrejón, y oeste. María Santos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arevalo al libroA8. folio 243. 
finca numero 3.580. Valorada en 1.400.100 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado el dia 9 de junio próximo, a las doce 
horas dc su mañana. bajo las siguientes condtciones: 

Prirncra.-Para tomar parte en el remate deberán los 
liciladorcs consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o ~tabledmiento destinado al efecto, una 
suma no inferior al 20 por 100 del precio de tasación. 

Scgunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio. 

Terccra.-Que-el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se encuentran de maniftesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta romo 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferenfes -si los hubiera- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndosé que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que en caso de·no existir postores en la primera 
subasta. celébrese una segunda, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de' tasación~ para la cUal se señala 
el día 14 de julio próximo, a las doce horas de su 
mañana, igualmente en la Sala de Audiencia de este 
jU2gado. 

Que en caso de no existir tamj.loco postores en esta 
segunda subasta. celébrese una terttra, sin sujeción a 
tipo. para la cual se señala el. día 8 de septiembre 
próximo. a las doce horas de su mañana, igualmente 
en la Sala de Audíe~ia de este ~uzgado. 

Dado en Arévalo a 17 de marzo de 1992.-EI Juez, 
Alfonso Barbero Pascual.-La Sccretaria.-4.645-D. 

* 
Don Alfonso Barbero Pascual. Juez de Primera Ins

tancia de la ciudad de Arévalo (Avila) y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 260/1991, promovi. 
dos por el «Banco de Santander. Spcícdad An6nimn, 
representadO por el Procurador don José Luis Sanz 
Rodríguez. contra don Rodolfo González GalleJo y 
doña Martina Manzano Tejedor, vecinos de Aré\'8lo 
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yen situación procesal de rebeldía, sobre reclamación 
de 5.670.943 pesetas de principal y 2.500.000 pesetas 
calculadas para intereses legales y costas. se anuncia la 
venta en publíca y primera subasta. por término de 
veinte días. de los siguientes bienes inmuebles rústi· 
cos. embargados a los demandados: 

l. Rústíca.-AI sitio del Lugarejo. Mide una exten
sión supcrfkial de 19 hectáreas 25 arcas 82 centiareas. 
Lind¡l: Norte, resto de la finca matriz; sur, termino de 
Vinaderos; este. resto de la finca matriz. de la cual la 
separa un.camino propiedad de la vendedora, y oeste, 
camino de Vinaderos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arévalo (Avila) al folio 57, libro 128, 
finca numero 9.502. Valol".l.da en 14.649.470 pe5etas. 

2. Rústica.-Finca rustica en Vinadcros, con el 
numero 34 del plano. dedicada a secano, al sitio La 

. Arroynda. Tiene una extensión superficial de 9 hectá
reas 16 áreas. Linda: Norte, Alejandro San Roman 
San Roman (finca numero 3J)~ sur, camino; este, 
colector, y oeste. zona excluida y hennanos Macias 
Hernández (finca numero 35). Inscrita en el Registro 
de la 'Propiedad de Al'tvalo (Avila) al folio 127, libro 
100, finca número 10.203. Valorada en 4.137.120 
pesetas. 

3. Rústica.-Finca rustica en término de Vinade· 
ros, con el numero 36 del plano. terreno dedicado a 
secano, al sítio La Arroyada. Tiene una extensión 
superrlCial de 7 hectáreas 12 areas· 80 centiárca1. 
Linda; Norte, Alejandro San Roman San Roman 
{finca número 33}. sur, Floreneio Puras Alonso (finca 
número 58); esft. camino, y oeste. colector. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arivalo (Avila) al 
folio IJI, libro 100, finca número 10.205. Valorada 
crr 3.269.120 pesctas. . 

4. Una cuarta parte indivisa de una casa y corral 
en el casco de Arévalo. al sitio Paneras dd Rey. Tiene 
una extensión superficial de 530,53 metros cuadrados; 
consta de planta baja. principal y desván. Linda: 
Derecha, entrando. calle pública; izquierda. herederos 
de,Hilario González; espalda. Daniel Muñoz yAnas-
tasio y Antonio de la Fuente; frente. con las Paneras 
del Rcy. Inscrita en el Re¡istro lk la Propiedad de 
Arevalo (A vila) al libro 79. folio 92, finca numero 
4.826. Valorada en 5.251.125 pesetas. 

S. Rústica.-Finca en el termino de Arévalo. con el 
numero 468 del plano. terreno dedicado a secano, al 
sftio de El Lugarejo. Tiene uná extensión superficial 
de 1" hectareas 72 áreas SI centiáreas. Linda: Norte, 
~Iejandro San Roman San Román (finca .numero 
469); sur. zona excluida y camino; este y oeste., 
camino, Inscrita en el Reaí~ro de la Propiedad de 
Arévalo tAvila) al libro 85. folio 11. finca numero 
6. 718 •. Valorada en 15.236.335 pesetas.. 

El re~te tendni. lusar en la Sala de Audiencia' de 
este J uzaado el 4ia 9 de junio próximo, a las once 
treinta horas, bajo las sigui~ntes condiciones: 

PrimeQl.-Para tomar parte en el ~te deberin los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juqado o establecimiento ·destinado aI)cfecto una 
SUITUI no inierior al 20 por lOO del pmio de tasación. 

Sc¡unda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio. 

T en:cra. -Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 
Cuana.~los autos y la certificaciÓll dcl Rqistro de 

la . Propiedad se encuentran de manir teSto en la 
Sccretaria'de este Juz¡ado. donde podrán ser eum'" 
nadO$. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiera- al crédito del actor 
eontinuanin subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 

Que en caso de no existir postores en la primera 
subasta. celébrese una segunda, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. para la cual se señala 
el dia 14 de julio próximo. a las once treinta horas de 
su mañana. igualmente en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo. 

Que en caso de no' existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, celébrese una tercera. sin sujeción a 
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tipo. para la cual se señala el dia S de septiembre 
próximo. a las once treinta horas de su mañana, 
igualmente en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Arevalo a 17 de marzo de 1992.-EI Juez, 
Alronso Barbero PascuaL-la Sccrctaría.-4.644-D. 

AVILES 

Edicto 

. Por el presente se hace saber: Que en autos del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, número 184/1991, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Avilés. a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Fernández Arruñada, se acordó 
sacar a püblica subasta. por término de veinte días. el 
bien que luego se relaciona, teniendo lugar el ~mate: 

En primera subasta. el dia 29 de mayo de 1992 y 
hora de las doce, por precio paetado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea por 60.400.000 pese· 
taso 

En segunda subasta. de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adjudica. 
ción en forma, el día 24 de junio de 1992 ya la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, ¡in que se puedan admitir posturas inferiores 
a estos tipos. .. 

En tm:era subasta. de quedar desierta la segunda y 
no haberse pedido la adjudicación conforme a dere
cho. el día 22 de julio de 1992 y a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Pritnt!t'a.-Para lomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo que sirve de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sc¡unda.-Podrán hacerse poslURS por escrito. en 
pliego cerrado. observando al respecto lo dispuesto en 
la regla 14 del an.ículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

TCfttra.-las posturas podnin hacerse en calidad de 
ceder cl remate a un tercero. 

Cuana.-Se entenderá que todo líeitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava· 
menes anterioíes y tos preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actot:. continuaran subsistentes. entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a 
su extinción e1 precio del rnnate. 

Quinta-Los autos 'J la correspondiente certifica
ción registra! podrán ser examinadoi en la Secretaria 
del Juzgado,. durante las hozas de audiencia. 

Relación del bien que se saca a pública subasta: 

Finca urbana, llamada <t<Nisales de Acált. en la 
parroquia de Naveces.. concejo de CasmUón, que 
mide una superficie de 892 metros 82 decimetros 
C'U8drados. qUe limita: Al norte. con la carretera de 
Piedras Blancas a Carcedo; al sur. camino, finca de 
doña Maria Rosa de los Dolores Menenrlez Suarez y 
don Francisco Menéndez Gutiérrez, y al oeste. finca 
privativa de la citada doña Maria Rosa de los 
Dolores. Dentro de esta finca existe un edificio en 
construcción. denominado «~, comenzado hace 
muchos años 'J luego suspendido. destinado a hotel, 
que consta de planta baja, con siete habitaciones. 
planta pr:imera, con nueve habitaciones y una mas 
para serVicio en la segunda planta. Ocupa dicho 
edificio una superficie construida de 375 metros 44 
decímetros cuadrados, y linda: Al frente, al norte y 
fondo~ al sur, con r:esto'de-tcll"Cno sobre el que se halla 
construido; izquierda. entrando, este, finca de los 
esposos doña Maria Rosa 'de los Dolores y don 
Francisco. y al oeste, con finca privativa de la 
indicada doi\a Maria Rosa de los Dolores. 

Inscrita al tomo 468, libro 140, folio 37-,' finca 
número 22.861, inscripción séptima. 

Dado en Avilés a 6 de abril de 1992-EI Secretario 
judicial.-4.868-D. .<, ' 
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BARCELONA 

Edictos 

Dona Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3'de Barce
lona, 

. ~a~ saber. Que en los autos de procedimiento 
Judicial sumario, regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria, registrados bajo número 186/1991-
B. promovidos por Caixa O'Estalvis y Pensions de 
Barcelona (La Caixa), contra Carmen Chavera Rodrí
guez, he aCordad,o en proveido de esta fecha. sacar a 
la venta en pUbhca subasta cr inmueble que a conti
nuación se ru:sctí?irá. cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de AudiencIa de este Juzgado, sito en Via 
~}:etana. numeros 8 y ro, planta seltta. el día t9 de 
Jumo. de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 18 de septiembre y si tampoco hubiera 
en- ésta. en tercera subasta. el dia 16 de octubre y hora 
de las once y cinCO. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniendose a los licitadores: 

Primero.-Que el. tipo de remate sera. para la 
primera subasta el de valoración. pactado; para la 
segunda, el 7S por 100 de la "ntenor, y la tercera 
saldrá sín sujeeión a típo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que -no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas., excepto, 
para la tercera, Que será libre. 

T erccro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamenle. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. -

Cuarto.-Hasla la celebraciórr de la respectíva 
suhasta podrán hacerse posturas. por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá haCerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Seuo.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Sc-crctaría, entendiéndose Que- todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si,los hubiere"al-crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el ,rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rt'matc. 

En caso de Que alguna de las subastas. en los días 
señalados. no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día siguiente hábil, á: excepción de los sábados y a 
la misma hora y lugar de la ya señalada y caso de Que 
ocurriese 10 mismo en dicha subasta se efectuaría la 
misma al siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar 
y así sucesivamente. 

la finca objeto de subasta es: 

. ~rbana: Unidad numero cincuenta y siete.-Piso 
v!vlenda segundo. cuarta puerta, integrante parte de 
la planta segunda de la casa sita en El Vendrel! 
urha~izac~ón ~atja Francas, calle 19, hoy T omá; 
BR'lon, Sin numero, hoy 23; tiene acceso por la 
e~alera B y consta de comedor, cocina, tres habi¡a
Clones y servicios, ocupando 70 metros 28 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, caja de escalera general; 
derl.'Cha, entrando, piso segundo, primero puerta de la 
c~a!cra C; izquierda, piso segundo, primera puerta de 
!a escalera B; dorso, proyección a patio; por arriha, 
pISO .Ierc~ro. c~arta puerta de esla escalera, y por 
debaJ.o. pISO primero, cuarta puerta de esta escalera. 
Inscnta cn cllomo 554. libro 43 del Ayuntamiento de 
Vendre!! Sant Vicenc, folio 208, finca numero 3.410. 
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Tasado a efectos de la presente en 9. 169.000 pese
tas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor, 

Dado Barcelona a 31 de marzo de 1992.-La Secre
taria judicial.-2.524-A. 

* 
El. Magistrado-Juez. accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento de venta en 
pública subasta instado al amparo de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. numero 1.384/1991, instado por 
«Bañco Hipotecaría de España, Sociedad Anónima». 
contra don Manuel 'VilIar lozano, he acordado la 
celebración de la primera. pública subasta. para el 
próximo día 3 de junio. a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con Quince 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipoteeada, 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la subast¡t la cantidad 
fijada a tal fin en la escritura de préstamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo en la primera' y segunda subasta, de 
conformidad con lo previsto en la ley Especial de 2 
de diciembre de 1871, y el articulo 1.499 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgundo.-Estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los titulas de propiedad de los bienes o 
certificadón del Registro de la Propiedad que los 
supla, previcne, además, que los lidtadores deberán 
conformarse con ellos y Que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros., segun lo ,dispuesto en los 
artículo 1.496 y 1.493 de la ley de Enjuiciamiento 
Ci\'il 

Tercero.-Subsistiran las cargas o gra-qamcnes ante
riores y preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor, 
enlendícndosc que el rematante los acepta y se 
subroga' en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dN remate, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículo 131. regla 4.a, y el 133, párrafo 2 de la ley 
Hipotecaria. 

Cuarto.-la subasta se celebrará una vez transcurri~ 
dos quince dias desde la publicación de los edictos 
(artículo 34 de la ley de 2 de diciembre de 1872), 

Quinto.-Para tomar parte de la subasta deberán los 
Iidtadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de subasta, reservándose en depósito las consig4 

nadones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el 
rematante no cumple su oblig.ación, puede aprobarse 
el remate a favor de los Que sigan, por el orden de sus 
respectivas posturaS (artículo 1.500 LEC). . 

Sexto~-la consignación éle¡ preCio se 'hará dentro de 
los ocho dias siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley 1.872). 

En prcvención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo dia 25 dejunio, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de! senalado 
para la primera, con las mismas condiciones Que para 
la anterior. 

De igual forma y en prevención de Que no hubiere 
po!>tor en _ la segunda subasta, se señala para" la 
cckbraóón de la terrera subasta. bajo las mismas 
condicioncs,y sin sujeción a tipo, el próximo día 21 
de julio, a las once horas. 

El prescnte edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarsc la notífica
ción ordenada en el ultimo párrafo de la regla 7.11 del 
articulo ¡ 3! de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es; 

Casa unifamiliar, de semisótano, planta baja, 
planta primera y planta altillo o bajo cubierta, sita en 
el pueblo de Viladecaballs. con frente a la calle letra 
e donde esta senalada con el numero 4. Ocupa el 
solar una superficie de 158 metros 70 decímetros 
cuadrados, y la ca~ una superficie construida en 
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planta semisótano de 58 metros 88 decimelros cua
drados, destinada a garaje y servicios, en planta baja 
de 58 metros; en planta piso de 63 metros 14 
d~ímetros cuadrados. y en planta altillo o bajo 
cubierta de 24 metros cuadrados; las plantas baja, 
piso y altillo están destinadas a habitáculo: todas las 
plantas eslan comunicadas interiormente mediante 
escalera. Tiene una terraza de 64 metros 62 dcdme
tras cuadrados, bajo la cual discurre el acceso -como 
paso-de servidumbre- a la planta scmisótano, desde la 
calle Pau Clarís. y la rampa dc acceso propiamente 
dicha con una superficie de 35 metros 20 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, este. calle letra C y con 
finca de «Prómotora Can Turu, Sociedad Anónima»: 
izquierda, entrando sur. fincas de «Promotora Can 
Turu, Sociedad Anónima»; dcrecha norte, calle Pau 
Claris, antes denominada A, acceso a las plantas 
scmisólanos de diversas fincas colindantes mediante 
servidumbres de paso reciprocas, y con finca de 
«Promotora Can Tur, Sociedad Anónima», y fondo 
oeste, con finca de «P~omotora Can Tur, Sociedad 
Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Jos de Terrassa en el tomo 2.171, libr067 de Viladeca
OOlls. folio 98. finca número 3.1 59, inscricpión pri
men>. 

Valol'frla en la suma de 12.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de abril de 1 992.-El ' 
Ma¡istrado-Juez:-EI Sccretario.-2.576-16. 

* 
Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Baree
"lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutívo-otros Htulos, registrado con el número 
711/198.9, a instancia de Caja de Ahorros de Cata
luna, contra Baldomera Roque Perea, Jaime Ayala 
Petit, Juana Sanlana Rodríguez, María José Sánchez 
Cantero ;- Rafael Femandcz Torrejón, y en ejecución 
de scnt('ncia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pliblíca subasta, por termino de "cinte dius, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. Que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6580.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Salá. de Audiencia de este Juzgado, en la- forma 
siguientc: 

Primera subasta, el día 10 de julio próximo, y hora 
de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remat:ldos 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo, el dia 10 de septiembre próximo y hora de las 
diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de octubre próximo y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la scgunda. 

Se advierte: Que no se admitirá pMtura, en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubrlln ¡as dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar. parte 
deberán consignar previamcnte los licitadores. en ¡a 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento deSignado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se eelchrnrán en forma de pujas a la llana. si bien, 
adcmás. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignacion de! precio; que a instancia del actor, 
podrán rcscn-arse loS depósitos de aque!los postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, que los titulos de propiedad. suplidOS por 
certificaCIón registral, estarán de manifiesto en la 
Sccn:taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no Icndran derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo estafan de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las pretáentes. 
si las hubiere, al crédito delaclor, continuarán subsis-
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lentes y sin cancelar, entcnditndosc que el rematante 
las acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remOlle, 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda sita en SabadeU, calle San Narciso, 
número 1, 8.°, l.a, de 93,70 metros cuadrados de 
superficie. [nsc:rila en el Rcgi .. tro de la Propiedad. 
número ¡ de $abadel1, al tomo 32.382, libro 645, foli 
109, linea número 24.070. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
6.580.000 pesetas. 

SIrva d presente edicto de nolifieación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1992.-EI 
Mag!stmdo~jucz, Ramón Foneillas Sopcna.-EI Sec-re
tario.-2.521-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.100/1991, instado por Caixa d'Estalvis de Barcelona 
(La Caixa~ contra doña Maria Teresa Reyes Navas y 
don Jase Ribo\ Castillo. he acordado la celebración de 
la primera publica subasta para el próximo día 25 de 
junio, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prim.ero,-Que el lipo.de subasta es de: El primer 
lote, finca registral numero },233, de 4,400.000 pe5e-' 
taso y el segundo lote, de la finca registral numero 
16.830, ins. 4.8 , 1.850.000 pesetas. fijado'a tal efecto 
en la cscrítura de préstamo, no admitiendose posturas 
que no cuhran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debcr"án consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que el remate podrá hacuse en calidad de 
ecder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la' subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por ~to en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.. 

Quinto.-Haciéndose constar: Que 1qs autÓs y la 
certificación registral estan de manifiesto en Secreta· 
ría, y Que los licitadores deben aceptar como \)aStante 
la titulación; Que las cargas anteriores y'las ¡>referen. 
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes., enten~ 
diéndosc que el, rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabílidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que, caso de no existir postura en la pn.. 
mera subasta, se -celebrará la se¡unda en el mismo 
lugar el dia 24 de julio. a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. y si tampoco lo 
hubiere en la segunda, tendrá lugar la tercera el dia 25 
de septiembre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efc<'tos del párrafo final de la regla . 
septima .del artículo 131· de la Ley HipoteCaria...,por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las meneionada$ subastas y, 
si hubiera lugar, a la actual titular de las ·fincas. 

Las fincas objeto de subasta con las siguientes: 

Primer lote: 

Número doce,-Piso entresuelo, puena cuarta, de la 
casa sita en Barcelona, con entrada por la calle Deyá, 
número 28, de superficie 50 metros 88 decfmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propledad de 
Bareclona nümero 2, tomo 2.073 del archivo, libro 50 
de la Sección Segunda A. folio 93, finca 3.233. 
inscripción segunda. 

Segundo lote: 

T reinia y uno.-Piso posterior derecha, mirando a la 
fachada de la casa. tipo 802, de la planta sépt.ima, 
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octava del inmueble, de la easa numero 7, de la 
$Cgunda fase de la urbanización promovida por 
«Huslqmn. Sociedad Anónima», en terrenos com
prendidos de la Hacienda Grando de .Quintos. tér· 
mino de Dos Hermanas (Sevilla). Tíene una superfi
cie útil de 71 metros 56 decímetros cuadrados y 
construida de 70 metros 46 decímetros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadaria, 
tomo ·807 de] archivo, -libro 287 de Dos Hermanas, 
folio 227. finca 16.830, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma del primer lote en 4.400,000 
pesetas, y el segundo lote en 1.850.000 pesetas, 

A.simismo. por medio del presente y para en su 
caso, se notifica a los deudores la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a J de abril de 1992.-EI 
Magislffido-Juez.-EI Sccrctario.-2.523-A. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber. Que 'en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el arti. 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que se tramita en este 
Juzgado con el número 198/1990 (Sección P). a 
instancia. de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representada por la Procuradora 
dbñ.1 Amalia Jara Peñaranda, contra las fincas que se 
dirán. especialmente hipotecadas por don Napoleón 
Baigct MartL por proveído de este dia se ha acordado 
sacar.a la venta en pública subasta las referidas fincas, 
por termino de veinte días y por el precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento. de 4.000.000 de pesetas. para la 
finca que forma parte del lote primero. y 6.000.000 de 
pesetas. para la linca Que forma el lole segundo, 
señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 9 de julio de 1992,.a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El 'próximo día 10 de julio 
de 19Q2, a las diez horas, y por el precio del 75'por 
100 del tipo de la primera subasta. y en caso de ser 
declarada desierta esta. en 

Tercera subasta: El día 4 de septiembre de 1992, a 
las diez horas. sin sujeción. a tipo. 

Las subastas tendrán lusar en la Sala, Audienda de 
este Juzgado, bajo "las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar ,Que los autos y la 
ccnifieación del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del.articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados. y que se entenderá que los licitadores aceptan 
COfilO bastante la titulaclón,. y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del a,tor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que, el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

" destinarse a su extinción 'el precio del remate, 
Para tomar parte en la subasta deberán los licitado

res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no infenor al 20 por 100 del precio de1 
remate. y en ~I caso de tercera subasta el depósito ¡era 
el referido para la segunda. con excepción de la parte 
actora. QUC sc halla exenta de constituir tal depósito, 
pudíendo hacerse posturas poi escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto al·mismo el impone de la 
consignación para participar .en la subasta o presentar. 
resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
pUblico dcstinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaria y serán abiertos en el acto de 
la licitación, y que las posturas' podrán hacerse a 
reserva' de ceder el remate a un tercero, en cuyo caso 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecencia 
ante eSlc Juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, con asistencia del 
cesionario, que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca bipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
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de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Ciyil, a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Las lineas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote: Finca numero 3.-Local destinado a 
vivienda. piso primero, escalera A, de la casa sita en 
la calle Dalia, número L de Caslelldefels, a la que se 
accede desde 'el rellano de la escalera A y por una 
puerta comunicada con el recibidor. Tiene una super
ficie utíl de 35 metros cuadradas. distribuidos en 
aseo-ducha, terraza, de superftcie 8 metros cuadrados 
al fondo. Unda: Frente; en línea quebrada, parte 
rcHano y eaja de escalera. escalera A y en parte. 
proyección zona de paso y jardin común y mediante 
ésta, resto de la finca de que proccde. este solar, hoy 
don Jorge Cera Guinén, edificio dividido horizontalw 
mente de la calle Dalia, numero 3; derecha, entrando, 
vivienda puerta primera de esta planta y escalera; 
iLquierda. proyección zona de paso y jardín común y 
mediante esta. calle Dalía, y fondo, proyección zona 
de pnso y jardín común y mediante ésta, camino 
Tallinaires. Coeftciente: 152 por loo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número .. de Hospitalet, al tomo 440. libro 204 del 
Ayuñtamiento de Castelldefcls. folio 231, ftnca 
número 22.122. 

Lote segunda: Cuarenta y dos, ciento cuarenta y 
siete avas partes indivisas (42/147) del local en la 
planta sótano, segundo, que es la entidad número 2 en 
la primera planta de la casa mi meros 74-78 de la 
avenida de la Infanta Carlota Joaquina, de esta 
ciudad, local comercial, Tiene entrada por la exprew 
sada avenida, su supcrficje es de 96 metros cuadrados. 
Linda: Frente, norte, el rellano de la escalera y el local 
sótano segunda bis, en su proyección vertical nega
tiva; izquierda. entrando, este. con la casa numero 
80-82 de dicha avenida. de «Construcciones Infante. 
Sociedad Anónima»; derecha, oeste, con cllocal en la 
planta de sótano primero; espalda, sur, con el edificio 
número 252 al 258 de la calle Rocafort, y debajo. con 
el sucio y encima, ron la tienda segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona, al tomo 31 S. libro 315 de la sección 
primerá, folio 80 vuelto, finca número 20,290. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de l 992-EI 
Magistrado.Juez, Joaquín Ebile Nsefum,-La Secreta
ria,' María Luisa Freire Diéguez.-2.575·16. 

* 
Doña Inmaculada Laviña Quero!' Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
Barcelona. 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procediw 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, nümero 1.31O/1991.1.a, promovidos por 
«Banco Atlántiéo. Sociedad Anónim:m, contra la 
finca hipotecada por doña Angeles Masó Maristany, 
en reclamadón de cantidad. se anuncia por el pre· 
sente la venta de dicha finca en pUblica subasta,. por 
termino de veinledias, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, 'sito en vía Layetana, 10, planta octava, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 29 de 
septiembre de 1992.. a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 27 de 
octubre de 1992, a las once horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 26 de noviembre 
de 1992, a las once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-SerVírá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en Que haya sido tasada la fillca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta es de 
12.680.650 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púhlico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por lOO del-
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tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida- . 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta.y como pane del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terct'ro. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acrecdor.)as demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
n efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
¡avor de los que ¡~ sigan por el orden de sus 
rcspcrtívas posturas.. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Sec.rctaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del artículo· 
131 de la ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tilulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores .; los preferentes -si los hubiere- al crédito 
~ actor continuarán subsistentes y qué el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prttio del 
r("fllate. 

Sexta-Mediante el presente' se notifica al deudor 
hipotcrario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es de la -siguiente 
dese-ripción literal: 

CaS<l de un solar compuesta de bajos y dos pisos 
altos, con su. patio o salida a la parte norte, cercado 
de muros. situada en la villa de El Masnou, calle Pete 
Grau, 43, cuya medida superficial no consta, aunque 
segun reciente medición el solar tiene una superficie 
de 168 metros cuadrados, de los que la edificación 
ocupa 75 metros cuadrados; está dotada de un cuano 
de pluma de agua viva prottdcntc de la mina de los 
sucesores de Maria Alsina MariSlany. Linda: Por la 
izquierda. oriente. ean herederos de Buenaventura 
Alsina Torres: por delante, mediodía, con la mencio
nada calle; por la derecha, poniente. con Gina 
Carreras, y por detrás, norte, con' la calle San Felipe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró al 
tomo 3<030, libro 255 de El Masnou, folio 214, finca 
numero 1.30s..N. inscripción octava. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1992.-l..a 
Secretaria, Inmaculada laviña Querol.-4.65o..D. 

* 
Don Rosario Cantelejo García, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 24 de los de Barte
lona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría, 
en rc-solución de esta fC('ha. dictada en el procedi
miento judicial sumano del articulo 131 de la ley 
Hipolecaria. numero 451/1991-4.8 , promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataruña, representada por el 
Procurador don Antonio Maria Anlizu Furest, quien 
Iitig" con el beneficio de justicia gratuita, contra la 
finca hipotecada por don Daniel Sánchez Sánchez, en 
reclamaci,ón de cnntidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en publica subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vfa layetana. 10 bis, planta primera. 
teniendo lugar la primera subasta el 21 de julio 
de 1992. a las doce- treinta horas; la segunda subasta 
(si I"CS-ulta desierta la primera), el 22 de septiembre 
de 1992. a las doce treinta horas. y'la tercera subasta 
(si reSultara desierta la segunda), el 22 de octubre 
de 1992. a las doce treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
suoosta, la cantidad en que haya sido iasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
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por lOO de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
ptiblíco destinado al efecto. una cantidad en metalico 
igual, por lo menos, al 20 por ! 00 de su corrcspon· 
diente tipo, yen la terrera suoosta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída· 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
lotal del remate. que. si se solicita, podrá haeersc con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del ocreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se ;:¡dmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de quc, si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

T ercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser preseritado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignadón, a'ntes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certifICación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:\ del artículo 
131 de la ley Hipotecaria estarán de'manifiesto en la 
Secretaria de este Juzpdo a disposición de los intervi-
nientcs. ' 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las carg:ls o gravamenes 
anteri_ores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notilica al deudor 
hípotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
Ieg.1!cs procedentes. 

Fínca objeto de subasta 

Porción de- terreno, parte CORreo secano y parte 
edificable, sÍla en térmíno de Canovellas y de Grano
lIers. de superficie, según el Registro 5,209 metros 47 
decímetros cuadrados, si bien de reciente- medición 
practicada resulla contener 6,928 metros 87 decíme
tros cuadrados. hallándose construída en la misma, 
concretamente la pane correspondiente al término de 
Canovellas, una vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta scmisótano (en 86,29 metros cuadrados), 
planta baja (en 91,60 metros cuadrados) y planta piso 
(en 96,80 metros CUDdrndos). Linda: None. fincas de 
Juan Colomer Boter, hermanos Rowe y Joaquín 
Trullás; sur y este. carretera de Belulla, y oeste, dicha 
carretera de 8clulla y'Juan Colomer. la parte radi
cada en Canovellas, donde se halla construida la 
indicada edificación, ocupa una superficíe, según el 
Registro de 4.743 metros 72 decímetros cuadrados, y 
según reciente mcdición 5.214 metros 37 decímetros 
cuadrados, y linda: None, finca de hermanos Rowe y 
otra de Juan Colomcr Boter, y esle. sur y oeste, la 
carretera de Belulla, y la parte ubicada en Granollers, 
ocupa una superficie de 475 metros 75. d«ímetros 
cuadrados, según Registro. y según rcdcnte medición, 
1.714 metros 50 deeimetros cuadrados, y linda: Este. 
carretera del ColI de la Mana a Belulla; sur. finca de 
procedencia de hermanos Rowe; oeste, Juan Colomer, 
y norte, parte finca de los hermanos Rowe y parte 
Joaquín Trullás. -

Su valor es de 35.000.000 de pesetas. 
Porción de terreno: Inscrita en el Registro de la 

Propiedad numero 1 dc Granollers. tomo 1.982, libro 
406 de Granollers, folio 89. finca 30.105, inscripción 
tercera. 

Vivienda: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granolles, tomo 1.978, libro 87 de 
Canovellas. folio 66. finca numero 5.977, inscripción 
tcrcera. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1992.-La, 
Secretaria.-2.522-A. 
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Don Honorato Moreno Murciano. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según. lo acordado por su senoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumarla del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numcro 1.183/1990. 1.:1, promovidos por 
Caixa D'Estalvis del Pcncdes. representada por la 
Procuradora dona Maria Pilar Muñoz de Urquía, 
contra la finca hipotecada por Miguel -Rodríguez 
Sanchez y Montscrrat Bausachs Gustems, en reclama
ción de cantidad. se anuncia por el prcsente la venta 
de dicha finca en pública subasto., por termino de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en callc Vergara. 12, planta quinta, teniendo lugar 
la primera subasta el 29 de junio. a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la pnmera). el 
23 de julio, a las diez horas, y la tercera subasta (si 
result"ra desierta la segunda). el 21 de septiembre, a 
las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc-rvini de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tas.1da la finca 
en la escritura de debitorio: cn segunda subasta. el 75 
por 100 dc dicha cantidad. y la tercera subasta. sale 
sin sujeción a tipo, . 

&'1unda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
suMsta. los licitadores deocrán consignar. previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico dC5tinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20- por 100 de su correspon· 

. diente tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo r"quisito no serán 
"dmi¡idos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y ,como parte del precio 
tol,,1 del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tamhien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubicrto el tipo de la subasta 
a ef1.'Cto de que si el primer postor.-adjudicatario no 
cumpliese- la obligación pueda aprooorse el remate a 
favor de _ los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deocra ser presentado en la 
Secrctaría del JUZgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarta.-los autos y la certificación del Rcgístro de 
la Propiedad a que- se refiere la regla 4.:1 del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, estaran de- manifiesto en la 
Secrctaria de este Juzgado, a disposición de los 
inlervinicntc-s. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta la 
¡ituladón existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crroito 
del actor. continuaran subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
rl'S hipolccarios los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-El precio tasado, a efectos de subasta, es 
de 12.000.000 de pesetas. 

Descripción de la finca 
Entidad numero seis-dieciseis.-Local 0-25 de las 

galerias comerciales del.edificio con frente a la calle 
Borí y Fontestá, número 25, plaza Wagner, situado en 
la planta semiSÓtano. Tiene una superficie de 17,86 
metros cuadrados. linda: Al frente, con paso peato
nal. por donde tiene su ,entrada; por la derecha, 
entrando, con Entidad sc-is--quincc; por el fondo, con 
patio ventilación, garaje, y por la izquierda, con 
Entidad seis-diecisiele. Inscrito en el R\.'gistro de la 
Propiedad numero 7 de Barcelona, tomo 514, libro 
509. sección primera. folio 108, finca número 33.171, 
inscripción primera. Registra! 4!.452-N. folio 161 del 
tomo 546, libro 536, 

Dado en Bareelona 
Secretario judicial. 
ciano.-2.525-A. 

a 7 de abril de 1991_-EI 
Honorato Moreno Mur-
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Doña Rosario Canta!ejo Garcia. Secretaria de! JUZ4 

gado de Primera Instancia numero 27 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fceha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.311/1991, sección cuarta, pro-
movidos por «Facin, Sociedad Anónima de Financia
cióm~, contra la finca hipotC'Cada por doña. Nuria 
Barbera Suile y don Rafncl Mil!iln Dfaz. en reclama
ción de cantidad, se anuncia por el pttSCntc la venta 
de dicha finca en publica subasta. por término de 
veinte dias, en la Sala de Audiencia de este JUlgadO. 

sito en vía Layetana, 10 bis, planta principal. 
teniendo lugar la segunda subasta el día 7 de julio. a 
las doce treinta horos, y la tercera subasta (si resultara 
dcsicrla la segunda), el dia 9 de septiembre, a las doce 
treinta horas, bajo las siguiFntes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la linca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción ~ tipo. , 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licítadores' deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o establei;imíento 
destinado a lal efecto. una cantidad en metálico igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
típu, y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de ~a 
segunda. sin cuyo requisito no Serán admitidos. ' 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantica: 
des a sus dueños. salvo- la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenla y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignáciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subaSta 
a efecto de que si el primer postor-adjudieatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturas. 

T erccra.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser pruentado ': en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del inlreso 
de la consisnación. antes del.momento sel\alado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificad6n del Rc¡istro de 
la Propiedad al que se refiere la re¡la 4.a del articulo 
131 de la ley, Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entendetá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotecario 105 anteriores se,ñalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

la finca hipotecada está tasada en la cantidad de 
3&.000.000 de pesetas, suma que sirvió de tipo a la 
prímera subasta yá celebrada. siendo su descripeión 
del tenor literal siguiente: 

Entidad número 1. Vivienda en planta baja" pri
mera. de la casa sita en Caldas de Estrach, con frente 
principal al camino vecinal de Caldas de Estraeh a 
San Vicente de Montalt, número 46 al 52, por donde 
tiene acceso mediante camino particular. Consta de 
varias habitacíones y servicios. De superficie 124,45 
metros cuadrados. Linda: Al none, con la .Entidad 
número 2 y caja de escalera; al sur. mediante jardin, 
con el señor Buchholz; al este, también mediante 
jardin, con el señor Stiegler, y al oeste, a través de 
jardín, con el camino vecinal de Caldas de Estrach a 
San Vicente de Montal!; abajo con, el solar y por 
arriba. con la Entidad numero 3. Ueva como anexo 
inseparable, no susceptible de enajenación o ¡rava
men independiente de la unidad que forma parte, con 
zona de jardin eri su linde este, de 150 metros 
cuadrados. 
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Coeficiente: ¡ 4,66 enteros por 100. 
Tiene además esta "ivienda el uso y disfrute de la 

plaza o cspacio número 2 en la zona situada en el 
jardin, destinada. para aparcamiento de coches. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró, lom'o 2.574~ libro 37 de Caldeta, folio 47, 
finca número L558, inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1992:-La 
Secretaria, Rosario Cantalejo Garda.-2574-16. 

* 
Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria del 

JUlg."1do de Primera ln,s.tancia numero 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en re,alución de esta fecha, dictada en el procedj· 
Oliento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria número 77/1991-3a promo"idos por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima». contra 
la finca hipotecada por doña Maria Olivera Nisa. don 
Isidro Castilla Martínez y doña Maria de! Carmen 
Guirado Ramos. en reclamación de cantidad. se 
anuncia por eí presente la "enta de -dicha finca en 
pUblica Sl,lbasta. por termino de veinte días, en la Sala 
de Audiencia, de este, Juzaado, sito en ,calle Bergara, 
numcro 12. planta baja, teniendo lugar la primera 
subasta el 16 de julio, a las once horas; la segunda 
sub.,sta (si resultara desierta la primera) el 17 de 
septkmbre. a las once horas. y 1& tercera subasta (si 
resultara desiena Ja se.sunda) e! 'S de octubre. a las 
once ~oras. bajo las slpientes . ' 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Seguna-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores dcbenln consisnar previamente 
en la Mesa del Juz¡ado o en el establecimiento 
pt'lblico destinado at efecto una cantidad en metálico 
¡¡ual. por lo menos. al 20 por tOO de su correspon
dicnte tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no· serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueñOs. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que queda,.. a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita.. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarsr en depósito, a' instancia 
del acreedor. las demás comisnaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efedo de que si el primer poslor-adjudicatario no 
eump!íesc: la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturas. ' 

Tercera.-Pucden hilcerse posturas por escrito, en 
pliCJo cerrado, que deben! ser presentado en la 
Secretarfa del Juzgado. con el justificante del in!Teso 
de la consignación, antes del momento sei\alado para 
la subasta._ 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere' la regla 4,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi· 
nientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulaciÓn ellÍstente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentcs. y que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se noliflea al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Elemento numero 8. Local en planta baja, con 
altillo, sito en Lloret de Mar, de un edificio' denomi
nado Diamante, con entrada directa desde terreno 
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FOpio comun de! edificio al nordes.te, Superficie: 34 
metros 90 decímetros cuadrados_ Linda, enlrando 
dcsdc el norte: frente o norte. dicho I\."rreilo propio 
común: fondo, tabique que scpara el loca! número I 
del edificio: ílquierda entrando, lo mismo que al 
norte. y derecha. tabique que separa del local número 7 
del edificio. Sin anejos. Cuota de particIpación: 1,12 
por 100. 

Titulo. Les pertenece. a saber: Una mitad indivisa 
a los espo).OS don Isidro Ca~t¡¡¡a Martínez y doña 
Maria del Carmen Guirado Ramos. por compra a los 
eSpOSUS Fcmández.Anubla, en escritura autorizada 
por el Notario don Xavier Rocha Rocha, con fecha 5 
de diciembre de 1987. Una cuarta parte indivisa a 
doita Maria Olivera !'>iisa. por el mismo título antes 
mencíonado. Y la restante cuarta parte indivisa a 
doiln María OliveUa Nisa. según escritura de constata
ción M supervivencia, autorizada por el Notario don 
Xayicr Rocha Rocha, con fecha 5 de febrero de 1990. 
número de protocolo general 236. 

Cargas. libre de, ellas en la actualidad, ya que las 
existentes hasta el día de hoy han sido canceladas 
administrativamente. 

Inscrípcíón. Tomo 2.215. libro 435 de Lloret de 
Mar. folio 140- linca 10.386, inscripción quínta. 
Valorada en 16.920.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de abril de 1992.-La 
Secretaria, María Angeles Alonso Rodriguel..-t647-D. 

* 
Don Miguel Alvaro Anola Femandez, Magistrado

Juez del Juz¡ado de Primera Instancia número 1I 
de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.713/1982. se siguen autos de ejecutivo, 
otros titulos-3.8 , a instancia del Procurador Narciso 
Ranera Cahís. en representación de Caja de Ahorros 
y Pensione§ de Barcelona. contra Francisco Moragas 
Cas:lls y Ramón Moragas Padros. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la "'cnta en primera-y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de'su avalúo. el bien embargado 
a los demandados. que más abnjo se detalla. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Leyetana. numero 10, cuarta 
planta, el próximo día. 18 de junio. a las diez treinta 
horas y para el supuesto de que resultare desiera la 
primero subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de julio, a las diez hora~ en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tert'Cra, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
septiembre. a las diez horas.. en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. 
haciendose constar que los-·títulos de propiedad obran 
en autos. para ser examinados en Secretaria por los 
IicitadOTe5 Que deberán informarse con su resultancia. 
sin que puedan exigir otros y que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes. ~ 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Poreión de terreno eonreo, secano. Mide 
una superficie 5.113.50 metros cuadrados, con una 
casa compuesta de planta baja, un piso y en parte de 
la misma, desván. conocida por «Can Nemesio», 
formando todo uná sola finca. sita en Crano!lers. 
FinCa inscrita en el Rresistro de la Propiedad de 
Granollers. 'al folio 95 del tomo 449 del archivo, libro 
65 de Granollcrs, finca numero 1.640. 

Valorado en la suma de 5.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de abril de l 992.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ah'aro Artcla Fernán
dcr.-EI Sccretario.-2527_A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión de 
pagos numero 823/1991·8, de «Pavimentos Cerámi· 
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cos, Sociedad Anónima», y por auto de esta fecha. se 
ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisio'Vll de «Pavimentos Cerámicos. 
Sociedad Anónima», y se ha convocado a los acreedo
res a la Junta general. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo dia 18 de junio 
y hóra de las nueve treinta, previendole5 a los mismos 

, que podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con pode~ suficiente. y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hall.,dos en su domicílio cuando sean citados en la 
forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 10 de abril de 1 992.-EI 
Secrctario.-2.573~16. 

* 
Doña Teresa Torres Puertas. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instanc!a numero 3 de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos ·de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipo\.Ccaria, registrados bajo el número 1.123/1991-
D. promovidos por «Banco Central Hispanoam¿ri
cano. Sociedad Anónima», contra don Arturo Segarra 
Sales. he acordado. en proveido de esta fecha. sacar a 
la venta en publica subasta el inmueble que a conti
nuadón se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana, 
numeros 8 y 10, planta :sexta, el día 3 de julio; de no 
haber postores. se señala para la segunda subasta el 
dia 1" de octubre. y si tampoco hubiera en esta. en 
tercera subasta. el dia 6 de novíembre, y hora de las 
doce y medía, 

ta subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. p~viniéndose a los lidtadol'fi: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta. el de valoradón pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo, 

Scgundo,:-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera. que será libre. -

Tcrcero.-Pura tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar 'previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
prcrio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por C5Crito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel. el importe de la consignación''3, que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tcrceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y ü!tima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lichador 
acepta como bastante la titulación. 

Septimo,-l-as cargas o gravámenes anteriores y 105 
preferentes. si 105 hubiere. al credÍlo de! actor conti
nunrán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los día!> 
señalados, no se pudiese celebrar por cau~s de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día siguiente hábil. a excepción de los sábados y a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso de que 
ocurriesc lo mismo en dicha subasta se efectuaría la 
misma al siguiente día hábil a la misma hOra y lugar, 
y así suct'$ivamente. 

La finca objeto de subasta es: 

Nave industrial de forma rt'dangular compuesta de 
Ircs plantas de 70 metros de largo y 8 metros de fondo 
cad .. una de ellas, a las que hay que añadir una plana 
5emisólano de 136 metros cuadrados, y un anexo de 
113 metros cuadrados. En totalliene una superficie de 
! .929 métros cuadrados. linda, al norte con camino 
y parte con el mismo solar; sur. con el solar; este, con 
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el solar, oeste, con camino particular de los antiguos 
comuneros. Todo ello edificado sobre una porción de 
terreno de una superficie aproximada de 1.000 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Granollers. al tomo 1.925, libro 111 de 
Caldes. folio 75, finca numero 7.666, 

Tasados a efectos de la presente en 20.350.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificadón en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a JO de abril de 1992.-La 
Secretaria Judicial, Teresa Torres Puertas.-4.648·D. 

* 
Don Francíco Javier Payán Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 35 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipo{ccaria, número 32/1992·B, promovidos por 
B.1nca Popular Español. contra la finca hipotecada 
por don Sebasti4n Femández Chamizo y dona Ana 
Asunción Jimenez Paz, en reclamadón de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
püblica subasta. por término de veinte dlas., en la Sala 
de Audiencia de ('sic Juzgado. sita en Barcelona. 
teniendo lugar la primera subasta el dia 15 de julio de 
1992, a las doce horas; la segunda subasta (si multa 
desierta la primera), el 18 de julio de 1992, a las doce 
horas, y la tercera subasta (si resul!a desierta la 
segunda). el 23 de octubre de 1992. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prímcra.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
cn la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa. 
mente, en la Mesa de! Juzgado o en e! establecimiento 
pÜblico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon· 
dicnte tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. salvo la que ~orresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
101.11 de! remate, que si liC solicita podrá hacerse con 
la calidad de ct'dcrlo a tereero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del Olcrc\:dor, las demás consignaciones de 105 postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer postor·adjudícatario no 
cumpliese la obligación pu~a aprobarse el remate a 
favor de 105 quc te sigan, por el ordcn de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, qué deberá ser presentado en la 
SccretariOl del Juzgado, con el justificante de! ingreso 
de la consignarían, anles del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana,-Los autos y la certificación del Registro de 
b Propiedad, a que se refiere la regla 4,:1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría, estarán de manifiesto en la 
Secrt'lnrín de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta !a 
u!tdación eXistente, y que las cargas o gravámencs 
anTeriores y los prefefCntes -si los hubiere- al credito 
'del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su cxtinción el precio del 
remolle. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
kg¡¡ks procedentes. 

La finca que saJe a publica subasta es la que se 
describe a continuación: 

Una casa sita en el término municipal dc Blanes, 
lugar llamado «Urbanización Los Pinos», en la man-
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zana H, Y hoy en la calle Circunvalación, 51; consta 
de planta baja destinada a local comercial, que ocupa 
toda la e,tensión del solar, que es de 150 metros 
cuaJrados~ planta primera destinada a vivienda, de 
superfide 82,98 metros cuadrados y una terraza de 
62,33 metros cuadrados en su parte posterior y dos 
plantas, o sea. segunda y tercera en alto. superficie 
82,98 metros cuadrados edificados cada una, mas dos 
terrazas. que en junto ocupan 6.88 metros cuadrados, 
El edificio está cubierto de terrado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de L10ret de Mar al tomo 
2,172. libro 375 de Blanes, folio 64. finca 
numero 2.253. 

Tipo pactado para subasta: 36,030.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de abríl de 1992.-EI 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez.-4.649-D, 

BILBAO 

Edictos 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Primera 
Instanda número 10 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el número 
435/1991. se tramita procedimiento de juicio ejecu. 
tivo, a instancia de Caja Laboral Popular, contra don 
José R:¡ntón Arroyo Santamaria. doña Maria Maca· 
rena Magalde Sevilla. don Blns Delgado Donoso y 
doña Angda Sánchez Guerrero, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y termino de veinte días. 105 
bienes que luego se diran. sei'talñndose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 3 de junio, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
('ubran~las dos terceras partes del avalúo, 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de cste Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, SocIe
dad Anónima». número 4724. clave 00, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracíón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
sc'ha hecho referencia anteriormenle. 

los autos y la cenificacíón registral, que suple los 
títulos de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secret,uia del Juzg.1do, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas--
1ante la titulación existente, y Que las cargas anteno
res y \as preferentes, si las hubiere. quedarán subsis· 
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entcnderá que el rematante las an:pla y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

'Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 3 de julio, a las diez horas. slrv¡('ndo 
de fipo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las dem:is pre"l'nt'iones 
de la primera. 

Igualmente. y para e! caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 3 de septiembre, a l;¡s 
dicz hOr:l$, cuya subasta se cek'brarñ sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma- el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la 5Cgunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzg.1do no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seiiala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábOldos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana,-24. Piso 6.° derecha izquierda, tipo A, que 
mide 65,75 metros cuadrados. de la casa señalada 
como bloque 2 bis, en el barrio de ApelTibay, de 
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Galdác:ano. Inscrita al libro 147 de GaldlicanQ, folio 
194. linca 11.563, La y l.a El tipo para"la primera 
subas.ta es de 5.800.()I)(j p,'sctas. 

Piso 3.° izqucrda derecha, tipo A, Que mide 65,75 
metros cuadrados. de la casa 2 bis, en el barrio de 
Apcrribay, en Galdácano. Inscrita al libro 151 de 
Galdacano, folio 91, finca 1\'659, I.a y 2.a El tipo 
para la primera subasta es de 5.800.000 pesetas. 

El tipo total para la primera subasta es de 
11.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a JI de marzo de 1992.-EI Secreta
ría. Ignacio Sarakgui Pricto.-2.550-3. 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrad()orJuez de 

Primera Instancia número 11 de ,Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y oon el número 
53/1992, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
inslam:ia de «Promotora Epalza. Sociedad Anónima». 
contra don Jose Antonio Iturrioz Peralta y don Almut 
Schmídt Dobbcrtín, en reclamación de crédito hipote· 
cario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días. los bienL'S que luego se dirán, 
scimlandose para que el acto del remate tenga lupr en 
la Sala de Audiencía de este Juzgado el dia 8 de julio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de eSlc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima», número 4.726, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año. 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
lidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. hacíendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla cuarta de<! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al erMita del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prímcra subasta. se señala para la celebración de una 
M'gunda el día 8 de septiembre, a las diez horas,. 
sirviendo de tipo el 75 por--IOO del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación la, demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para .la 
celebración de una tercera -el día 8 de octubre. a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
lipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día)' hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Heredad en jurisdicción de Miravalles. barrio de 
Arandia, de 731 metros cuadrados. Linda: Norte. 
camino público; este, camino público; oeste. río 
Ncrvión, y sur. de Antonio Elustondo. 

Sobre dicha heredad se halla construido lo 
siguiente: 
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Pabellón industrial. que consta de dos plantas sobre 
el nivel del terreno y un sótano .. 

Tipo de subasta: 450.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1992 -El Magis-. 
trado-Juez. Luis Alberto ~Diez Tejedor.-EI Secreta
rio.-4.623-D. 

* 
Don Francisco Benito Alonso. Magistrado-Juez de 

Primera InstanciO! número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
57/1992, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo !JI de la Le)' Hipotecaria, a 
instanda de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador- señor Egui
dazu Bureba, contra don José Rafael Marrodán 
Escarda, dona Bcg.oña García Jometon y don Jesús 
María Marrodán Escarda. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por prímera vez 
y termino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el aclO del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 
2 de julio, a las diez treinla horas. con las prevencia.. 
nL'S siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas: que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda,-Que 10s licitadores para tomar parte en la 
subasta debenin coosianar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sacie· 
dad Anónima». número 4.750, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de lipa, haciéndose constar el numero y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisíto no serán admi· 
tidos, no aceplándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas, dCsde el anuncio 
haSla su celebración, podrán haarse posturas por 
escrito en plíeso cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RClistro. a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose Que todo Ikitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y tos preferentes. si los 
hubiere,'al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 30 de julio. a las diez treinta horaS. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sc:ñala para la 
celebración de una .tercera el día 24 de septiembre, a 
las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipa. debiendo consignar quien desee lomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. . 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juz¡ado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Nuda propiedad de las dos terceras partes indivisas: 
1. Treinta y uno. Vivienda izquierda derecha, 

subiendo, de la planta alta séptima o quinta de 
viviendas. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Bilbao. al tomo 1.547. libro 813 de Begoña. folio 77, 
finca 22.754.A. .c:.. 
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Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

2. Una participación indivisa de 1128 del 
siguiente: 

Vno.-Sótano destinado a garaje. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 de 

Bilbao. al tomo 1.486. libro 752 de Begoña. folio 4, 
finca 24.378. 

Valorado a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de abril de 1992.-EI Magis-. 
lrado-Jucz, Francísco Benito Alonso.-EI Secreta
rio.-4.625·0. 

* 
Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrad~Juez de Pri· 

mcra Instancia número: 7 de Bilbao, 

Hago saber. QUe en dicho Juzgado, y con el número 
829/1991, se' tramita procedimiento de juicio ejecu· 
tivo, a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima», contra doña María Paz Cabrerizo Femán· 
dez y don Luis Maria Gomendio ltisueño, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. ¡xlr primera vez y termino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de junio, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes: del avalüo. 

Scgunda.-Que IQs licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnÓnímp. -número 4.748, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tid~ no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósíto a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!. que suple los 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiendose que todo Ikitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio· 
res y las preferentes, si las hubiere, quedaran subsis· 
tcntes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en fa responsabilidad de las mismas. 
, Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sut:!.asta, se señala para la celebración de una 
segunda el día IS de julio. a las dicz horas. sirviendo 
de tipo el 75 por tOO del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la qunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 15 de septiembre. a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debicndo consignar quien desee tom~r parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entenderá Que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Lonja llamada de la izquierda de la casa 
sita en Erandio. con fachada a la caUe San Agustin y 
a una calle provisional. sin número. Inscrita al folio 
228, libro 196. finca 13.855, inscripción 2,-

El tipo de la subasta es de 11.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de abril de 1992.-EI Magis-. 
trado·Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-4.622·0. 
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CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera. Magistrada.Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de los de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos número 146f1991-B. sobre procedi
miento judicial sumario del arHculo 131 de la ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Meridional, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora dona 
Inmaculada Rico Sánche:z, contra don Miguel Alonso 
Manincz y doña Salvadora Amaya Pro. en reclama
ción de cantidad. en Jos que, por resolución de fecha 
18 de marzo de 1992, he acordado sacar a venta en 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vez y 
término de veinte días. la finca hipotecada que luego 
se describirá. sintiendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. que asciende a la suma de 
9.500.000 pesetas para la prímern, el 75 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Las subastas tendrá" lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡aáo. ,sito en calle Los BaIOO. sin nlimero, 
primera planta. a las once horas de 109 siguientes días:. 

Primera subasta: El día 10. de junio de .1992 
Segunda ,subasta: .EJ. día 2 'de julio de 1992. 
Tercera s.ubasta: adía 22 «jwio de 1992. 

Y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda ..... Los licitadores., para tomar parte en la 
primera y segunda subasta. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignacione! de, este Juzgado, 
abiena ,en ~I Banco Bilbao Vizcaya. sucursal calle 
Brasil. 2. de Cádiz, número de cuenta OI-4&265Q..6. 
código del Juzgado 1236, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante, si concurriere a la misma. En,la tercera o 
ulteriorC! subastas que puedan celebrarse, el depósito-~ 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos., del tipo 
fijado para la segunda. Dichas cantidades se devolve
rán a los licitadores. salvo la que cOITe5ponda al 
mejor postor. 

Tereera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate' a un tercero, 10 que se efectl:lará ante 
d propio Juzgado, con asistencia del cesionario. 
previa Q simultáneamente al pago del precio del 
remate. UtS posturas podrá. reali.:tafse por escrito en 
pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto, para la realización de la subasta de que se 
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento dHtinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que S(' refiere la regla 4}1 del articulo 131 de la Ley 
HipOlccaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bast:mte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al, crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose qUC' 
el rematante los acepta ~y queda subrogado en la , 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
ante! expresadas., y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admi¡írá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Scx.ta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada. conforme a los articulos 262 al 279 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
cn ella, este edicto servirá igualmente para notificar al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
pnm el remate. . 

Bien hipoteeado que se subasta 

Piso 9.0 A del edificio tcMaicandil», en el término 
municipal de Manilva, sitio conocido por Maicandil. 
Está situado en la planta novena de las altas, se accede 

, 
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a él conforme se entra al pasíllo distribuidor por una 
puerta que es la cuarta seglin el sentido del reloj. 
Responde al tipo B de construcción, con 84 metros 39 
decímetros cuadrados construidos y 71 metros 68 
decímetros cuadrados utile~ Se compone de vestí
bulo, e!tar-comcdor, tres dormitorios. cocina. bano, 
asco, terraza y lavadero. Linda: Derecha. entrando, 
zona urbanizada orientada a la calle Juan de la Rosa; 
izquierda. el piso 9,° B: fondo, zona urbanizada 
orientada al Arroyo Maicandil. y frente, zona común 
de acceso al edificio. Cuota: 2 enteros y 35 centésimas 
por 100. Pendiente de inscribir la escritura, aunque su 
historial registral obra en el Registro de la Propiedad 
de Estepona. al tomo 363. libro 34, folio 77, finca 
2.626, inscripción primera. 

Dado en Cádiz a 18 de marzo de 1992.-La Magís
trada-Juez. Concepción Carranza Herrera.-La Secre
taria.-4.651-D . 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edictos 

Don Jase Maria Torras Coll, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Rúmero , dt los de 
esta ciudad y su partido • 

Hago saber: Que u este Juzgado y Secretaría' del 
refrendante, y Mjo d-namC'ro 1.110/t987, se tramitan 
autos de juicio de faltas sobre lesiones por agroión, 
en el que aparece como demandante doña Concep
ción Guerrero Matamoros y como procesado don 
Miguel Pardo Hernández, en relación a los hechos 
ocurridos el dia 30 de julio de 1987. en cuyas 
actuaciones se ha dictado lB sentencia de fecha 1 de 
abril de 1992, cuya parte dispositiya dice: 

«Fallo: Que debo absolver como absuelvo libre
mcnte con toda clase de pronunciamientos favorables 
al denunciado Miguel Pardo Hernández, por los 
hechos de, autos., declarando de oficio las costas 
cau~das.» 

Contra esta resolución es dable interponer recurso 
de apclación en el mismo día o a las veinticuatro 
horas siguientes de la última notificación de la senten
'cia, mediante ,"omparecencia o por cscrito ante el 
Secretario judicial, o por mera manifestación hecha 
cn el acto de la notificcioo, según previene el articulo 
13 dc-l Decreto de 21 de noviembre de 1951, para ante 
la Sección correspondiente de la Audiencia Provincial 
<k Bm"CClona, cQtlstítlllÍda Como ór¡ano un-t.personal. 

y para que conste su publicación en el tcBoletín 
Oficial del Estado» y sirva de notificación en forma a 
Concepción Guerrero Matamoros, en ignorado para~ 
dero, y a las demás personas que se hallen en igual 
situaciÓn y sean pane en estc procedimiento, expido, 
firmo y sello la presente en Cerdanyola del Valles a 10 
de abril de 1992.-EI Juez. José Maria Torras eoll.-EI 
Secrctario.-5. 954~E. 

* 
Don José Maria Torras ColI, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número l de los de 
Cerdanyola y su partido, 

Hago sa~r: 'Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría de quien esto refrenda se siguen autos de 
procr.-dimiento judicial sumario del artículo DI de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 426/1991, a instan
cia de la Entidad ~(Hocchst Ibérica, Sociedad AnO. 
nima», representada por el Procurador don Francisco 
Ricart Tasies contm «Klobcn, Sociedad Anónima» y 
«Mallatex Internacional, Sociedad Anónima». en 
reclamación de la suma de 180.304.139 pesetas de 
principal e intereses y cún más la can'tidad de 

_,23.000.000 de pesetas. con concepto de costas estable
cidas, en Jos cuales por resolución del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por termino de veinte dias. el bien que al final se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-El remate se !levará a cabo en varias' 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.:.1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fcehas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 16 de junio de 1992. Horo: 
Diez. Tipo de licitación: 230.000.000 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 16 de julio de 1992. Hora: 
Dicz. Típo de licitación: 172.500.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 16 de septiembre de 1991. 
Hora: Diez. sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a L'Xccpción del acreedor ejccutante, debenin 
consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables supcrfiuos y en 
beneficio de los' propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmcdi,lIamcnte antes del· inicio de su, cclebración. 
bien 00 eft.-ctivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque OOItca,io, 

lile., realizarlo Mi. los depósjtos deberán nevarse 
a cabo en.cualquier oficina del «Batlco Bilbao Viz
caya .. Sociedad Anónima». a la que el depositante 
dcNtá. facilitar los siguientes datos: Juzgado de Pri
mera Instancia numero 1, en la agencia urbana 
nú,"cro 5930, sita en la calle Cordellas., nlimero 1, de 
Cereanyola del Vallé!. En tal supuesto debcrá'acom
pañarsc el resguardo acreditativo de haberse efec
tuado el correspondiente ingreso, 

T erceTa.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el ordinal 
anterior. El escrito dcberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del pn:sente edicto, s.in cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las postUlJls podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevenidos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quin.ta.-los autos y la certificadón del Registro de 
la Propícdad a quc sc refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secre1.aría de este Juzgado, entendiendosc Que todo 
l\fitadar acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o. gravámenes anteriores. y los 
prek-rentcs. si los hubiere, al crédito dcl actor comí
nuaráa subsistentes. entendiéndose que el rema.tante 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse- a su ex.tinción el precio del 
remate. 

&ptima._Se devolver.an las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, s.11vo la que 
corresponda al mejor postor. la que se rescrvará en 
d.cpOsito como garantía del cumplimiento de la obli
g.1ción. y. en su caso, como parte del precio de venta. 

Octava.-Si se hubiere I,,:dido por el acreedor hasta 
el-mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamoien podrán reservarse en depósito las cons.igna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubiel'cn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apro"cchar el remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de las mismas. 

Novcna.-la publicación del presente edicto sirve 
como notificadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los cfectos del último 
prirrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica, sita en término de Cerdanyola. dcno
minada «Manso C"analetas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, en el tomo 227, libro 87 de 
Cr.'rdanyola. folio 84, finca 2.853. inscripción novena. 
ello S\..""gún consta en la escritura de constitución de la 
hipoteca. siendo sus datos rcgislraJcs: Inscrita en el 
Rt'gistro de la Propiedad número 1 de C"erdanyola del 

í 
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Vallés. al tomo 1.018, libro 503, folio 46, finca 
reglstral número.. 2.853-N. 

Dado en Ccrdanyola del Vallés a 12 de marzo de 
1992.-EI Juez. José María Torras Coll.-La Secretaria 
ju.dicial.-4.653-D. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli~ 
mie~to a lo dispuesto por el señor Juez. de Primera 
Instancia número I de Cervera de Pisuergn (Palencia). 
que eumpliendo lo acordado en el juicio ejecuti1iO 
número 92/1991, promovido por la Procuradora 
St'ñora Valbuena Rodríguez. en representación de 
Caja de Ahorros de Salamanca y Sona, contra don 
.!csús Val López y don Adrián Val Mediavilla, domi
ciliado en Becerril dd 'Carpio, en reclamación de la 
suma de 1.876.708 ¡X'lIClas de principal y otras 
500.000 pesetas dc intereses y costas, se sacan a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte: dias cada una de ellas, los bienes al final 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 29 de 
mayo de 1992; a las trece horas. tipo de su tasación. 
No concurriendo postores. se scñala.por segunda vez 
el dia 23 dc junio de 1992, sirviendo de tipo tal 
ta!>aciún con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera Vez. sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de julio de 1992, celebrán4 
dose. en su caso, estas dos ultimas a la misma hora 
que la primera. . 

Condiciones 

Primera,-No ~ admitirán posturas que no cubran 
las dos terecras panes del tipo que corresponda en 
cada subasta Y. en su caso, en cuanto a la tercera sin 
sujeción a tipo. ' 

&.'gunda,-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licjtado~ consignar en la Mesa del Juza,ado' o en 
la cuenta de depósitos y. consignaciones numero 
34:!8000017009291 dcl Banco- Bilbao Vizcaya· una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 dd 'valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no seran admitidos, salvo el de~ho 
que tiene la pane actora. en todos los casos, -de 
concurrir a la,subasta sín verificar tales depósitos. 
T~rcera,-P~rán hacerse, \ambien posturas por 

escrito, en pliego cerrado, desde 1a publicación del 
presente- edicto hasta la celebración de la subasta dI; 
que se trate, dcpositándose en la Me$3 del Juzpdo, 
junto con dicho pliego, el importe de la consignación 
o el resguardo dc haberla verificado en el estableci~ 
miento indicado al efecto. . 

Cuarta..-las posturas podrán hacerse en ealidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Quinla.-Antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta,-Los titulos de 'propiédad, suplidos por las 
correspondientes certilicaciones del Regislro 'de la 
Propicdad, estan de manifiesto en la Secretaria.de este 
J u:gado, para que puedan ser examinados por Jos que 
qUieran tomar parte en la subasta. entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes.1 del 
actor, sí los hubiere. continuarán' subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subre; 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bíenes objeto de la subasta 

R_u,stica.-Tier:a en término de Becerril del Carpio. 
al SItiO de la PrIora de Arriba o Entre Caminos. Con 
una ~upcrficie de 19 arcas 50 centiáreas. Sin cargas. 
Inscnta al tom~ lOS, folio 199, finca 2,606. Valorada 
en 99,990 pesetas. 

R~~tka,-Ticrra. en lennino de Becerril del Carpio. 
al S1ltO del Bamal o Carrera Roturada, Con una 
superficie de I hectárea. Sin cargas. Inscrita al tomo 
105, folio 203, finca 2.608. Valorada en 500.000 
pesetas. 

Martes 5 mayo 1992 

Rústica.- Tierra en término de Becerril del Carpio. 
al sitio de Val!cjos; de una superficie de &9 áreas. Sin 
cargas. Inscrita al tomo J05, folio 201, finca 2.607. De 
esta finca corresponde el usufructo vitalicio. Valorada 
en 445.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra de cereal de secano, al sitio de 
Robledo, en termino de Becerril del Carpio. Es la 
finca 17 del poligono 6. Tiene una superficie de 87 
arcas. Sin cargas. Inscrita al tomo 1.148, folio 66, 
finca 3.676. Valorada c'n 435.000 pesetas. 

Rústica.-1"ícrra de cereal de regadío, al sitio de El 
Barrial. en término de BcccrríJ del Carpío. Es la finca 
94 d,,1 polígono 4 y tiene una superficie de 5 áreas 40 
centiáreas. Sin cargas. Inscrita al tomo 1.149, folio 
122. finen 3.982. De esta finca le corresponde el 
usufructo uniVersal vitalicio. Valorada en 27.000 
pesetas, 

Rustica.-Tierra de cereal de regadío, al silio de El 
Barrial, en termino de Becerril del Carpio. Es la finca 
95 del poligono 4. Tiene una superficie de I hectárea 
27 áreas 60 centiáreas. Con cargas. Inscrita al tomo 
1.149, folio 123. finca 3.983. De esta finca le corres
ponde el usufructo universal vitalicio. Valorada en 
638.000 pesetas. ~ encuentra gravada, con embargo, 
a favor de FranCISCO Bravo Saguillo, en garantía de 
2.271.669 pesetas y 700.000 pesetas, 

Rustica.-Tierra en Becerril del Carpio. al sitio de 
- La Vega de los Quiñones. Con una superficie de 5 

áreas. Sin cargas. Inscrita en el tomo 4 ¡ 2, folio 84, 
finca 2,804. Valorada en 30.000 pesetas. 

Rustica.-Tierra en término de .aeccrril del Carpio 
al siti.Q de lo~ ,Uanos ~ Va!,' con una superficie de 57 
áreas lO centlareas. Sm cargas, Inscrita al tomo 412, 
folio 98. finca 2.805. Valo,rada en 300.300 pesetas, 

Rústica.-Tierra de cereal de regadio, al sitio de El 
Barrial, en término de Becenil del Carpio. Es la finca 
93 del polígono 4 y tiene una superficie de 6 áreas. Sin 
cargas. Inscrita al tomo 1.149, folio 121, finca 3.981. 
Valorada en JO.OOO pesetas, 

Rústica.-Tierra de cereal de regadío, al sitio de El 
Barrial de Becerril del Carpio, es la finca 92 del 
polígono 4, Tiene una superficie de -g áreas 40 
centiáreas. Sin cargas, Inscrita al tomo 1,149, folio 
120, finca 3.980.,Valorada en 39.984 pesetas.. 

Rustica.-Ticrra de cereal de secano, en término de 
Bcctnil del Carpio. al sitio de Robledo. Es la finca 16 
del poligono. Tiene una superficie de 1 hectárea 12 
áreas 20 centiáreas. Sin cargas, Inscrita en el tomo 
1.148. folio 65, finca 3.675. Valorada en 569,976 
....tas. 

Rústica.-Tierra en término dc Becerril del Carpio 
al sitio de La Tcjera. es el poligono 12~13. parcela 43: 
Tiene una superficie de 11 áreas 20 centiáreas, Sin 
cargas. Inscrita al lOmo, 1.218, folio 94, tinca 4.17 L 
Valorada en 60,032 pesetas. 

Rustica,-Era en el sitio de Priora. en el ténnino de 
Bct-crril del Carpio, Es la finca 164 del polígono J, COn 
una superficie de 18 áreas 40 ccntiareas. Sobre esta 
finca se ha construKlo una nave con suelo de hormi4 
gón~ paredes de ladrillo y techo de uralita. con altura 
-de 4 metros y una superficie de 280 metros cuadrados. 
Con carp's: La finca se encuentra gravada con una 
hipolro¡ a favor de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Palencia, respondiendo de 4500,000 pese
tas de principal, intereses de cinco años al 16 por tOO 
anual y del 20 por 100 del principal' para costas y 

. gastos. La finca se cuentra gravada con un embargo a 
favor de don Francisco Bavo SaguiJ1o, en garantía de 
2.271.669 pesetas dc principal y gastos de protesto 
junIO con 700<0fX) pesetas más, 'calculadas para costa~ 
y gastos. Inscrita en el tomo 1.I48, folio $, finca 
3.615. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 14 de abril de 
I 991,-EI Juez, <V\ngel Buey González.-El Secretaría 
judicial. Luis Fernando Santos del Valle.-4.856-D. 

CQRDOBA 

Edicto 

Don Julio Marquez de Prado y Pérez, Magistrado
Juez de Prime~ Inslancia numero 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artic.ulo 131 de la Ley Hipoteca. 

15267 

ría. seguidos en este Juzgado, baJO el numero 
1.671/!991. a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Lópcz Martinez. he acordado sacar a pública ~ubasta 
por primcra vez, la finca que al final se reseña 
sucintamente, señalándose para su celebración las 
doce horas del día 3 de junio próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el dia 3 de 
julio próximo, para quc la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera y, en su caso, el día 3 de 
sep1iembre próximo.' para la celebradón de tercera 
subasla. sin sujeción a tipo, ambas a In misma hora 
quc la primera, bajo las siguientes condióones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
lijado a continuación de cada una de las fincas, no 
admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

Scgunda,-Que para tomar parte en las subastas 
debe-rán los licitadores consignar, previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO 
de! tipo correspondiente, y en la tcrcera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
lijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel el importe de la consignación referida o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta· 
bJccirnicnto destinado al efecto, 

Tercera.-Que las posturas podr.in hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con as¡sten~ 
cia del cesionario. que debC'rn aceptarla y, todo eUo, 
p~via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, 

Cuarta.-tos autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del citado 
articulo están de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anleriores. y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
ta~le los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Finca subastada 

Piso ático exterior número tres. del bloque con 
fachadas a las calles Conquistador Ruiz Tafur y Juan 
de Cervantes. de Córdoba., Tiene su acceso por el 
ponal numero once, hoy siete, recayente a la calle 
Conquistador Rui2 Tafur. Ocupa una superficie util 
de 39 metros cuadrados- Linda: Por su frente, visto 
desde la calle Juan de Cervantes, con la terraza 
volada, rteayente a la misma; por su de,recha, con el 
piso ático numero_ S y patio de luces; por la iZQuierda 
con el piso ático número 1. con acceso por el portal 
numero 25. recayente a la calle Juan de Cervantes, 
otro patio de luces y el piso ático numero 4; por el 
fondo, dicho piso, rellano de escalera y el primero de 
los patios de luces. y por arriba. con la azotea, Cónsta 
de «hall», estar CQmedor, cocina con pila lavadero, 
dos dormilorios y cuano de aseo, correspondiéndole 
para su uso exclusivo la pane proporcional de la 
terraza volada" con el colindante y ya limitada, 
rccaycnte a la calle Juan de Cervantes, Tiene asignado 
un porcentaje en relación al total valor de la finca, 
elcmentos comunes y gastos de un entero tremta y 
nueve centésimas por ciento. Inscrito -en el Registro 
de la Propiédad numero -1 de Córdoba. al tomo y libro 
1.005, numero 9 de la sección segunda, folio 137, 
finen número 75t, inscripción coana. 

Tipo de subasta: 9.010,000 pesetas. 
Dado en Córdoba a ¡ 3 de marzo de 1992.-EI 

Magistrado-Juez, Julio Márquez Prado.-EI Secreta
rio.-2.538-3. 

CUENCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cuenca y su partido, 

Por medio del presente hace' saber: Que en esle 
Juzgado, y con el número 152/199I~R, se tramita 
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procedimiento judici;¡ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central, Socie
dad Anónimn». representado por el Procurador don 
Jose Olmcdílla Martinez, contra don Julian Mora 
Ovejero y dona Má"ima Pérez Ferrer, sobre reclama
ción de 7.000.000 de pesetas de principal, más 
1500.000 pesetas para gastos y costas, se ha acordado· 
Iibrur el presente- y su publicación por término de 
veinte dias.. anunciándose la venta en publica subasta 
dt' las fincas hipotecadas que luego se dirán, con.las 
siguientes condicion~ 

Primern.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establedmienlo destinado al efecto el 20 por 
¡ 00 del tipo de subasta. y paru la segunda y tercera, 
el 20 por 100 dt:l 75 ~ 100 del tipo. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terttra.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr _ a tcrcero. 

('uarta.-Los autos '! fa certificación del Registro a 
que st refiere la regla 4.8 del articulo J3J de la Ley 
Hipotecaria ffian de manifiesto en Sceretaria, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lid· 
tador -acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o grnvámanes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al crtdito de la actoro oontinuaran subsisten
tes" entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la mpomabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinla.-Las subastas tendrán lugar en este Juzgado 
a las. doce hOras de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 4 de junio de 1992, en ella no 
se admitirán posturns inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta. de qu ... -dar desierta la primera: Dia 
6 de julio de 1992;.en esta no se admitirán poslurns 
inferiores al 7S por 100 del-tipo. 

Tercera subasta, de quedar desierta la segunda: Oía 
7. de septiembre de 1992. sin sujeción a tipo. 

ta publiCación de este edicto sirve de notificación 
a Io:s demandados de las feehas de las subastas. 

Fi ncas objeto de subasta 

I_.a Parte de la parcela número 7 del polígono 
nümero 2 de La Melgosa, término municipal de 
Cuenca; ocupa una superficie de 5.(1)) metros cuadra· 
dos.. Inscrita al tomo 1.132. libro 282, folio 170. finca 
20.713, inscripción tercera. 

2. a Otra al mismo paraje que la anterior, parte de 
la parcela 7 del polígono nümero 2; ocupa una 
superficie de 3.000 metros. cuadrados. Inscrita al torno 
1.132. libro 182, folío 127, finca numero 20.671. 
inscripción segunda. -

3JI Otra al mismo sitio de «La CarrasquíJla». 
parte, de la parcela 7 del polígono nllmero 2; ocupa 
un;'! superficie de 2.000 metros euadrndos. Inscrita al 
lomo 1.132, libro 282. folio 128, finca número 20.672. 
inscripción segunda. 

las tres fincas anteriores forman un solo lote, 
tasarlo a efectos de subasta en~12,OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Cuenca a 2 de marzo de 1992.-EI Magis. 
ttado-Jue2.-EI Sccretario.-2.563-!. 

* 
Por el presente se hace püblico, para dar cumplí· 

micnlo a lo dispuesto por el Juzgado de Primera 
Instancia ntimcro 3 de los de Cuenca, que cum
plíendo lo acordado en-- providencia de C5ta fecha, 
dictilda cn Jos autos de proa-dimienlo judicial suma
fio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
261/1991. promovido por la Procuradora doña Maria 
Jesús Pom .... Mornl, en nombre y representación de la 
Caja Rural Pro\'incial dc Cuénea. contra don Angel 
Pérez Castellano y doña María del Pilar Castellano 
Castellano. se saca en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días para cada una 
de ellas, a las fincas especialmente hipoteeadas por la 
Caja Rural Provincial de Cuenca que al final. de este 
edicto se, identifican concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las once horas. por primera vez, el día 
4 de junio; en prevención de que no hubiese licitado
res, se ha señalado para la celebración de la segunda 
subasta el día 2 de julio, a las once horas, y para la 
tercera, el día 3 de septiembre, a las once horas. en el 
mismo lugar que la primera y con las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de la valornción de las fincas.. en las cantidades que al 
dorso se especifican; para Ia'segunda sub$ta. el 75 
por tOO de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción a 
tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Scgunda.-los licitadores' deberán consignar previa· 
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de ('uenca, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo paro cada subasta. excepto en la tercera, 
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la scgunda. salvo el derecho que tíene la parte aClara 
en todos los. casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Ten.-cra.-Podrán. dcsrle ('!Ita fecha, hacerse posturas 
en pliego cerrado, depositando el impone de la 
expresada consignación previa. 

Cuarla.-Las posturas podnin hacerse en calidad de 
ceder el remale a tercera persona. 

Quinta.-l9S autos, títulos y certificaciones - del 
Registro de la Propiedad.están de manifiesto en la 
Sceretaria -de este Juzgado. 

Scxta.-Se entenderá que lodo lícitador acepta como 
bastante la titulación, 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes quedarán subsistentes, sin destínarse a su 
extinción el precio del remate, quedándosc .subrogado 
el rematante en la. responsabilidad de los mismos. 

Fincas que se subastan (ron la valoración 
de cada una) 

Té-rmino municipal de Mota del Cuervo: 

l. a Tierra de secano, cereal. en el sitio de «La 
Olma» o «Carril de la Oliva Grande». Ocupa una 
superficie de I ht'Ctárea 92 áreas 2S centiáreas. y 
linda: Norte. de Antonio Manjavacas Zarco; sur. 

. vecino de ('ampo de Cripta na, por medio el carril de 
la Oliva Grande; este, de Angel Percz ('asteltano,' 
antes del Conde de Campillo, y oeste, de Angeles 
Zarco Cano. antes de Eugenio Zarco y otros. Es la 
parcela 169 del polígono 49. 

Inscripción: Tomo 1.063, libro I S3, folio 136, finca 
número 9,826 N, inscripción tercera. 

Valoración: 350.000 pesetas. 
2.a Tierra de secano, plantada de ~·iña. en el sitio 

«POlO Ciervo». Ocupa una supcrrtcie de I hectárea 44 
:ln'as 32 centiáreas, y linda: Norte. de Angeles Mora· 
les Calero, antes Ignacio Mora¡e~ (.'Ste. de herederos 
de Santiago Martinez Carrasco, antes Ignacio Mora
les; sur, de Eliil Pérez Zarco, antes de Tomás Perez 
('a5Cro. y oeste, de herederos de Santiago Martinez 
Carrasco, antes éste. Es la parcela 100 de! poligono 1. 

Inscripción: Tomo 1.063, libro 153, folio 137, finca 
nümero 9.828 N. inscripción tercera. 
- Valoración: 350.000 pesetas. 

3.a Tierra de secano, cereal, en el paraje «Hoya de 
las Campanas». Ocupa una superficie de 1 hectárea 42 
arcas SO centiáreas. y linda: Norte, de Julian Contre· 
ras Lar;¡ y airo: sur y este, de Angel Noheda Conlre· 
ras. y ocste. de Julián ('ontreras Lam. Parcela 24 del 
polígono 16. 

Inscripción: Tomo 1.087, libro J5"7, folio 9. finca 
numero 17.090. inscripción segunda. 

Valoración: 350.000 pesetas. 
4:\ Tierra de ccreal y erial a pastos. en el paraje 

(Ermita Vieja de Manjavacas». Ocupa una superficie 
de 3 hectáreas 3 áreas 7S centiáreas. y Iluda: Norte. 
Jase María Castcllano España: sur, ,l"lfon<;o Chico de 
Guzmán. antes Joaquin Chico de Gulmán; este, 
camino, y oeste, Romana Munoz Muna!. 

InscripcIón: Tomo 892, libro 131, folio 130, finca 
nümera 12.764. inscripción SI..,&unda. 

Valoracíón: 4.100.000 pcset35. 
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S.a Otra dedic:!da a cereal. en el paraje «La 
Tapim). Ot':upa una superficie de 3 hcrtareas. 5 áreas, 
y linda: Norte. Antonio Mujeriego. hoy sus herederos; 
sur. Juliana Palacio,> Leal; este, Eugenio Mujeriego. 
hoy sus herederos. y oeste, camino de Tarazana o del 
Risco Bronca. Es la parcela 7 del polígono 63. 

Inscripción: Tomo 789,-libro 116, folio 9 vuelto, 
finca numero 9.4S0, inscripción tercera. 

Valoración: 7.7{)Ü:OOO pcsc-tas, 

Sirviendo la publicación de los edictos {"n el ((Bole
tln Oficial de la Provincia de Cuenca» y en el «Boletín 
Olicial del Estado». asi como en el tablón dt' anuncios 
de este Jl17gado de notificación a lo~ demandados. 

Dado en Cuenca a 8 de abril de 1992.-La Magis
trada·Juez sustituta, Carmen Buendía Rubio.-EI 
Secrc-tario judIcial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-2.569-3. 

ELCHE 

Edictos 

El Magistrado-Juc:z del Juzgado de Primera Instancia 
nümero I de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc tramita juicio 
ejcrutiy-o..letras de cambio nlimero 25 I / I 989 a inslan· 
cía de ~urtidos Modapicl. Sociedad limitada». con· 
Ira «Concepto Discño y Moda. Sociedad Anónima»; 
don Miguel Sanmartin Carrillo y doña Josefa Dura 
Juan yen ejl'Cución de sentencia dÍl.1ada en ellos, se 
anuncia en tercera y pública subasta, por termino de 
veinte días y sin sujcrión a tipo, los bienes embarga· 
do..<; a lo,> demandados doña Josefa Dura Juan. don 
Miguc.¡' San'manín Carrillo y «Concepto y Diseño y 
Moda. Sociedad Anónima», srnahi.ndose para que 
tenga lugar fa misma el próximo dia 14 de Julio, a ¡as 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza de Reyes ('atólicos, sin número. 

Que para tomar parte deberán consignar previa· 
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en d 
establecimiento designado al tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por por 100 del tipo de la 
primera. subasta; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana. si bien, adcmás. hasta el dia 
señalado para el remate podnin hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado; que podra licitarse en 
calidad de crder a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacefse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los dl..'pósitos de aqucllos postores que hayan cubiato 
el tipo de suoosla y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
ti¡ulos de propiedad. suplidos por certificación regls· 
tral. estarán de manifiesto en la Sccretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los licitado· 
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos., ~ que 
las cargas ¡¡nteriores y las prt'ferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entl'ndié-ndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sín destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguicntes: 

L Vivienda que comprende los pisos 3 y 4, 
formando un conjunto a dos plantas. comunicándose 
interiormente por una escalerilla prop!a y exterior. 
mente por In puerta de entrada dd piso 3, qu(' da 
acceso a la escalera general del l'ditkio. Ocupa una 
sUp<'rficie de 178 metros cuadrados. Lmda: Norte, 
con la calle -'\Ipujarra. número 10; oeste, con Martín 
Brotóns; estc, con José Torres, )-' sur. con ca!le 
Bam:ra. 

Inscrita al folio 36 del libro 507 de Santa Maria. 
finca número 33.071 del Registro de la Propi"d:ld 
númcro ::! de Elche. 

Valof".lda en :!O.OOO.OOO de pesetas. 
2. Finca rustÍC':a de I hectárea 72 areas 24 centiá. 

rcas, "''quivalentes a l8 tahullas, 6 octavas 18 brazas 
de tierra con varios plantados dd edificio llamado 
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hodega dentro de la expresada cabida. sito en este 
termino del partido rural de Valverde Bajo. Lindante: 
Por el norte. con tierras de Rosa Dura y Ramona 
Agu!ló: al sur. con Carmen M,h y camino; este. coh 
caminü brazal dI.' regantes en rnl>dio por el que tiene 
riego. y al oeste, con las fincas de Manuel Diez. 

InM'rita al folio J08, libro 335 de Santa Maria. finca 
1~.709 dd Registro de la Propiedad número 2 de 
Elche. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 
3. Tierra situada en el termino municipal de 

Santa Pola, partido de V¡¡lvcrde Bajo, de cabida I 
h\..'C!árca 71 árcas 46 centiárea¡,. lindante: Por el 
norle, con carretera de Aspe-Santa Pola; oeste, con 
parcela d;; Teresa Dura Juan; al eslc, con sucesores de 
Jose Salinas y Emilio Bonmati, pnwlcnc de la conslj~ 
lUida por agrupación de la finca número.8.95O. folio 
t 99, lIbro 289. tomo 835 y la número 255, folia 244, 
llbro 288. tomo 833. ambas de Santa Maria. del 
R~·g.imo de la PropIedad número 2 de Elche. 

Valorada en 9.430.000 pcsetas. 
4. Rústica.-Parcela de tierra huerta sita en el 

krm¡llo de Ekhe. panido de Carrizáles. de cabida de 
62 arca:;. 13 centiareas. equivalentes a 6 tahullas 4 
OC1avas 5 brazas. Linda: Por None. con la carretera de 
Elche a Dolores; por el sur, con parcela de Antonio 
Soto Sánchez: por el este, con herederos de Saura, y 
por el oeste. con Jcrónimo Esdapez. 

Inscrita al folio 72. libro 260 de San Juan, tomo 
número 1.092, finca numero 18.403 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche. 

Valorada en 2.275.000 pesetas. 

Dado en Elche a JO de abríl de 1992.-EI Magis
trado-Jucz.-4.626-D. 

* 
Don Alvaro ('aslailo Peñalva, Magistrado-Juez del 

JUlgado de Primera Instanda número. t de Elche, 

Por el presente edicto halo saber: Que en este 
JU7gado se tramitan autos..aclartículo 131 de la ley 
Hipotecaria numero 125/1992. a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador scnor Tormo, contra don Pedro 
Hermosa Moreno y dona Consuelo GonZalVCl Soler, 
'>Obrc r('('lamación de 5.200.982 pesetas de. principal. 
inlerese!> y costas; en cuyos autos be acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por primera,.. segunda y 
l":fTI"ra \'ez y termino de veinte días, los bienes 
hipo!('('ados a los demandados Que luego se <liran. 
bajo las condiciones Que también se expresan, habién
dOl;C scl'l3lado para la pnieliC<l de dicha dilí¡encia el 
próximo dia 20 de julio de 1992, la primera; el día 21 
de septiembre de 1992, la segunda, y el día 21 de 
octubre de 1992, a sus once horas todas ellas. la 
tercera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta er pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
llsdcnde a 8.338.000 peselas; y no se admitirá postura 
alguna Que sea inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 efectivo del valor de . los 

-·bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

T~·rcera.-Sc devolveran dichas consignaciones, 
exceplo la que corresponda al mejor postor, que 
l>crvira para garantia dC'l cumplimiertto de su obliga
cion y,.cn su caso. como parte del.precio del remate. 

('u:u1a.-Los autos y la ccrtificción del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estan de manifiesto en la 
Secretaria; se entendera que todo lidIador acepta 
como hastanle la titulación y que las cargas y grava. 
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
cn~dito dd actor cOnlinuaran subsistentes, enlendien
do!>(" Que el rematante 10<; acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de 10$ mismos. sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Scís.-Vivienda puerta «& del piso primero, que es 
la quinla a contar ~csde el linde sur a none. Tiene una 

Martes 5 mayo 1992 

superficie util de 48 metros 53 decímetros cuadrados 
y constrllída de 58 metros 82 dccimetros euadados; 
comta de vcstibul0. salón-comedor, pasíllo. do¡ dor
mitorios. cocina con gaicria. bono 'j terraza de 5 
mctlOs cuadrados. Linda, entrando: Por su derecha 
con vivienda puerta D; por la izquierda. con vivienda 
puerta F; por el fondo, con terraza de la planta baja 
que separnla calle Villena. y por el frenle. con rellano 
de escalera. Rcpresenta una cuota de un 4,95 por 100 
en el v<llor total del inmueble, elementos comunes y 
p,a~IOS. Forma parte y se integra en el siguiente 
inl1luehle: Edificio situado en tcmlino municipal de 
Santa Pola. panida de Valverde Bajo, paraje denomi
nado Playa Lissa, con frente a calle VilIena, donde le 
corrn.ponde el numero 7 de policia. 

Titulo. inscripción y cargas: Les penenece por 
('ompra a la mcrcanlil «Promociones Fama. Sociedad 
Limiluda», mediante escritura ante el. Notario infras
crito. el dia de la fecha. la cual está pendiente de 
inM:ripóon, siendo el asiento anterior en el tomo 
1/190, Ijbro 346 de Santa Pala, folio 134, finca 27.341. 
inscripción primera. 

Dado en E!che a 14 de abril de 1992.-EI Magis
lrndo-JuCL.-EI Secretario judiciat.-4.627·D. 

GUON 
Edidos 

El ilustrisimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Jbl!z del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Gij.ón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo -se 
siguen autos de juicio ejecutivo. bajo el número 
378/1990, a inslancia del Procurador señor Suárez 
SOlo, en representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», éontra dona María Dolores Diaz 
Casaprima, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por lérmino de veinte 
días, el bien que se dir.i. 

Los autos y certificación del Re¡istro relativos al 
estado y situación de la finca. cargas y demás circuns
landas que la afectan estan de manifieslo en la 
Secretaria de esle Juzgado y se entenderá que todo 
licllador acepta como bastante la titulación: que las 
eargas o gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuaran subsistenles., 
enlendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el plttio del remate. 

Las subas1as tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y boras siguientes: 

Printt'f3 -subasta: Día 3 de junio de 1992, a las 
nueve lreinta horas. 

Sí por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento. la primera subasta lendrá lUjar: Dia S 
de junio de 1992. a las nueve treinta horas. 

Segunda subasta: Dia 1 de julio de: 1992. a las nueve 
treinta horas. . 

Si' por causas extt1l.ordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lu¡ar: Día 3 
de julio de t 992. a las nueve treinta horas. 

Tercera subasta: Día 2 de septiembre de 1992, a las 
nueve treinta boras. 

Si· por causas extraordinarias se suspendiere este 
senalamicnto. la tcr"CCra subasta tendrá lugar. Día 4 de 
sepliembre de 1992, a las nueve treinta horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tcrttnl, se' 
celebraran en el supuesto de que las anteriores resulta

,reo deSiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio del avaJüo que se indicará; paca la segunda 
subasta. el .que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
respectivo, y la tercera subasta lo será sin sujeción a 
tipo. aunque teniendo en cuenta lo dispueslo en el 
anículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-En todas las subastas. dcsde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el justificante de la consigna
ción a que se refiere el p;irrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las SUb.1stas deberán 
los licitadores consignar .previamente en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Gijón. cuenta número 3285, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
respectivo, excepto para la tercera subasta, que será 
el 20 por 100 del tipo anunCIado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán ha1."Crsc a calidad de 
ceder el remOle a un lercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en ",Urbanización Brasil lb", de la 
Calzada (Gijón). calle Bra~il, bloque 1, piso 3.°, 
izquierda, con una superficie util de 63,12 metros 
cuadrados. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en· Gijón a 23 de marzo de 1992.-EI Magis-
trado-Jucz. José Luis Casero Alonso.-EI Sccreta
rio.-2.551-3. 

* 
El ilustrísimo Señor don José Luis Casero Alonso, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber.' Que en esle Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio cjecutivo-otros títulos. bajo el 
número 777/1991. a instancia del Procurador señor 
Suárez Soto. en represenlación de «Banco de Santan· 
der, Sociedad "-nónima», contra Luis Jacinto Herrera, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por termino de veinte días, el bien 
que se dirá. 

Los autos y certificación del Registro relativos.. al 
estado y situación de la finca. cargas y demás circuns
tancias que la afectan ~tán de manifieslo en la 
Secreta'ría de este Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepla como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prererenles, si los 
hubiere. al crtdito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogmlo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destínarse a su eXlincíón el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juz¡ado en los dias y horas siguientes: 

Primera subatta: 3 de junio. a las diez horas. 
Si por causas extraordinarias se sus~ndiere este 

señalamiento. la primera subasta tendrá lugar: 10 de 
junio. a las diez boras. 

Segunda subasta: I de julio, a las diez horas. 
S¡ por causas extraordinarias se sus~ndiere este 

, ~ñalamiento. la segunda subasta, tendra lugar: 8 de 
julio. a las diez horas. . 

Tercera subasta: 2 de septiembre. a las diez horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar: 9 de 
septiembre; a las diez horas. 

La squnda subasta y, en su caso, la tercera, ·se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resulta
ren desienas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes, 

Prímera.-Servira de tipo para la primera subasta el 
precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta, el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no eubran las dos terreras partes del tipo 
res¡x'Ctivo. y la tercera subasta lo SC'rá sín sujeción a 
tipo. aunque leniendo en cuenta lo díspuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subas~ .desde el anuncio 
hasta la celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en plieao ttrrado, depos,itando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el justificante de la consigna· 
dón a que se refiere el pirrafo siguiente. 

'o.' 
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Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los liciladores consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Gijón, CUenta número 3285, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
respectivo. excepto para la tercera subasta, que será 
el 20 por 100 del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de arriendo y traspaso del local comerdal 
donde se ubica la confiteria «Yurna», sito en la calle 
Evaristo Valle, numero l. con vuelta a calle Marqués
de Casa Valdes. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. con una renta 
estimada en 50.000 pesetas al mes. 

Dado en Gijón a 31 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-J~z. José Luis Casero Alonso.-EI Secreta
rio.-2.552-3. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Ana María ,Olalla Camarero. Magístrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 405/90 
de registro, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones -La Caixa- que tiene 
concedido el beneficio de iusticia gratuita, 'represen
tada por Marti Regas Bech de Careda. contra Maria 
Farmes Báez Requcjo, José Femandez Toral y «Pro
selva. Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días por el tipo pactado en la 
escritura, la finca espeeialmente hipotecada que se 
dinL 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón Fokh 
s/n (junto a Correos) Girona, el próximo día 2 de 
julio, a sus diez horas, y caso de resultar desierta esta 
primera subasta. que será por el tipo de tasación. se 
fija para la segunda subasta el siguíente dia 2 de 
septiembre, a sus once horas. y 'caso de resultar 
desicrta esta segunda subasta se señala para la terttra 
subasta que será sin sujeción a tipo el siguiente día I 
de octubre, a sus diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tiPo del remate es el valor de tasación 
quc asciende a la suma de 5.941.500 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá.n 
consignar los licitadores previar11entc en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

T e!'Cera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Cuarta.-Los autqs y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titu'lación, sin que puedan 
exigir otroS títulos. 

Quinta,-Las cargas y gravámencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destínarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo de! 
adjudie:ntario las cancelaciones e inscripciones poste· 
riores a la adjudicaci~n. 

Finca objeto de subasta 

Número cinco.-V~v¡enda en la planta alta segunda, 
tipo B. puerta primera del edificio denomjnado «Blo
que 6», sito en esta ciudad, en la cal.1e Dr. Trueta, sin 
nllll)ero. Se accede a la misma mediante escalera Que 
arranca del portal de entrada. sito en planta baja. 
Ocupa una superficie útil de 75 metros 37 dedmetros 
cuadrados. Consta de recibidor, comedor-estar. paso-
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distribuidor, cocina. baño, tres dormitorios y tres 
terrazas. una de ellas con lavadero. Linda, frente 
vuelo de la calle Doctor Tructa y caja de escalera; 
derecha entrando, con caja de escalera y finca especial 
numero 6; al fondo e izquierda. con vuelo de jardin 
de uso exdusivo de la finca especial numero 1, Le 
corresponde una cuota de participación en la comuni
dad general, con relación al total valor del inmueble 
de quince enteros novedentas cinco milesimas de 
entero por ciento, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Colama de Farnés, al tomo 2.079, 
libro 160 de Farnes, folio 97. finca número 6.199. 

Dado en Girona a 30 de marzo de 1992.-la 
Magistrada-Juez. Ana María Olalla Camarero.-El 
Secretario. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 4 de Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que se 
expresaran se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado primera y. en.su caS(}, segunda y tercera 
subastas para la venta fincas que se dirán, 

Acordado en autoS de procedimiento judicial suma
rio dd artículo 131 de la Ley Hipoteuria numero 
904/1990 a instancias de Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Granada, haciéndose 'saber a los 
licitadores: 

Primera subasta: Día 7 de octubre de 1992 y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrara el día 10 
de novicmbre de 1992 y hora de las diez. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de valoraciÓn. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta, en su caso: Se celebrará el día 10 
de diciembre de 1992 Y hora de las diez. Sín sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa dd Juzgado una eanlidad no inferior al 20 
por lOO dd tipo en primera y. segunda subasta, yel 20 
por lOO dd tipo de segunda en tercera subaSta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se rdicTe la regla cuarta del artículo 131 de .Ia Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador accpta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al, credito de la actora 
continuarán subsistentes y sin eancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabiHdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pnxio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

I}I Urbana numero cuarenta y seis .... Piso 
segundo, D, en la plal1la tercera, destinado a vivienda, 
con acceso por la puerta 2, del edilicio en construc
ción ('n Granada. carretera de Jaén. pago Almanjáyar, 
denominado Sacromontc, con una superficie cons
truida de 108 metros 40 decimetros cuadrados y utíl 
de 83 metros 53 dt"{'imctros cuadrados. Linda, 
teniendo en cuenta su puerta de entrada: Frente, 
hueco y rellano de escaleras, por donde tiene su 
cntrada; derecha, el1lrando, piso B de la plan\a 
¡"cspccl!va de la puerta 4 y aires de la via peatonal; 
izquierda, aires de via peatonal y piso e de la planta 
n.~pecliva de su misma puerta, y espalda, aires de via 
peatonal que lo separa de lOna ajardinada. Finca. 
numero 38.929. 

Ha sido valorado a efcctos de subasta en 4.524.000 
p('sclas. 

2.a Urbana número cuarenta y ocho.-Píso cuarto, 
D. en la planta quinta. destinado a vivienda. con 
acceso por la puerta 2 de! edificio en construcción en 
Granada. carretera de Jacn, pago Almanjáyar. deno
minndo Sncromontc, con una superficie construida de 
108 metros 40 decímetros cuadrados y titil de 83 
metros 53 decímetros cuadrados. Linda, teniendo en 
cuenta su pucrta de entrada: Frente, hueco y rellano 
de escaleras, por donde tiene su entrada; dcn."Cha, 
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entrando. piso B de la planta respectiva de la puerta 
4 y aires de la vía peatonal: izquierda, aires de via 
IX'ntonal y piso e de la planta respectiva de su misma 
pUl.'rta, y espalda, aires de vía peatonal que lo separa 
de zona ajardinada. Finca. 'numero 38.933. 

Ha sido \·alorado a efectos de subasta en 4.524.000 
p('sctas. 

Dado en Granada a 26 de marzo de 1992.-EI 
tvlagistrado-Juez,-EI Sccretario.-2.516-A. 

* 
El i1ustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia numero 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio especial sumario por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotet'aria. bajo el numero 420/1990. 
en' los Que se ejercita acción hipotecaria por don 
Pedro Cuadrado Pisonero y doña Carmen López 
Cano contra los bienes hipotecados por Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, que littga 
con beneficio de justicia gratuita, y a propuesta del 
señor Secretario. a instancias del actor, ha acordado 
sacar a venta en pública subasta los bienes hipoteca
dos que en nota certificada se adjuntan por termino 
de veinte dias. Que tendrá lugar en este Juigado, calle 
Imprenta, sin número, confqrme al siguient~ .señala
miento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 24 de junio de 1992, a las 
doce homs. Tipo de'la subasta: 18.000.000 de pesetas, 
precio pactado en la escritura. 

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1992, a las 
doce horas. Tipo de la subasta: 75 "por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tcrcera subasta: El día 24 de sepllembre de 1992, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a ras siguientes condidones; 

Primcra,-Sin perjuicio de las condiciones gem:rales 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con especial 
eons.idernción de la regla octava y los derechos del 
acreedor hipotttario o solicítante de la subasta. a 
p:lrtir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. desde la 
publicación de los edictos. consignando al menos el 
20 por 100 del tipo de subasta, que en la tercera será 
el de la segunda. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado número 1740/00018/0420/90 del Banco 
Bilbao Vizcaya, presentando con el pliego el res
guardo de] ingreso. 

Scgunda.-Para participar en el remate se consigna
(tm en la forma indicada en la regla aJHerior las 
cllntidndes a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 1Í:po 
en la primera y segunda subastas, y en la tcreera si la 
postura fuere infcnor al tipo de la segunda podrá el 
actor, el dueño de la finca o un tett:cro autorizado por 
ellos mejorar la postura por término de nueve días, 
las posturas que podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CuaJ1a.-Sc devolverán las consignaciones cfectua_ 
das por los licitadores que ofrezcan posturas que no 
cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran se 
rctendran, las del mcjor postor con fin de garantía y, 
en su caso. como parte del precio, y las de los demás 
que lo admitan a instartCia del acreedor, por si el 
licitador dejara de cumplir su obligación y desearan 
aprovechar el remate. 

QUlnta.-Los licitadores que panicipan en la 'iubasta 
accptarán como bastante la titulación y asumirán las 
cargas y gravámenes que tenga la finca, a cuyo efecto 
los aulaS y la ccrtificación del Registro estarán de 
maniliesto en Secretaría. 

Bicnes hipotecados objeto de la subasta: Segun 
pliego certificado aparte, 

NOTA CERTIFICADA 

Relación de bienes hipotecados que se saca a la 
vcnta en publica subasta en autos de juicio sumario 
arti~u!o 13~ de I~ Ley Hipotecaria. numero 420/1990, 
segan proVIdenCIa de 7 de abríl de 1991: 

1°. local numero 125 de la comunidad del edifi. 
cio sito en Motril. calle Alonso Terrón, numero 4, con 
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una superficie de 233 metros y 35 decímetros cuadra~ 
dos. Unda: Frente, porche; derecha, entrando, locales 
126 y 127, huceos de ascensores y de la escalera 
número 3; izquierda, local nlimero 124 y porche. y 
espalda, finca de don Cristóbal Manuel López Gonzá~ 
lez. 

2.0 Piso décimo, letra A. designado con el número 
13 en la comunidad del edificio sito en esta ciudad. 
avenida de Salobreña. número 1, ron varias depen
dencias y una superficie construida de 97 metros 
cuadrados y (¡td de 84 metros 8 dcdmetros cuadra
dos; y linda: Frente. meseta de escalera, hJ,teCos de 
escalera y ascensor y piso letra 8; derecha, entrando 
en el patio. de «Constructora Motrileña, Sociedad 
Anónima»; izquierda, avenida de Salobreña, y fondo." 
espaldas del edificio número 2 de la calle Alonso 
Terrón y patio «Constructora Motrileña., 

Dado en Granada a 7 de abril de 1992.-El Secreta
rio.-25I 2-A. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que se 
expresarán se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado primera y. en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
L193/f991 a instancias de Caja General de Ahorros 
de Granada, haciéndose saber a los liciradOres; 

Primera subasta: Dia 26 de octubre de 1992 Y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al tipo de':subasta. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el dia 26 
de noviembre de 1992 y hora de las diez. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de valoración. No se admitirán 
posturas inferioTes a dicho tipo. 

TCfi.'Cl'll subasta. en su caso: Se celebrará el dia 26 
de enero de 1993 y hora de las diez. Sin sujeciÓD a 
tipo. 

Los licitadores deberán C'onsianar previamente en 
la Mesa del Juzgado l!ná cantidad no .inferior al 20 
por 100 del tipo en primera y seg.unda subasta. y ellO 
por 100 del tipo de segunda en lercera subaSla. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla roarta del árticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria esláA de manifiesto en Secretaria; 'IIlI'C se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y ¡ravámenes anteriores y 
Jos C'f"Cferentes. 'si los hwbiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. etlteftd .... 
dose que el rematante los acepta y queda subropdo 
en la responsabilidad de los mismos, sin desainane a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso segundo, letra B. señalado eon el número 6.' 
situado en la planta terttra del ediflcio (seaunda de 
pisos) situado en Albolote. _con entrada por la caUe 
General Marvá, número 1, destinado a vivienda. 
Mide 97 metros 29 decímetros cuadrndos de supeñt
cie construida; y linda, considerando su entrida 
particular: Frente, rellano de la escalera y piso letra A 
de la misma plan~ derecha, entrando, caja de 
escalera y finca de don Juan de Dios Oómez; 
izquierda. el piso I('tra A de esta planta. y espalda. con 
aires de la calle General Marvá, finca número 4.921-N. 

Ha sido valorado a efectos de subasta en 6.Soo.000 
pcseta~. 

Dado en Granada a 7 de abril de 1992-EI Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-2.511·A.-

* 
Don Vicente Gareia Femández, Secretario del,Jul;

gado de Pri~era Instancia número 2 de Granada. 

Hact saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio verbal civil, número 1.141/1991. a instancia de 
María Teresa Echevarria GonnUez., representada por 
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el Procurador Pedro Iglesias Salazar, contra Tomás 
Santi Benito y «Compañía de Seguros y Reaseguros 
"DAPA ", Sociedad Anónima», se ha acordado por 
providencia de esta misma fecha citar al demandado 
Tomas Santi Benito, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que el día 27 de mayo próximo. a las once 
hOlO1S de su mañana. comparezca al juicio verbal, 
advirtiéndole que deberá concurrir con los medios de 
pruCb.1 que inlente valerse, bajo apercibimiento que 
de no asistir será declarado en rebeldía. siguiendo el 
ju~cio si~ \'olvcr a charlo ni oírlo. 

y expido el presenle para que sirva de citación en 
legal forma a referido demandado. que se encuentra 
en igno~do paradero. 

Dado en Granada a 7 de abril de 1992.-E1 Secreta
rio, Vicente Garcia Fernándet.-4.6S8-D. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Granada, ' 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresarán se celebrará en la SaJa de Audiencias de 
este Juzgado primera y. en su caso, segunda y tercera 
subastas para Ia- venta fincas que se dirán. 

Acordado en autos de procedimiento judiCial suma
rio dcl articulo 131 de la Ley Hipoteearia numero 
1.371/1989 a instancia de Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Granada, haciéndose saber a los 
licitadores: 

Primer.a subasta: Día 30 de octubre de 1992)' hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 
. Segunda subasta, en su caso: Se celebrara col dia 1 de 

diciembre de 1992 y hora de las diez. Servirá de tipo 
el 75 por 100 de valoración. No se admitiran posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta, en su caso: Se celebrará el dia 15 
de enero de 199j y hora de las diez: Sin suj~n- a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juz¡ado una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo en primera y se¡unda subastas, y el 
20 por lOO del tipo de segunda en terttra subasta. 

. Que los autos y la certificación del Registro a que 
se ,refiere la reala cuarta dc-l articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manirtCSto en Secretaria; que se 
entendcorá que todo licitedor a«pta como -bastank la 
klulación y que las earps y gravámenes anteriores y 
los prcferentes. si 'los hubiere. al cródito de la aCtora 
continvarán su\asisw"tes y sin cancelar, entendién
dose que el remalnte los acepta y-quoda subropdo 
en la responsabilidad de los miSMO!, sin destinarse a 
su c¡(tinción el preeio 4cl remate. 

Finas ebjeto de subasta 

1.& Número ochenta y cinco.-Piso cuaRO, tipo C. 
sito en la planta euarta del portal A del edificio sin 
numero de la calle Pline. de Loja. con salida indepen. 
diente al pasillo de acceso a los pisos, - elemento 
común del ediftcio. Está destinado a una .$Ola 
vivienda y consta de vestíbulo. esta¡r<omedor, cuatro 
dormitorios.. cocina. baño y aseo. Ocupa una superfi
cie util de 83 metros y 37 decimetros cuadrados. y 
linda: Dclttha. entrando, el piso B de esta planta; 
izquierda. el piso O de esta planta y el patio de luces; 

_ espalda. dicho patio de luces y la calle transversal a la 
de los Angeles. y frente. el mismo patio de luces, el 
piso O de esta planta y el patio de acceso a los pisos. 
Finca numero 22.872. 

Ha sido valorado a efectos de subasta en 4.787.900 
pesetas. 

2.a Número veintitres.-Plso cuarto, tipo K, sito 
en la planta cuana del portal B del edificio sin 
número de la catle Pline. de Laja. con salida iRdepen~ 
diente al pasillo de acceso ,a 'los pisos, elemento 
común del edificio. Está destinado a vivienda y 
consta de vestfbulo, estar-comedor, cuatro dormito
rios, cocina. lavadero, baño y asco. Ocupa una 
superficie util de 81 metros y 4S ®clmetfOS cuadra
dos. y linda:. Derecha. eAtrando, el piso 1e1ra J de esta 
.pIama; iZlli¡uierda. el piSo letra L de ~ta planta y el 
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palIO de luces; espalda, el mismo patio de luces y la 
calle Pline. y frente. dicho patio de luces y el pasillo 
de nc~eso a los pisos. 'elemento común del edificio. 
Finca número 22.880. 

Ha sido vnlorado a efectos de subasta en 4.787.900 
pesetas. 

3.a Número setenta y uno.-Piso tercero, tipo A. 
sito en la planta tercera del portal A de! edificio sin 
numero de la calle Pline, de Laja, con salida indepen
diente al pasillo de acceso a los pisos, elemento 
común del edificio. Está destinado a una sola 
vivienda y consta de Vl:stíbulo. estar<omedor. tres 
dormitorios, cocina con lavadero. baño y aseo. Ocupa 
una superficie util de 86 metros y 59 dec-imetros 
cuadrados. y linda: Derecha. entrando, el piso D de 
esta planta: ízquierda. la caja de escalera del portal A, 
el patio de luces, el piso F de esta misma planta; 
espalda, el patio de luces. el piso F de esta misma 
planta 'j la calle Mine. y frente. el piso O de esta 
planta. el -patio de luces, la caja de la escalera del 
portal A y el pasillo de acceso a los' pisos. Finca 
número 22.858. . 

Ha sido valorado a efectos de subasta en 5.014.000 
pesetas. 

4.a Numero setenta y tres.-Piso tercero, tipo F, 
sito en la planta tercera del portal A del edificio sin 
número de la calle Pline, de Laja, con salida indepen. 
diente al pasillo de acceso a los pisos, elemento 
común del 'edificio. Esta destinado a 'Una sola 
vivienda y conS'ta de vestíbulo. estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina con lavadero, despensa, baño y 
asco. Ocupa una supcriicie útil de 90 metros euadra· 
dos. y linda: Derecha, entrando, piso tipo H de esta 
planta; izquierda, la caja _de escalera del portal B, el 
piso tipo J. y el patio de luces; espalda. el patio de 
luces -dicho, piso letra J y la calle PUne, y frente, el 
piso tipo H de esta planta, el patio de luces,. la caja de 
la escalera del portal B Y el pasíllo de acceso a los 
pisos. Finca numero 22.863. 

Ha sido valorado a efectos de subasta en 5.240.000 pe,," .. 
Dado en. Granada a 10 de abril de 1992.-E1 

Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-2.513-A. 

GUADALAJARA 

Edicto 

~ conformidád con lo aoo~ por el ilustrisimo 
señor don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez 
de Primera IlIstancia nUmero ¡ de óuada4ajara Y su 
partído. en autos del articule t31 de la ley HipoteCa
ria númM:l 184/t9S9. seguedo a instancia de la 
Procuradora dora MartiReZ,. en representació~ 4e 
Caja de Ahorros Provincial de ~ra. contra 
don' Andrés Monllel' Gareia -de Arbe&eya y doña 
Maria Luisa Mancha Ciceres. por medio del presente 
se hace pública la cdebracién de _pftmera subasta por 
término de veinte dlas para hI veRta de tos bienes que 
se dirin, que tendri lupr eit la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 24 de junío 'Pt6ximd, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el precio file tasación. 

Segunda-Para tomar parte en, la subast;l deberán 
los licitadores consignar prev'iamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, por lo 
menos el 20 por 100 del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera-Las posturas podnin hacerse en ealidad de 
ceder el remate a un tercero y verifICarse por el 
licitador que lo desee en pliego cerrado, que deposita
rán ·en la Mesa del Juzgado con antelación al acto. 
debiendo consignar, junto con aquél, 'la cantidad 
expresada_ 

Cuarta.-Los aUlOS y la certificación registral a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria pueden ser examinados en.5ecrctaria por 
los licitadores que lo deseen. y se en1enderá-que todos 
aceptan como bastante la titulación de las fmcas sin 
derecho a exigir ninguna otra. ' 

Quinta.-Las carps y grávámenes anteriores a las 
prefcren~cs, si las haabíe~ .. al crédito del 'actor quedan 
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subsistentes. entendicndose que el rematante los 
acepta. que Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-El 'precio del remate habrá de abonarse 
dentro de los ocho días siguientes al de su aprobación . 

Si no hubiese postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100 en el 
precio de tasación, el día 22 de julio siguiente. y si 
tampoco los hubiera' en esta. se celebrará la lereera, 
sin sujcrión a tipo, el dia 22 de septiembre siguiente 
en cl mismo lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

l. Piscifactoría industrial de truchas en término 
municipal de_ Viana de Mondéjar. barrio de Trillo 
(Guadalajara), a los sitios de «Molino del Manco». 
«Los Batanes» y «Fuente de los Olmos», con aguas 
procedentes del rio Solana mediante una tuberia de 
a¡irnl'nladón y que está formada por catorce estan
ques de truchas con diversos fines y de superfide 
2.088 metros cuadrado's, más otro estanque de alevi
nes de '-100 metros cuadrados. Sala de incubación, 
formada por una nave, de 50 metros CUadrados. que 
sirve de- almacén. Sala de decantación. Camino y 
puente. TodQ ello se ha construido sobre la finca con 
unn superficie de 8.500 metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en 2O.7~,OOO pesetas... 

El presente edicto servirá de _notificación en fonna 
a los demandados rebeldes y en ignorado -paradero. 

Dado en Guadafaiara a lIS (le marzo ae 1,.'7 .... - ... 
Sc-cretario.-4.637-D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos 

Don Ignacio Rodriguez Benmldez de Castro; Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 6 ' 
de Jerez de la Fronte-ra, 

Hago saber. Que por resolución de esta feeha. dic
tada en autos de juicio ejecutivo numero 346/90-T, 
promovidas por «Banco Pópular Espailol. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Carballo Robles, contra «Recreativos Jerezanos, 
Sociedad Anónima», se ha acordado la venta en 
pública subasta, termino de veinte dias, de los bienn 
embarga-dos al de,udor que, con su valor d;e tasación, 
af final se expresan, bajo las siguientes condiciones: 

Prjme~.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los lic,itadores consignar, previamente. en la Mesa de 

. ~tc JU2gado una cantidad igual~ por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes., según el tipO 
para la subasta, sin cuyo requisito-no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el ~mate en calidad de ceder a 
Icrcc:ro. 

Scgunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración dc las subastas.. podrán hacerse postu·ras 
por escrito, en pliego cerrado, deposítando en la Mesa 
de este Juzgado, junIo a aquél. el impone de la 
consignación expresada anteriormente o acompa
ñando el resguardo dc haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Tercera.-los títulos de propiedad, suplidos por 
eerlílicación del Registro de la Propiedad. se hallan de 
manitiL-s1O en Secretaria. entendiéndose que el rema
tante los acepta como bastantcs, sin poder exigir 
otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentct. sí los hubiere, al crédito del actor conti
nuanin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Fechas de las subástas: Las subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencia dc este Juzgado, sito en 
avenida Tomás García Figueras, 14 (palacio de Justi
cia) y hora de las once de su mañana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El 5 de junio de 1992; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su avalúo. Si resultare desierta y el ejecu. 
tante no pidiese su adjudicación, se ·celebrara, 
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Segunda subasta: El 30 de junio de 1992; en ésta las 
posturas no ¡jodran ser inferiores a la mitad de su 
tasación. De darse las mismas circunstancias que en 
la primera. se celebrará, " 

Tercera subasta: El 13 de julio de 1992; será sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local número 1, en edificio en _la calle Calvo 
Soteto, sin numero. en planta baja. de la dudad de 
Pueno Real (Cádiz). Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de El Puerto de Santa Maria número 2, al 
libro 139, folio 118. linca número 5.009, inscripción 
segunda. 

Tasado en 4.000.000 de pesetas. 
2. Piso numero l., en calle de la Victoria, núme

ros 16 y 18, en la ciudad de Puerto Real. Inscrito en 
el Rcgistro de la Propiedad numero 2 de El Puerto de 
Santa María. al libro 104, folio 13 vuelto. finca 
numero 2.485, inscripción segunda. 

Tasado. pericialmente, en 6.000.000 de pesetas. 
Dado en Jerez de la Fron\era a 6 de abril de 

1992.-El Juez, Ignacio Rodriguez Berrnúdez de Cas
tro.-El Secretario judicial.~.g59-D. 

* 
Don Manuel Jesús Ramos Jimencz, Secretario judi

cial del Juzgado de Instrucción numero 6 de Jerez 
de la Frontera. 

Doy fe y testimonio: Que en las actuaciones de 
juicio de faltas numero 410/1991, seguido sobre 
lesiones contra don Louisi Adil. actualmentc en 
ignorado paradero. se ha extendido la eMula 
siguiente: 

Cédula de citación 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Instrucción número 6 de esta ciudad. ha mandado 
citar a don Louisi Adil. actualmente en ignorado 
paradero. para que comparezca ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en' la calle Garcia 
Figucfas, sin número, el dia 1 dc julio. y a las diez 
veinte horas. a fin de asistir a la vista oral del juicio 
de faltas número 410/1991, aportando los testigos y 
Olros medios de prueba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no compareciere. Se le 
instruye del artículo 970 de la Lcy de Enjuiciamiento 
Criminal. 

y para que sirva de citación'a don louisi Adil._ se 
expide la presente cn Jerez de la Frontera a 20 de abril 
de 1992.-EI Secretario. Manuel Jesús Ramos Jime· 
nez.-5.878·E. 

LA OROTAVA 

Edicto' 

En virtud de lo acordado por propuesta providen
cia de fecha 20 de los corrientes. dictada en procedi. 
miento judicial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotttaria, numero 134/1991; seguido en CSIC Juz
gado numero 3 a instancias de la Entidad-mercantil 
«linnco Bilbao. Vizcaya, Sociedad Anónima», domici
liada en Bilbao, representada por el Procurador scilor 
Rafael Hemández Herrcros, contra don Ramón Gar. 
cia Yanes y doña Manuela Candelaria Socas Fariña, 
mayores de edad. vecinos de la Orotava, con domici
lio en camino Polo, 106, por medio del presente 
edicto se anuncia la venta en púhlica subasta, por 
prim¡:ra vez y por plazo de veinte días, la finca 
c<;~'Cjnlment¡: hipotecada por los demandados y que 
luego se identificani. 

Finca objeto de subasta 

Solar.-En este termino municipal de La Orotava, 
en d punto que dicen El Polo; que mide 160 metros 
euadtados y que linda: Por el sur y este. con re-sto de
la finca de que se segregó; por el norte, con calle en 
proyecto. y por el oeste, solar vendido a don Benito 
Alvar¡:z lÓpez y otro vendido a don Gregorio Alvarez 
Escobar. 1 nscrita al tomo 961 del Registro de la 
Propiedad de la Orota",], libro 316, folio 166. finca 
15.487, inscripción primera. Inscrita asimismo la 
hipoteca constituida a favor del demandante en la 
mscripción segunda de la finca. 
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La primcra subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en plaza Casañas, 
numero 15; planta baja. de La Orotava, el próx.imo 
día 4 de junio del presente año y horas de las once de 
su mañana, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parle en la subasta, los licita· 
dores deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de- esta villa, con número 
3773. el 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación, salvo el derecho que tiene la pane actora 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de-cederel remate a un tercero y realizarse por 
escrito cn pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta d~ 
que se trate, acompañandO el oportuno resguardo de 
la consignación exigida. 

Cuarta.-los autos y la ccrtificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamencs anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédilo del actor continuarán subsistentes; 
entendi61dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~ sin 
destinarse a su extinción el precio del -remate. 

Quinta.-Sc prcviene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta no le sera 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
cxpn.'Sa de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la lcy de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en ella. este cdícto'scrvirá igualmente para notifica·, 
ción a los deudores del triple señalamiento de lugar. 
día y hora para el remate. 

No concurriendo postores para la' primera subasta, 
se señala para la segunda el día 9 de julio del pre~nte 
año y horas de las once de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. para la quc servirá de 
tipo el n por 100 de la valoración . 

Se celebrará la tercera subasta. cn su caso, el día 17 
de septicmbre del corriente año, a las once horas, en 
la referida 'Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en la Orotava a 20 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-J uel. -la scl'retari<i. - 2.5 5 5· 3. 

lUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián HinOjal Gijón, Secretario del 
Juzg.1do de Primera Instancia e Instru("Clón número 
3 de los de lugo y partido judicial. 

Certifico y hago saber. Que en los autos de juicio 
cJccutivo numero 54(1991, seguidos ante este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Orense. representada por el Procurador scnor Martin 
Castañeda. contra don José Angel Fern:indez Rodri
gucz y doña Maria Teresa Viador lópez, en redama. 
ción dc cantidad. se' ha dictado. en el dia de la fecha 
resolución por la que se acordó sacar a publi(·~ 
subasta los bienes embargados en estas actuaciones 
(que se describirán), propiedad de los ejecutados y a 
instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 

I 
el dia 9 de julio, a las doce tremta. que tendr:i lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el cjcrutante yen prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 
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Par la celebración de la segunda subasta. se señala 
el próxImo día 2 de septiembre. a las doce treínta. que 
tendra lugar en el mismo silio que la primea. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la celebra
ción de la tC!1.'Cra. se señala el próximo dia 25 de 
septiembre, a las Goce treinta, en el mismo lugar y 
sitio que Jas an~eríores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
de t<\$acíón de bienes. 

Scgunda.-Scrvira de tipo para la segunda subasta el 
de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tcrccrn.-La tercera subasta se llevara a efecto sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinlll.-Para lomar parte en la subasta, los lícita
dores deocrán consignar, al menos., el 20 por 100 
efcclivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la suhaSla, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta de 
DCpOl¡,itos y Consignadones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. mediante el correspon
diente juego de impresos. a disposición de Jos posibles 
Iicit.1dofC5 en la Secretaria de este órgano, o en las 
oficinas de la Entidad bancaria mencionada, 
debiendo presentar él dia del remate el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante la 
Mesa del Juzgado. 

SeAta.-EI depósito a que se refiere el numero 
anterior no será necesario que lo efectúe el ejecutante 
pm'a tomar parte en las posturas. 

Scptima.-En todas las subastas podnin hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado.. al que se 
acompañará- el resguardo de haber efectuado el depó
SIlO del 20 por 100 del tipo de la tasación de los bienes 
en la cuenta de Depósitos y Consgnaciones de este . 
Juzgado abierla en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse'a calidad de. 
cC'der el remate a un tercero. DiC'ha cesión se veriftca
ni mediante comparecencia ante el Juz¡ado eon 
asistencia del concesionario, que deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáeamente al'pago del resto 
del precio del remate. 

Novena.-los bienes que se sacan a subasta estan a 
disposición de los posibles lidtadores, para su obser
vación directa. 

Dccima.-En relación a los derechos de traspaso del 
local de negocio objeto de esta subasta, se hace saber 
<l los posibles licitadores y adquirentes que deberán 
contraer la obligación a que se refiere el articu· 
Jo 32_2.° de la LA.U. . 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

los que se detallan con los números 1, S, 6 y 7. 
Suma total d.e bienes valorados: 5.091.000 pesetaS. 

Informe pericial 

Don José Amador lópez Boado, In¡eniero Técnico 
Industrial, mayor de edad, casado y veeino de LuJO, 
con domicilio en plaza de Pío XII. número 7·1.° y en 

- el librc ejercicio de su profesión: 

Informa: Del estudio valoracion de bienes relacio
nados en diliencia juicio ejecutivo numero 54/1991, 
promovida por Caja de Ahorros de Orense, contra 
don Jase A. fernández Rodríguez y otro y que a 
continuadon manificsta: 

Valoración de bienes relacionados en diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y citación según 
orden previamente establecido: 

L Un vehiculo marca ~itroen)Jo, modelo C·IS, 
Ol<ltrícula lU.7126-J. en estado de parado. valor 
medio usados: 200.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Cítroén,.. modelo C.15, ma
tricula lU-77IS·J. en estado de parado. valor medio 
us.1dos: 200.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Fiat», modelo Oucato, ma· 
tricula LU·508J.J, en estado ,de funcionamiento, 
.... a~ -fMdÍ6:·1<6O.00e pc!Seta!l. 
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Un vehículo marca «Ford», modelo Escort. ma· 
trícula lU·1S04-I. en estado de funcionamiento, 
valor medio: 470.000 pesetas. ,. 

5. Un ordenador marca «Alter». mooelo S80. con 
impresora C·60: 400.000 pestas. 

6. Una máquina de escribir «PhiJips»: 30.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir «Canon» AP·360: 31.000 
pesetas. 

7. El derecho de traspaso del local comercial, sito 
en la entreplanta de las Galerías de la avenida de La 
Coruña, numero 184, local número 11: 3.000.000 de 
pesetas. 

Suma total de bienes valorados: 5.09 1.000 pesetas. 

De todo lo anleriomente expuesto se afirma y 
ratifica en luga. en fecha 23 de marzo de 1992.-Fir· 
mado, 'José Amador lópez Boado. Ingeniero Técnico 
Industrial. Colegiado número 1.589. 

y para que así consta y a los fines acordados y su 
inserción en los diarios y sitios públicos de costum
bre, expido y firmo el presente en Lugo a 28 de marzo 
de 1992.-EI Secretario. Francisco Julián Hinojosa 
GíjÓ",-4.632~D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha.'Tecaida en autos de juicio del artfculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 324/1991, que se siguen en 
este Juzgado de Prime~ Instancia número 1 de 
llcida y su partido, a instancia del Procurador don 
Santiago Jené Egea, en nombre y representación de 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima». contra don 
José Maria Baró Porqueras y doña Maria Teresa 
Angas Ballann. vecinos de lIeida, avenida del Segre, 
número 6. por medio del presente se sacan a la venta 
en publica subasta, por términO de veinte' dias. los 
bienes del demandadQ que con su "\'alar de tasación se 
cxpresani. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debenin 
Jos postores consignar previanrente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Sc-¡unda.-Los licitadores pondrán presentar tamo 
bién sus posturas -por escrito en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con anteriori
dad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consi¡nación como se establece en el 
apartado anterior. 

Ten;era.-Oicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se, 

haUan de manifiesto en la Secretaria'de este Juzgado. 
en donde. podrán ser examinados. y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, quedandO 
subsislentes las earps y ¡ravámenes anteriores y los 
preferentcs al crédito del actor, subro¡ándose el 
rematante en los mismos,. sin' destinarse.a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lupr a las dote horas, en la Sala 
Audiencia de este Juz¡ado, silo en Ueida, calle 
Canyeret. sin número, en las siguientes fechas: 

'. Primera subasta, el día 4 de junio próximo; en eUa 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación pactado en la escritura de hipoteca. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo en 
parte. . 

Segunda subasta: El día 8 de julio próximo, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del precio de la 
priment. De darse las'mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 14 de septiembre próximo. 
sin sujct"ión a tipo y debiendo depositar -previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el siguiente: 

Urbana.-Número 1. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio en Ueida, rambla de Femin, 
números 18~22. Es el local ubicado a la derecha. 
entrando al edificio desde dicha via urbana, Tiene su 
illcee60a <traves« un.puena Por la ambla de FefiNn, 
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y se identifica como «local comercial número uno». 
Se compone de planta ooja a planta sótano, a nivel de 
dicha calle y del pequeño local ubicado en la planla 
solano. al que se accede mediante una escalera 
interior descendente que parle desde la parte de este 
local existente en la planta baja. no teniendo acceso 
esta parte de local sito en el sótano desde el zaguán o 
caja de escalera. Carece de díslribul'ión interior y está 
dOlado de servicios sanitarios. Su total superficie 
construida es la de 191.18 metros cuadrados. de 105 
quc corresponden a planta b¿¡ja a nivel de rambla de 
Fcrrtín 165,6 metros cuadrados. tenit'odo el citado 
sótano una superficie de 26.12 metros cuadrados. 
Lindante: Frente. tomando como tal el de la rambla 
de FClTán. parle con dicha rambla y en otra parle con 
patio dc luces de uso exclusivo y privativo de este 
local o finca numero 1, pero con la obligacíón de 
rcspctar las ventanas de luces y vistas ubicadas en el 
local o finca nlimero 2 -el de la izquierda. entrando 
al cdificio- que dan a dicho patío de luces. el cual será 
susceptible de ser cubierlo hasta el forjado de la 
primera planta alta por sus propietarios. actuales o 
futuros. sin permiso de la comunidad; por la derecha. 
cntmndo. con casa de Juan Sanromá y con Francisco 
Ribas; por la izquierda. vcst¡bulo, caja de escalera y, 
en otra parte, con la finca número 2 o local comercial 
numero 2 de la izquierda, entrando al inmueble, y por 
cI fondo. con la calle del Comercio, Por la que 
también tiene acceso este local. Le corresponde como 
elemento privativo de uso la torre de recuperación 
existente en la terraza descubierta ubicada en lo alto 
del edificio. cuya terraza tiene fachada a la calle 
Comcrcio. Inscrita al libro 780. folio 79, finca 56.875. 
Precio de tasación pactado en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca: 25.000.000 de pesetas. . 

Dado en Lleida a 18 de febrero de 1992 . .,.8 
Maaislrado-Juez. Matias Manuel Soría Fernández
Mayorales.-EI Secretario judicial, Antonio Robledo 
Villar.-2.565-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrittue Marin lópa. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
le}' Hipotm¡ria, bajo el número 1.965/1990. a instan
cia de don José Luis Cabestany lIIana, contra doña 
Maria Elisa Qotilde CasteUó Garcés. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
si¡uiente5 condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 4 de junio 
de 1992. a las doce: horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 9.180.000 
pesetas. 

Segundi.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de julio de 1992. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
septiembre de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
cOlTCspondiente, 

Quinta.-Para lomar partc en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debenin consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consisnarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones numero 42()()O.9 del Banco Bilbao Viz· 
aya (eapitan Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho.aso el resguardo_1 iaareso . 

,. 
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'Sexta.-Los tltulos de propiedad det inmueble 
subastado se encuentron suplidos por las correspon· 
dientes -<:ertificaciones registrales, óbrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar' parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y kJs preferen. 
tes ni crédito del actor, sí los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción el predG del remate. 

5eplima..-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrodo, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder.a lercero, C9n las reglas que C3tablece el artículo 
131- de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse Cllal4 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivd' el día de 
la celebradón. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignacion"es efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del Cllmplimiento de la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón' de la subasta, 
tambien pOdrán reserVarse en depósito las consigtta4 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre' por el orden de los mismos. 

Undédma.-La publicación de los p'resentcs edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las-Ioubastas. a los efectos del último 
parrafo.-dc la regla 7.'iJ del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Numero .5. letra B). Local comercial de la derecha 
mirando. sito en la planta baja del edificio radicante 
en Cullera, calle Angel del Alcázar, sin número. antcs, 
hoy calle de 'la Bcga. Tiene 'una superficie de 94 
metros cuadrados. Su accCSQ ló tiene directamente 
por la calle Angel del Alcázar. antes, hoy calle de la 
Bega. Linda,! Por frente, calle Angel del Alcázar, an~ 
hoy ealle de la Sega; por la derecha, mirando, zaguán 
letra eJ, escakra y patio y fin,ca de don Alfredo y don 
José Maria Dasi; por la izquierda. con el local número 
5. Ictra Al, propiedad de don José' Luis Catalán, y 
fondo. ('on fiñen de «Castelló y ,Catalán, S. R. c.», 
antes, hoy de don José Luis Calalán Gatees.' Se le 
asigna umi cuota de I entero con 663 milésimas de 
otro entero por 100. 

Titulación civil: Pertenece a la señora Castel!ó 
Gatees, por herencia de su padre. don Manuel Caste· 
116 Alapont, según escritura de fcrha 28 de septiembre 
de 1983, autorizada por don Emilio Mulct Sáez. 
Notario de Cullera, bajo el número 949 de su proto
colo. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de CuUera. al tomo 2.469, libro 734, folio 98. finca 
numero 32.887. inscripción tercera, cuarta de hipo-
teca. < 

y para su publicación en el ,"Boletín Oficial del 
Estado», e1(pido el presente' en Madrid a 31 de 
diciembre de !99L-EI Magistrado·Juez, Enrique 
Marin LÓp('z.-La Sccretaria.-2.568-J. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magi .. trado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia mimero 31 de los de 
Mudrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicíal sumario del articulo 131 de la 
lcy Hipotecaria, bajo el número 1.226/1991. a instan· 
cia de «Citibank España. Sociedad Anónima». contra 
don Manuel Alonso Grau y doña Mercedes Dolores: 
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Barranco Rossell, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias., el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 3 de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el llpo de 
6.124.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró'Iimo dla 8 de julio de 1992. a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T erccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en !a Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
com;spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en 'cualquiera de las- tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa4 
menle el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba~a respecto al tipo de la .segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con4 
signacioncs número 42~9 del Banco Bilbao Viz4 
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del in¡rcso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corrcspon4 
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de- manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos Jos que deseen tomar parte en la, 
subasta. entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro. '1 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubicre, continuarán 
subsistentcs '1 sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogad" e!! la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de! rematc. 

Séptima.-Podrán hace-rse posturas en pliego 
cerrado. y el remate pódrá verificarse en calidad de 
ceder a tcrcero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

<Xlava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
scmanu dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo -el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
súooslas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por fos participantes eA la subasta, salvo la que 
corrcsponda al mejor postor, la que se reservará en 
dt'pósito como garantia del cumplímiento de la obli· 
gaeión. '1, en !iU caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de- la subasta. 
también podrán reservarse en dcpósito las consigna
ciones de 105 participllntes que- así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postorcs y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-l.a publicación de lO! presentes cdictos 
sirvc como notificoc-ión en la finca hipotecada de los 
5<:ñalamicntos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Manl1eu, calle Industria, número 36, 
piso 1.°. 2. De una superficie apro1(imada d~ 90 
m~·t ros cuadrudos. 

InstTua en el Registro de la Propiedad de Vic 
número 2, al tomo 1.433. folio 28, finca 7.080. 

y para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de enero de 
1992.-EI Magisttado·Juez. Enrique Marln lÓpe7..-EI 
Sccrelano.-2.539~3. 
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Don ManudCristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
42611986. se siguen autos de procedimiento judit'ial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola, SS.», repre
sentado por el Procurador don Juan Luis Perez-Mukt 
y Suarez contra don Fernando Trimia Fernandez y 
otros. en los que por resolución de este día. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
segunda y tercera vcz. si fuese necesario, y por el 
término de veinte días hábiles y precio fijado para ello 
en la cscritura de hipoteea para la primera; con la 
rebaja del 25 por 100. para la segunda. y sin sujeción 
a tipo, para la tercera, las fincas que al final se 
dcscribirán para cuyo acto se han señalado los: 
siguientcs días: 

Segunda subasta: El día 4 de junio de 1992, a las 
trece treinta horas.. 

Tercera subasta: El día 2 de julio de 1992. a las 
. nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta la 
suma de 6.435.000 pesetas, respecto de la finca 
registral número 4.620, 

Finen registral numero 4.621, 4.622 Y 4.623, respec~ 
tivamente, en 311.150 pesetas, cada una de ellas. 

Finca registral número 4.624. en 2.210.07.5 pesetas., 
para la .segunda subasta y,la terttra, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en la regla 7.a, a la 15 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las específicas 
que obran en autos.. 

Tcrttra.-Caso de suspenderse las subastas sciiaJa4 
das por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su scñalumiento a la misma 
hora. 

y para que sirva también.de cédula de notificación 
de di('hos señalamientos a don Fernando Irimia 
Ferniindez, doña Orosia Fcrnández llanes, don Jose 
Benito y don Santiago Fernández Rodríguez, a los 
fin .... s de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artíéulo 131, regla P de la ley Hipotecaria. 

L Terreno a monte en su mayor parte y el resto 
a pastizal, !tamado a Fa1(ina o Mourente. de 10 
he<:tárcas 7 áreas 72 centiáreas. Linda; Norte. camino 
púhlico a la· Espiñcira, pared en inedia; este. Jose 
Benito y Santiago Femandez Rodríguez. pared en 
medio; sur, carretcra de Villalba. y oeste, o ron'do. 
pastizal de GenerosaAlvarido. pared en medio. 

2. Terr'éno a labradíó, conocido por fondal da Co, 
de 80 áreas 62 centiareas. linda: Norte. labradío de 
Francisco Uz; este o cabecera. José Pérez; sur, camino 
ptiblico a la Espiñeira. pared en medio. y oeste. en su 
fondal, Jose Benilo y Santiago Femández Rodríguez. 

3. .prado secano, llamado ff3 Restre .. a», dc 80 
áreas 62 centiáreas. Linda: Este, Francisco Uz, José 
Benito y Santiago Fernández Rodriguez; norte, Cor
tiña de Francisco Vz; sur y osete. caminos pÚblicos a 
Marzo)' Blatar. respectivamente. 

4. Terreno labradío, !Jamado «Fondal da Cola», 
de 70 áreas 44 centiáreas. linda: Este, labradío. de 
Jos': Pcrcz; ocste. José Benito y Santiago Fernandez 
RoJrigucz. y norte y sur" labradío dc FranC'Ísco Uz. 

5. Terreno destinado a monte, labradío y pastizal, 
llamado «a Cortina», de 4 hC\.,túreas 4 áreas. linda: 
Norte, (asu .. Que habitan los heredcros de Santiago 
Fernándcz Corrcdoira y -\ntonia Rodriguez Yíl!a· 
mide y cumino quc va a Marzo y a la Espiñeira; sur, 
nrroyo llamado río de Vila; este, camino público qu~ 
va al Cubelo, y oeste. finca de Casto Onega. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1 992.-El 
SecfCtario, Manuel Cristóbal Zurdo.-2.566·3. 

* 
Don Enrique Marín lópez. Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia núnwro 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
~roccdimiento)udicia~ sumario del ill1iculo !JI de la 
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Ley Hlpotccana. baJo el numero 22/PNI, a instancia 
de Caja Posta! de -Ahorros., contra «Industria y 
Comercio del SUn'>, en los cuales se ha acordado Micar 
e publica subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímern.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primC1,a subasta. el próximo día 3 de junio 
de 1992, a las doce treinta horas de su manana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.586.000 pesetas. . 

$cgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día I de julio de 1992, a las doce treinta 
horas de 'Su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare dCslcna la segunda. se ha 
scfmlado para la tercera subasta el próximo día t6 de 
septiembre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sín 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastns, los Iicitadort"S deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la' tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la Cuenta Provisional de Con-
signacioncs. número 4200()..9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tilulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certiflcaciont"S registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que ,todo licitador los acepta 
como bastante, sin Que pueda exigir ningún Otro, y 
que las corgas y gravámenes anteriores )' los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán -hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma-hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un nümero excesivo de 
subastas para el mismo dia. _ 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
da'S por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la_cck-bración de la subasta. 
también podnin reservarse en depósito las consiana
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudícatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y 'siempre por el orden de los mismos, 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
parrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave número 22 A, en planta baja, proc(dente de 
la nave D, en el poligono industrial denominado 
«C'ampamentO», en el término municipal de, San 
Roque. Inscrita al tomo 751, libro 220, folio 112, 
finca 15.180, 
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y para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estado)). ex.pido el prC'SCnte en Madrid a ,14 de rebre~o 
de 1992.-EI Magistmdo-Juez, Ennque Mann 
lópez.-La Sccrelaria.-2.543-3, 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Jnstancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío del articulo 13.1 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el numero 421/1991. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra «Prchogar de 
Servícios Inmobiliarios, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordarlo sacar a pública subasta, por 
témlino de veinte días. el bien que luego se dirá, con 
las !>iguicntes condiciones: 

Prilllera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día -4 de junio 
de 1992. a las once horas de 5U manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.066,000 
pesetas. 

Segunda.-para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de julio de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de eSte 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
septiembre de 1992, a las diez y diez horas de ~u 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, SIO 
sujeción a tipo, 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no s.e 
admitírán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en_ cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
líeitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignane en la cuenta provisional de consig~ 
naciones númcro 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. SS) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rqistrales., obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subastll, entendiéndose que todo licitador los acepta 
romo bastante. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y Sr3vamenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exün-
ción el precio del remate. 

Séptima<-Podrári hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el anicu· 
lo 131 de la ley Hipotecarla, 

Octava,-Caso de que hubíere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebradón, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena,-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto-con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y.d,eJearan aprovechar el remate los 
otros postores 1.stthipre por el orden de los mismos. 
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l;ndCdma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamíentos de las subastas, aJos efectos-del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Urbana. 56.-Piso vivienda en la planta 
alta segunda, puerta y lipo «A», de la escalera 4, que 
tiene su acceso por el zagulln rccayente a la calle 
Tulipán, de la edificación compleja en leg:lnés. 
situada en la calle de Villa verde, con vuelta a la de 
Tulipán, y de nuevo trazado. Superficie construida: 
108 metros 51 decímetros cuadrados,. '1 ütíl de 84 
metros 43 deeimelros cuadrados. Se distribuye en 
vestíbulo. estar-comedor, tres dormitorios. distribui
dor, dos cuartos de baño, cocina. terraza y tendedero. 
Unda: Frente, en línea quebrada de diversos tramos. 
rellano en planta, caja de escalera. patio interior de 
luces y piso e de su planta y -escalera; derecha, 
entrando, piso B de su planta )' escalera; izquierda. 
piso B de su planta de la escalera 3, y fondo u oeste, 
linde general del edíficio recayente al patio de man
zana. Cuota: 912 milésimas por 100. 

Inscrita en el Reiistro de la Propiedad número 2 de 
Leganés. c1I tomo 885, libro 4), folio 118. finca 
registral 3.551, antes 61.805, inscripción primem, 
segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadcm-, expido el presente en Madrid a 28 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Seaetaria.-2~562-3. 

* 
Don Enrique Marln López, Magistrado-Juez del Juz

¡ado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Haao saber: Que en este Juigado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el nümero 1.626/1991. a instan
cia de ~Banoo Hispano Americano, Sociedad Ano.. 
nima,., contra doña Nélida Lobo Mena, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
5iguie~tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 3 dejunio 
de 1 m a las doce treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juz¡ado, por el tipo de 
8.848.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia I de julio de 1992, a las doce treinta 
horas de su maJ'lana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzaado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para' la primega. 

Terccra . ...si resultare desierta le: -segunda. se ha 
señalado para la tercera subaMa el próximo día 16 de 
septiembre de 1992,'a las doce treinta 'horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga,do, sín 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que 'no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadoreS deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que. 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4010) de este Jutgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juz¡ado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y pavámenes anteriores y los preferen
tes al ,:rédito del actor, si 105 hubiere, continuarán 
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subsisJenles y sin cancelar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hultiese un número excesivo de 
subastas parTel mismo día. 

Novcna.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservar.1 en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y. en su caso.. como parte del preeio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por-el acreedor hasta 
el mísmo momento de la 'celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten- y que 
hubieren cubíerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudieatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de Jos 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 

. parrafo de la regla 7.3 del artículo lJl. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Mijas, urbanización «Cortijo la 
Lobera», calle Almarehar, bloque 4, planta segunda, 
C. De una superficie aproximada de 103,18 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el RegistfQ de la Propiedad de Mijas, al 
tomo LlS.5. libro 407, folio 168, finca 29.570. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado~Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-El Secretario.-2.542-3. 

* 
Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número .52 de 
Madrid. 

Hace saber.: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 605/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Manuel Lancha~ 
res Larre, en representación de «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónoma», contra don Pedro Yuste 
López y doña Rosa Pradillo Gutiérrez, en reelama· 
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
termino de veinte dias y precio de su avalUo el bien 
embargado que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Orense, numero, 22, 
segunda planta, de Madrid, en primera convocatoria, 
el día 4 de junio de 1992, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condíciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 7,315.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tereeras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la substa los 
lícitadores deberán consignar, previamente, e! 20 por 
100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vi7caya, sucursal de la calle Basílica. numero 19. 
clave numero 2546, aportando el resguardo de! 
ingreso correspondiente. 

T ereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración, depositando en el Juzgado, junto con 
aqUéL resguardo del ingreso correspondiente al 20 por 
100 del tipo del remate. 
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CuaFla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subsla, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por certifi
cación del Registro. se encuentran de manífiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentts., si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda e"dia 2 de julio de 1992. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tiDO de! remate que se rebajará un 25 por 100 Y. caso 
de resultar desierta dichá segunda subasta, se celebra
rá una tercera, sín sujeción a tipo, el día 8 de 
septiembre de 1992, a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas a la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra D de la casa 7 actual. de la calle 
Fernando Osario de Madrid. Superficie: 52,25 metros 
cuadmdos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid, al tomo 1.175, del archivo primitivo del 
Registro nlimero 5, folio 167, finca 48.291. 

y para que sirva de notificación al demandado don 
Pedro Yuste Lópcz y para general conocimiento y 
publicación en el «Boli.'tín Oficial del Estado», «Bole-' 
tin Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Madrid a 5 de marzo de 1 992.-EI Magistrado-Juez, 
Luis Manuel Ugarte Oterino.-EI Secretario.-2.56(}..3. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magislrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de 105 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JU2gado se siguen autos de 
proccdimienlo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero t .856/1990, a instan
cia de ~Aresh¡potccaria Arabe Española de Credíto 
Hipotecario», contra don Jase Guareno García y 
dona Antonia Robles Ramallo, en los cual~ se ha 
ncordado sacar a publica subasta, por témlÍno de 
veinte días, el bien que luego se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remaic, en primera subasta. el próximo dia 3 de junio 
de 1992. a las díez y diez horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
17.900.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha <>enalado para la segunda subasta el 
próximo dia 8 de julio de 199:!, a las nqeve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del Z5 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tl.'rcera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
septiembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de eSle JU2gado, sin 
SUjeción a tipo. 

Cuafla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el lipo de subasta 
corrl.'Spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subas1as, los licitadores deberán consignar previa
menle el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con~ 
sígnacioncs numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dícho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado paro que 
puédan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exjgir ningtin olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
dén el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente vIernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un' numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito corno garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Déi::ima.-Si s.e hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
dOllcs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren 'cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y deSl.'3ran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mIsmos. 

Undécima.-La pUblicación de los prcsentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párra"fo de la regla 7.a del artículo 131. 

BIen objeto de subasta 

Finca sita en Badajoz. calle La Perdiz, número 38. 
Consta de planta baja, constituida por un local 
comercial de 200 metros cuadrados y planta principal 
destinada a vivienda, de 150 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Badajoz, 
al tomo 1.459, libro 35, folio 70, finca 1.969. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marin 
López.-EI Sccretario.-2.537-). 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera Instancl3 

numero 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 542/1989. a 
instancia de la Procuradora doña Oiga Gutiérrcz 
Alvares, en rcprcsenta('ión de Banco Central, contra 
doña Antonia Casero Herrero y don LUIS Garcia 
5.1rrió, en cuyo procedimiento y por resoluciÓn de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en publica subasta. y por término de 
veinte días, de los bíenes inmuebles y por el precio 
que al final del presente se indican. bajo las siguiemes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta 're celebrara el pró
ximo día 4 de Junio de 1992, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el pre('io de valoración por el que 
han Sido tasados dichos bienes, sin Que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebracíón de 
la segunda subasta el próximo día 9 de julio de 1992, 
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a las nueve cincuenta horas. con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de este tipo. 

Tcrccra.-Para el supuesto de que no hubiere posto
res en la s{'gunda subasta, se señala el próximo día 10 
de septiembre de 1992, 8 las diez cincuenta horas, 
para la cc!cbracíón de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la -Sala de 
Audiencia de estc Juzgado, sito en calJe Capitán 
Haya. número 66. cuarta planta. de esta capital. 

Quínta.-Para tomar parte en las subastas los licita
dores deocrán consígnar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado una cantidad igualo 
superior al SO por 100 del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego 
cc-rmdo, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo, juntamente con el resguardo del importe de la 
consignación, abriendose en el acto del remate y 
surtiendo los mismos efectos que las que se realittn 
en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séplima.-Los titulas de propiedad de la finca que 
se saca a subasta se encuentran de manifieste en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. quienes deberán ronformarse con 
los mismos sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dwique a su 
extinción el precio del remaie, entendiéndose que ~I 
rematante las acepta, quedando subrogado en las 
responsabíJidades y obligaciones que de éstas se 
deriven. . 

Finca objeto de subasta 

Piso sexto derecha, situado en planta sexta, sin 
contar la baja, en Madrid, Carabanche1 Alto. avenida 
del General Fanjul, 31. parte izquierda de'la casa 
segun se mira desde dicha' avenida. Inscrito en el 
Registro' de la Propiedad mlmerQ 1 S de esta capital, 
tomo 107, folio 46, finca número 6.910. Precio tipo de 
valoración: 10.300.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves hábil 
y a la misma hera. . 

y para que sirva asimismo de notificación ~n forma 
a los demandados doña Antonia Casero Herrero y 
don Luis García Sarrió, con domicilio en General 
Fanjul, número 11, Madrid, libro el presente en 
Madrid a 23 de marzo de: 1992.-El Ma¡istrado
Juez.-El Secretario.-2.557-3. 

* 
Don Alvaro Lobato Lavín, M8gislrad~Juez de. Pri-

mera Instancia número 2, de Madrid, _ . 

Hace saber: Que en este Juzsado, y con el numero 
158/1990. se siguen autos de- jUlcio ejecutivo, a 
instancia de Fondo de Garantía de Depósitos en 
Establedmientos Bancarios, repre~ntado por la Pro
curadora doña Pilar BermejiUo de Hevi&, contra 
«Intelecto, Sociedad Anónima~, en los que por resolu
ción de este dia se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera, si 
fuese necesario, y por el término de veinte días 
hábiles, y precio en que ha sido tasado-pericialmente 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, las fincas 
cmbargadas quc al final se describinin, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes dlas: 

Primera subasta: El dia 2 de junio de 1992 y once 
horas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 2 de julio de 1992 y once 
horas de su mañana. 

Tcrcera subasta: El dia 7 de septiembre de 1992 y 
once horas de su roaftana. ---.. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
18,100.000 pesetas para la finca registral número 
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11.889 Y de 1.800.000 pesetas para la finca registral 
número 1 :!.888: para la segunda, la suma de 
13.575.000 pesetas para la prímera finca y de 
1.350.000 pesetas para la segunda finca, descontado 
ya el 25 por 100, y para la Jercera, sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte ~n la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, rcscrvándose en depósito las 
consignacioncs de los postOrt'5 que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el rcmatante no cumple su Obligación, pueda 
aprobafSC:' el remllte a favor dc los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tercera,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. ' 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, la 
cesión del remate se hará dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del remate. 

Quinlll,-Estarnn de manifiesto en Secretaria los 
tÍlulos dc propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que los supla, previniéndose además a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derct'ho a exigir ningun otro. 

Scxta.-Quedarán subsiSlCl'Iles y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al .crédito del actor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismoi. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto' de subasta son las siguientes: 

l. Parcela de terreno al sitio de Picamijo. canada 
de Fregacc-dos y Prado de Sima, de 12.000 metros 
cuadrados. Unda por todos sus vientos con la linca 
matriz de la Que se segregó. excepto por el lindero 
oestc, Que linda ron «Intelecto, Soci~ AnónimaJlo. 
Es parte de la parcela 119 del po~igono 22. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada, finca 
numero 12.889. 

Asciende' él valor de la misma"3 18.100.000 pesetas. 
2. Rústica al sitio de Picamijo. de 85 áreas 60 

centiáreas, que linda: Al norte, herederos de Meliton 
Gonzálcz: este, Rosario González; sur. municipio. y 
QCste, municipio y Maria Goftzález. Parcela 90 del 
polígono 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuen!abrada, finca número 12.888. 

Asciende el valor de la misma a 1.800.000 pesetas, 
Importa la peritación de los bicnes inmuebles las 

cantidades especificadas anteriormente. 
Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.-El Magis-

trado-Juez. Alvaro Lobato. Lavin.-EI Secreta· 
rio.-4.778·0. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi car¡o. bajo 
el número 1.093/1989. se siguen autos de ejecutivo
otros tllulos, a 'instancia del Procurador don Cesireo 
Hidalgo Senén, en representación de «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima de Crédito». contra 
.doña Josefa Avila Iglesias y don José Galiana 
Izquierdo, -I'CPNSCntados por la Procuradora doña 
Pilar Huerta Camarero, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar~ 
gada a los demandados don José Galiana IzqUierdo y 
doña Josefa A viIa Iglesias: 

Urb8:na: Piso 2. número 5, situado en la planta 
segunda del edificio sito en Madrid, calle Buenavista, 
número 14. Ocupa una superficie de·n.30 metros 
cuadrados y linda: Frente, pasillo de distribución; 
derecha, piso 6, izquierda; piso 4; fondo, medianería 
izquierda. Inscrito en ~I Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid. al tomo 1.171, libro 1.109, 
folio 110, finca registra! número 41.605. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo 
día 4 dcjuniode 1992, a las once horas de su mañana. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 16.200.000 
pc!>Ctas, sin que se admitan. posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberan los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos.y 
consignaciones del Juzgado. abierta en el BBV (Banco 
Bilbao Vizcaya), con el numero 26000-7. 

Tercera-Podrán hacerse pos}uras por escrito. en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIO con aquél. el 50 por 100 del tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rcmate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las' consignaciones de los postores que no 
resultaren rematanles y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario nó cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes. anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematantc los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2 de julio de 1992, a las once 
horas de su mañana, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, ·sin 
sujeción a tipo. el día 17 de septiembre de 1992, 
también a las once horas de su maroma, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para el caso de que la notificación de dichos 
señalamientos a los demandados no pudiera llevarse 
a cfecto a través de su representación en autos o en su 
propio domicilio. la misma será suplida con los 
~ictos.. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.-La Magis
trada~Juez.-EI Secretario.-2.554-3. 

* 
Doña Maria del Pilar Malina López, Secretaria del 

Juzaado de PrimeÍ'a Instancia numero 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo 
·el número 1.250/1988. se tramita procedimiento 
secuestro, seguido a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad An6nima», representado por el 
Procurador Señor Pinto MaraboUo, conlra don Emi
lio Pardo Dunin. y otros, y en el día de la fecha se ha 
dic\8do resolución por la que se acuerda notificar a 
dona María Carinen Reyes Romero, titular registral 
de la finca 45.097. los señalamientos de primera, 
segunda y terct:ra subasta, ronforme a lo ya publicado 
en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha 22 de 
octubre de 1991, y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid~ de 21 de octubre de 1991. para en el caso 
de resultar negativa la practicada en la propia finca 
hipotecada 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1992.-La Secreta
ria, María del Pilar Malina López..-4. 72~D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el n~mero 1.332/1991, a instan
ci,a de «Banco E~teriOl' de España, Sociedad Anó
mma», representada por el Procurador don Javier 
Domínguez López, contra «Rampesca, Sociedad Anó
nim~, en' los cuales se ha acordado sacar a la venta 
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en publíca subasta, por término de '<'einte días. el bien 
que al. final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en ulla o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primerns Que autoriza la regla 
scptima del artículo 131 de la Ley Hipotl!i:aria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de junio de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 690,925.000 pese~ 
laS. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: F(!("ha, 9 de julío de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación; 75 por 100 
fijado para -la primero subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera sllbasta: Fecha, 17 de septiembre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas. Sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores.. a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, de la agencia urbana, sita en 
edilicio Juzgados, plaza de Castilla. Número de expe· 
dit"nte o procedimiento: 245900000133291. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas: desde el anuncio 
hasla su celebrocíón, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener necesariamenle-1a 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuaru:,-Las posturas podrán haC1.!'rse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla &4 
del arliculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los aUlas y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria, entendiendosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes., entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pTl'Cio dI!! 
remate. 

Sépuma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
:1 la misma hora. para el sábado de la semana dentro 
de la cual se hubiera señalado, segun la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará, en 
dcpósito como garantía de! cumplimiento de la obh· 
gaeión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere ¡}I!dido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebr.lción de la subasta, 
también podrán reservarse en d",pósíto las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hullieren cubierto con sus afatas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpli..:-se 
con su 'obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores.y siempre por el orden de las mismas. 

" Bien objeto de subasta 

Embarcación «Ferrak'me;», de casco de acero y de 
las !>iguicntes caractelÍsticas: Eslora entre perpendicu· 
lares, 50.65 metros; manga, 10,50 metros; puntal. 4.50 
metros: TRB, 59Q toncladas. Inscrita en el Rt'gistro 
Mercantil de Buques de Vigo. al tomo ¡q de buques. 
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folio 247, hoja 661, inscripción primera, y en la 
Comandancia Militar de Marina de Vigo, al folio 
1.225 de lista sexta. 

Dado en Madrid a 20 de abril de 1992.-EI Magis. 
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda,-La Secreta
ria.-2.558·3. 

* 
Don Juan Uce-da Ojeda, Magistrad~Juez del Juzgado 

de Primera Ins.tancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotct·aria. bajo el número 1.341/199L a inslan
eia de «Caja Laboral Popular, SCCL», representada 
por el Procurador don Jase Maria Martín Rodríguez, 
contra .don Luis Sierra Ortega y doña Remedios 
Inrante Palomo, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. eJ bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

_ Pnmera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habicndosc efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha. 4 de junio de 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 6,880.000 pesetas.. 
sin que sea admisible posturo infenor. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de julio de 1992, a las 
nucve cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.160.000 
pescta~ sin que sea admisible po$lura i-nferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de septiembre de 1992, 
a las nueve cuarenta)¡oras. Sin sujeción a tipo. 

>-
St.-gunda,-Para tdmar parte en la subasta, todos los 

postores. a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado. para la primera} segunda 
subastas.. ;. en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 10 por 100- del tipo sc-nalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante d..:-berá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla,
sin número, t'dificio Juzgadas de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimicnto: 
2459000000134111991. En laJ'supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha,>u su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener nec .. >sariamente la 
aceptación expresa de las ohligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, > sin cuyo 
requisito no ~erá admitida la postura. 

tuarta.-Las posturas podrán hacer'K' 3 calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que delx-rá 
efet>tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artÍ('ulo t 31 de la Ley Hlpotecana, 

Quinta.-Los autos y la certifi\:ación del Registro de 
la Propiedad a que se refkre la regla cuarta del 
¡¡rlÍl'u10 I J I de- la ley Hipotccaria est;in de- manifiesto 
l'n S..:-cretaria, entcndicndoS(' que todo licitador acepta 
como hastante la titulación. 

Snta.-Las cargas <) gmvámenes anlcriort"s y I~s 
pre!l:rcnk's, si las hubIere, al credilo del actor con\1-
nuarán suhsiSkntcs, cntendiendose quc el rematante 
los ;lI.'t'pta )-' qucda subrogad6 en la responsabilidad de 
los mismos, sin dl.'slinar),( a su cxunción d preoo del 
remJk, 

s,,:ptima.-Caso de que hubIere dc suspenderse cual· 
quiL'ra de !;¡s tres suha~ta<;. se traslada su cckbra{'ión, 
a I;¡ H1lSma hom. para d ~lgU!..:-nte S<ihado habil, ~!."gún 
I;¡ (ÜwJi(Hjn prim~'ra de ,,:<;le edicto. la ~uhasta su"¡xn
d¡da 

0..:la"'3.-& de"'oh'erán las con~ignaclOnes cfel'Íllll
das por 1m participantes a la suba~la, sah \) la que 
cprf..:~pt)nda al mejor po~tor. la que S<: reservara en 
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depósito como garantía del cumplimiento 'de !a obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e~ mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi !o acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden d,,: las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, numero 3. del portal 15 de la 
urbanización «Pryconsa», denominado «Humanes 
lIa», al sitio de 'San Pedro. paraje denominado 
Camino de Madrid, en Humanes, hoy calle Vicente 
Aleixandre, número J. Situado en la planta primera 
dc!1.-dificio, Ocupa una superficie útil de 64.JI metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla· 
brada numero 1, tomo 968, libro 88', de HumaneS, 
folio 111, fi!lca 7.34L 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992.-EI Magis· 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda,-E! Secreta
rio.-2.57(}..3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera ¡nslancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el número 1.097/1991. a ios. 
tanda de Caja Poslal de Ahorros, representada por la 
Procuradora doña OIga Gutiérrcz A"-arez, contra 
«Sicrra de- Lanzarote, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la ",enta, .en pública 
subasta: por término de veinte dias, los brenes que al 
final del presente l'dieto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condicioncs 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose erectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres pnmeras que autoriza la Regla 
septima, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha: 2 dt" junio de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 25.140:000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 7 de julio de 1992, a las 
diez cuan'nta horas, Tipo de licitación: 18.855.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subJSla: Fecha: 8 de septiembre de 199~, 3 

1a-5 diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postures -a excepCIón de! acn .. 'edor dcmandalltc
ddx:rán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al io por 100 del tipo ~cñalado para la primera y 
!,Cgunda subastas. y, en la tercera. una cantidad igu<ll, 
por lo menos, a! 20 por 100 dd tipo señalado para la 
segunda, 

Los de-pósitos deberán llevarse a cabo ~'n ctmlquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dep,)si· 
!anle deberá lacilitar tos si~uien!es datos: JUlgado de 
Primer3 Instancia númcro 31, de Madnd. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000. en la plaza de tastillJ-. sin 
númefo. edilicio Juzgados de Instrw.:ción y Penal. 
Numero de expediente o procedlmicn· 
to: 145~O\¡{)OOOJOQ7!!991. En tal supuesto. dcbera 
acompañarse el resguardo de ingreso corre<¡pondientc. 

T crcera.-En todas' las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pmturas por 
cscrilo en pliego ('errado. \en!il'rtndose los depósllos 
en cualqUlera de !as rormas estab1cl'idas en el numenll 
antenor. El escnto delx:ra eonteneL.n('cesariamcnlC. 
la accptación expresa de las oblígaciom:s coosll;,nadas 
en la cond¡eüm ~..:-:\ta del pr,'sl..'nte edicto. ~!11 l'U~O 

requi~ito no ~fá ;¡dmltida la postllnl. 



BOE núm. 108 

Cuarla,-Las posturas podrán hacrrse a calidad de 
croer el remate a un tercero, cesión que deberá 
cf('(tuarsc en la forma y plazo previstos en la 
Regla 14.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la Rc!la cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotcraria. están de mani. 
fiesta en Secretaría, cnl('ndiendose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación. 

Sc"-ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subshtcntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtinóón el 
prccío del remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el siguiente sábado hábil, 
sc-gün la condición primera de este edic-to la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efet'tua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gn('Íón, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubíere pedido por el acreedor hasta 
el mi<;mo momenlo de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los part1c-ipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan a,provechar el remare los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subaSta 

Local comercial, senalado con el numero 14' del 
bloque 7, de un complejo urbanístico situado en El 
Majo, del Plnn Parcial de Ordenación Costas de 
Teguise. Se encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puerto Arrecif.e, al tomo 964, libro 217, 
folio 115, finca rc-gil.tral 21.628, ineripción primera. 

Madrid, 24 de abril de 11)92.-EI Maaistrado-Juez, 
Juan Uccda Ojcda.-EI Sccretario.-2.677-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del JUl

g,1do de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid .. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 490fl991. a instan
cia dc don Antonio Perez Gil, contra doña' Maria 
Soledad FerradaJ MUltoz, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, pQf término de veinte días.. el 

, el bien que luego se dirá, con las si¡uienleS condicio
nes: 

Primera.-Se ha senalado para que tenp lugar el 
remate, en primera subasta, el próx.imo día I de junio 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 10.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto dc que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de julio de 1992, a las trece horas de 
su maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por JOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 21 de 
septiembre dc 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, sin 
f>ujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sf!Bunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subaSta 
corl'C!>pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los: licitadores deberán consi¡nar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la sesunda, suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional de consig-
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nacioncs número 2460, del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capllán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
prc~cnlando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

S¡;xta.-Los titulas dc propiedad de los inmuebles 
l>ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes .certificaCiones registralel>, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
put'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suba~ta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que Ins {'u!'gas y grnvámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
l>ubsislentC5. y sin cancclar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de salÍsfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calldad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Octa\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'ena:-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la" que 
corrcsponda al mejor póstor, la que se reserva-rá en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del p~ío de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas_ los precios de la 
subasla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.11 del artículo 131. 

'Bien objeto de subasta 

Vivienda designada con-el numero 59, letra B, de la 
casa numero 90, de la calle Toledo. Se halla situada 
en la planta de ático o sexta de pisos. Ocupa una 
superficie de 92 metros 95 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero -4 d~ 
Madrid. tomo 92.0 de la Sección Tercera. folio 25. 
finca numero 25.723, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 29 de abril de 
1992.-EI Magistrado·Juez, Enrique Mann López.-EI 
Secrelario.-2.6 78-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Mart¡n Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento de 
ejecución del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima'». tramitado en este Juzgado con el 
número 394/1991. a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espana. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora dona Mercedes Martín -de los Ríos, 
contra doña Ines Martín Jiménez y por las fincas 
hipotccadas que se describen al dorso, he acordado 
sacar a pUblica subasta, y por térmínode quince días, 
senalar para la primera subasta el dia 4 de junio, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
silo en calle Tomás Heredia, sin numero, y con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
7.240.000, 'cantidad en que fueron tasadas en las 
escrituras las fincas. No admitiendosc posturas Que 
no cubran los dos terceras parte del mencionado tipo. 
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Para lOmar parte en la subasta debera consignarse 
prc\'i3n1cnte el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y ccrtificaciones a que se refiere la 
rcghl 4.n del artículo 131 de la Ley Hipotttaria están 
d,' n13nifiesto en la Secretaría de este Juzgado. cnten· 
diénJu:.e que todo lícitador los nccpta como bastantes 
n los C'lt'{'tos de la titulación de la finca 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcfl'ntcs al credito del actor eonlÍnuarán subsisten
te". entcndiéndo~ que d rematante los acepta y 
queda ~ubrogado en la respon!>abilidad de los mis. 
mm" sin destinarse a su extinción el precio del 
remOlle. 

Se admitirán posturas por escrilo, acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
podn'in hacerse a la calidnd de ceder el rem~te a un 
terccro. 

A pre\'énción de que no haya postores en la 
primera subaSta. se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, el próximo día 9 de julio, con rebaja del 
25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo eonsig
narsc el 10 por lOO del expresado tipo. 

A prevención de que no, hubicl"C postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, cl pró"imo 
dia 9 de septiembre, debiendo consignarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta:· 

Descripción de la finca 

Finca numero 16. Vivienda tipo «A» radicada en la 
planta segunda del edificio denominado ~<Sevilla», 
ubicado en la calle Vega. en la barriada Arroyo de la 
Miel, tcrmino de Benalmádena, al lugar ronocido por . 
Llano del Paseo. Anejo: Corresponde a esta vivienda 
como anejo exclusivo e inseparable la plaza de garaje 
señalada con el número 12. 

Inscripción: En el Registro de la Propi'edad de 
Betwltnádena al tomo 357, libro 1'57, folio 123, finca 
número 19.204, inseripción primera. 

Dado en _Málaga a 9 de marzo de' 1 992.-EI Magis-
·trado-Juez.. Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta· 
rio.-2.559-3. 

* 
Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistrado-Juez 

de Primera 1nstancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución díctada con esta 
f~ha en autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.044/1991. seguidos a instancia de Banco Popular 
Español. representado por la Procuradora señora 
Priego Cantarero, contra don José Manuel Mantecón 
Gómc1: y doña Isabel Gálvez Verdejo, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días. los 
bienes que se expresan al final de este edicto, hipote-
cados a la parte demandada. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala- de Audiencias 
de eSle Juzgado, sito en calle Córdoba, numero 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en ·la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez el día 3 de junio próximo, a las 
doce horas. . 

Por segunda vez el día 3 de julio próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del lipo 
anterior. 

Por tereera vez el dia 3 de septiembre próximo, a 
las doce horas., sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subasta deberán consignar perevíamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos: que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subasta. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacen;e a calídad de ceder a tercero~ 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la reg1a.4.a ?el articulo 131 
de la ley Hipotecaria se encucptran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde, pueden ser 
examinados por los licitadores. entendiéndose que los 
mismos aceptan como oostante la titulación, y que las 
cargas, gravame~ anteriores y las_preferentes, si"las 
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hubiere, _ al crédito de la -parte actora continuarán 
subsistentes. y el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes hipotecados a los demandados 

1. Urbana. Numero 13. Planta segunda. piso 
segundo. letfa C, del edificio denominado «Dragut», 
enclavado en la avenida Miguel Cano, de Marbella. 
sin número de orden. Tipo 6. Tiene su entrada por la 
puerta principal del edificio y acceSG mediante esca
lera, asensor y montacargas. Mide una superficie de 
81 metros JO decimetros cuadrados. Tiene un lava
dero en la -terraza principal del edificio. Consta de 
salón<omcdor, vl';5tíbulo. comdor, cocina, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo para servi
cios y dos tClTllzas. Unda: Por su frente, al norte, con 
pasíllos de ascensores y escaleras., patio y piso letra B; 
por su fondo. ai sur. ron edifiCIO de José lima 
Gonzákz-; oeste o-derecha, con avenida Miguel Cano, 
y al este o izquierda, con piso !etra B. Cuota: 3,78 por 
100. 

Inscrita,en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Marbclla;finca numero 10.890. folio J31, tomo U42, 
libro 142. 

Tasada a efectos de subasta en 10.766.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 12. Planta segunda, piso 

segundo. tetra B, del edificio denominado «Dragut». 
enclavado en la avenida Miguel Cano. de esta ciudad 
de Mamella.- sin número de orden. Tipo 3. Tiene su 
entrada por la puerta principal del edificio y acceso 
mediante c-s<.'alc-ra. asensor y. mOnlacargos. Mide una 
superficie de 59 metros 51 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. salÓn-<omedor. cocina, cuano de 
baño. dos dormitorios y dos terrazas. Tiene un 
lavadero en la terraza. alta de! edificio. Unda: Por su 
frente. a! este, ron pasillos de entrada ~ viviendas y 
patio; por su fondo, -al oesle, con avenida Miguel 
Cano; norte o derecha. entrando. con piso letra A de 
esta planta, y al sur o izquierda, con piso letra e y 
patio. Cuota: 2.741 por 100. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
MarbcUa, finca numero 6.051, folio 139. tomo 1.061, 
libro 79. ' 

Tasada a efectos de subasta en 9.029.000 pesetas. 
3. Urbana. Piso principal, letra C. situlÍda en la 

segunda planta de viviendas de la calle en Sevilla, 
Virgen de lujan, 19, hoy numero 22. Mide 105 
metros 47 dcc¡mctros cuadrados. linda: Por su frente, 
al este, con calle Juan Ramón Jiménu, y por la 
derecha o al norte, con espacio libre del bloque a que 
perteflece, que lo separa de la calle Virgen de Luján: 
por la izquierda o al sur, con espacio libre al bloque 
a que pertenece tambiCn. y por el fondo. o al oeste, 
con escalera, caja de ascensor y piso letra D de la 
propia planta. Se compone-de vestíbulo, estar-come
dor, cuatro dormitorios. cuarto de baño, cocina, 
despensa, asco, servicio y dos- terrazas. Su Iínca de 
f."chada al este es de 11,85 metros. La cuota de 
participación de eSle piso en relación al valor total del 
inmuebfe es de 2,50 pof 100. 

Inscrita en el 'Registro dc la Propiedad numero 2 de 
Sevilla, finca numero 4.964, al folio 32 vuelto del 
tomo 339, libro &9. 

Tasada a efectos de subasta en 7293.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de- marzo de 1992.-EI 
Magistrádo-Juez. lkrnardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
5&rctariO.-2.549-3. 

* 
Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 

Pnmera.lnstancia numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en 'autos de juicio ejecutivo numero 749 
de J990, seguidos a instancia de «&nco Español de 
Crtdilo, Sodcdad Anón¡ma~~, representada por el 
Procurador senor Vellibre Vargas, contra don José 
Luis lópez Fontalba y doña Lourdcs Souvirón Gar
da, he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tereera vcres, y térmlllO d; 
yeinte dias. los bienes que se expresan al final de este 
cdicto. hipotccados a la parte demandada. 
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Las subastas tendnin lugar en la Sala de Audiencias 
de eSle Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6, 4.a 

planta., en la forma establecida en los aniculos 1,488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez. el día 5 de junio de próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez. el día 8 de julio próximo, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

Por lercl'ra' vez, el día 7 de septiembre próximo, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar' pane 
en las subasta, deberán consignar previamente una 
cantid~d equivalente al 20 por 100, al menos. del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos tcrceras panes de expresado precio, exccpto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo; Que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero: que los 
biencs se sacan a púplica subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y ra certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas, gravámenes. 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
de la pane aClara, continuarán subsistentes y el 
rcmatante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinane a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa chalet en urbanización El Rocío. 
Superficie construida de 130 metros cuadrados de 
viviendn mas 38 metros cuadrados de scmisótano. 
Finca número 37.051. Inscripción primera. folio 91, 
tomo 1.461. libro 657. Valorada a efectos de subasta 
en la cuntidad de 20.000.000- de pesetas, 

Dado en -Málaga a 17 de marzo de 1992.-E1 
Magistrado·Juez, Bernardo M. Pinaza Osuna.-EI 
Secretario. -4. 65 7-0. 

* 
. El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 

Málaga. 

Hace saber: Que en este- Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 68911988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de la Procuradora doña Alicia Rivas 
Salvago, en representación de «Consul Residencial, 
Sociedad Anónima», contra don Felipe Miguel Pos
tigo Ramirez, en reclamación de cantidad. en cuyas 
aCluaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente tinca embargada al 
demandado: 

Finca numero 19, Vivíenda típo 2, señalada en el 
númcro 4 de la planta primera alta de! edificio. Es la 
primera a la derecha conforme se desemboca en el 
rellano de la escalera. 

Ocupa una superficie útil de 83 metros 4 decíme
Iros cuadrados y construida de 97 metros 53 decíme~ 
tros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, cocina, 
salón-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, terraza y lavadero. linda. por su 
frente, con pasillo por donde tiene su acceso y piso 
número 3 de esta planta; 'por la derecha, entrando, 
con hueco de escaleras y vuelo sobre solar eomun: por 
la izquierda, con piso numero I de igual planta del 
bloque 7 y vuelo sobre solar comun. y por su fondo ... 
Cuota: 5,595 por HXt Que se valora en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 4.0, de 
Málap. el próúmo dia 24 de junio de 1992, a las doce 
horas. con arreglo a las siguicntes condiciones: 

Pnmera.-No se admitirán en el remate posturas 
que no cubran las dos tcrceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la Iicilación 
débcnin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento -que se destine al 
efecto el 20 por 100 dd tipo dd remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plil'gO cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se rcservarán en dcpósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematanles y que lo admita'h y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicalario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respcrtivas posturas. 

$exta.-los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con cllos. sIn que pue-dan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
prefcrentes, si los hubiere, al credito del actor queda-
nin subSIstentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dcstinarse a su extinción 
el precio del remate. 

ücta\-a.-Paro el supuesto de que resultare desiena 
la primcra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de julio de 1992, a las doce 

- horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 24 de septiembre de ¡'992. también a las 
doce horas, rigiendo paro la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 3 de abril de 1992.-EI Magi:s-
trado-Juez.-EI SccretariO.-4.635~D. 

MANRESA 

Edictos 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia del numero 2 de la 
ciudad y partido de Manrcsa, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos scguidos en este Juzgado. con el numero 
74/1990, por auto de esta focha, se ha declarado en 
estado de suspensión de pagos e insolvencia provisio
nal a -KTintes y Preparación Textíl, Sociedad Anó'
nima», y se ha convocado a los acreedores a la Junta~ 
general, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 22 de mayo de 1992, a 
las d.iez horas,. previniéndoles a los mismos que 
podron concumr. ¡x'rsonalmente o por medio de 
representante con poder suficicnte, hal'icndose exten
sivo el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su domic,ilio cuando sean citados. 

Dado. en Manresa a JO de marzo de I 992.-EI 
Sccrelario, José Manuel del Amo SJm:hez.-4.633_D. 

* 
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 

don Jacobo Quintans Gareía. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Manresa. 
en los autos de procedimieñto judicilll sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotccaria. seguidos en este 
Juzgado al numero 256/1990. a instancia de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Carme.Maya, contra José Cabanes 
Pujol. cn cjecución de cscritura de préstamo hipoteca
rio olorgada ante Notario por don luis Mallafre 
Garcia, en nombre y rcpresentación de «(Banca Cata
lana, SOI:icda9 Anónima}}, y don José- Cabanes Pujo!; 
por el presente se anuncia la publica subasta de la 
linca que se dirá. por lámina de veintc días, por 
primera vez para el próximo dia l de junio. a las doce 
horas. O en su caso por segunda vez. con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera subasta. 
para el próximo día 24 de junio. a las doce horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta. se 
n~.uncia_ la pública subasta por tl'rcera vez, sin suje
C10n a tIpO. para el próxImo dia 17 de julio, a las doce 
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horas. Dichas subastas se- celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
estable-cidas en el articulo 131 de la ley Hípotccaria 
) concordante$. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hacicndosc constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani· 
fic!>to en secretaría; que se acepta <.umo bastante la 
titulación obrantc en autos; que las carps -anteriores 
y preferentes subsístirán, aceptándolo y quedando 
subrogado en la responsabilidad de las mismas el 
rcm.tlante, sin destinarse a su ex.tinciÓn el precio del 
remate, y que no se admitirá postor que no haya 
d\.'positado previamente el 20 por 100 del típo, en las 
do~ primcrus y del de la segunda en la tercera subasta. 
y dIo exclusivamente mediante cheque librado pOr 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de ingreso en la cuenta de depósitos y 
consignaCiones, de este Juzgado número 
0774.0000.18.256 de! Banco Bilbao Vízc3ya, de la 
sucursal de la calle Sobrerroca, de esta ciudad.. y 
quedando eximido de este depósito el actor. 

El prcdo de tasadón escriturado de la finca es de 
17.300.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Manresa al 
tomo 1.507 del archivo. libro 460, folio 124 vuelto. 
finca 8.925, inscripción octava. 

Dado en Manresa a 8 de abril de t 992.-EI Secreta~ 
rio judicial.-2.535-3, 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejcrulivo-Glf.QS titulos número 425/1983 a instancia 
de «Banco Popular Español, Sociedad AnónimllJt.. 
contra doña Carmen Romero Martinez, don José 
Sánchez Montoya y doña Isabel Montora Lópcz y en 
ejecución de sentencia dictada en dIos se anuncia la 
venta en publica subasta en tercera subasta por 
termino de veinte dias, de los inmuebles embargados 
a los demandados. Que han sido tasados pericialmente 
en las cantidades que luego se dirán. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En tercera subasta el dia 3 dejunio de 1992, y hora 
de las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que para tomar parte deberin los 
licüadores depositar en la Mesa del J\lzgado o in¡re-
sar en· la cuenta provisional de consianaciones 
numero 3084 de la agencia sita en el Infante Don 
Juan Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya, Soci~ 
dad Anónima», cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que, las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la Uana, si 
bien. ademas, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o ·simultanea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
OcIar podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respt'Ctivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certifICación registrat, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los lícitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematanle las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Entiéndase que de 
resullar festivo el señalamiento de la subasta se 
celebrará el dia sisuiente habil, a la misma hora. Y 
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sin'a el presente edicto, en su caso. de notificación r-n 
forma al deudor, a los efectos pf"Cvenidos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Finca propiedad de don Juan Sánchez Martinez, 
casado con doña Isabel Montoya .lópez: 

Rústica, Un trozo de tierra situado en el lérmlDo 
municipal de Murcia, parlido de Aljucer, con riego de 
la Herrera; de superficie 400 metros cuadrados. 
Linda: Norte. Antonio Manzanera; por levante, 
Manuel Manzanera; por mediodía, porción de finca 
mayor vendida a don Antonio Galera Olmos, hoy de 
don Juan S<i.nehel Martinel, y poniente, don Ramón 
Torres, camino en medio. 

inscrita en el Registro de la Propiedad número II al 
libro 81, sección novena, folio 41, finca registral 
numero 7.577. Tasada pericialmente en 2.000.000 de 
pesetas.. 

Urbana. Un trOla de tierra situada en este término 
de Aljucer. de cabida 400 metros 'cuadrado~ dentro 
de cuyo perímetro e~iste una casa de planta baja, 
cubierta de tejado; distribuida de entrada, tres dormi
torios. comedor, cocína, despensa, cuadra y patio, 
quedando una pequeña parte sin edificar dcstinada ~ 
la .onstrucción de un garaje. Linda: Norte, resto de la 
mayor de que se segregó y tierra:s de Manuel Manza
nera; sur, de Antonio López Cánovas; este. dicho 
Manuel Manzanera. 'j oeste. las de Ramón Torres. 
carr¡1 por medio. Sobre esta finca se ha construido un 
piso de elevación de planta. con una superficie de 86 
metros 97 decimetros, y útil de 71 metros 5 decíme
tros. ,Consta de cstar-comooor, tres dormitorios, 
cocina, baño., despensa y pasillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 11 al libro 28. sección novena, folio 92, finca 
registral número 2.212. 

Tasada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
Rústica. Un trolO de tierra riego moreral sito en 

este término. partido de la Era~Alta, paraje de Pedri
nanes: su cabida 16 áreas 71 centiámls o 1 tahúlla 4 
ochavas, apro~imadarñente. Linda: Norte. cauce: 
público; sur, doña Catalina Olmos Caballero; este, 
don Jose Antonío Hemández Molina. y oeste, senda 
de los Molinos. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 11 allibro.4. sección decima. folio 126, finca 
289. finca registra! número 289. 

Tasada pericialmente en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1992,-EI 
Magistrado--Juez.-El Secretario..-2.544-3. 

* 
Don Mariano Espinosa de Rueda Jover. Magistrado

Juez del JuZgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario articulo 13.1 de la Ley Hipotecaria 
número 297/91, instado por Caja de Ahorros de 
Murcia. contra doña Luisa Alvarez Marsilla y don 
Miguel López Sánchez, he acordado la celebración de 
la primera pública subasta. para el pró~imo dia 4 de 
jwnio de t 992, a ¡as trece horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciandola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipo'tecaria. 

ASimismo y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del krmino de cinco días a panir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la scgunda subasta el pró~imo dia 2 de julio de 1992, 
11 las trece horas, sirviendo de base el 75 por 100 del 
tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores 'ni se pidiera por el acreedor dentro del 
termino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercero. el pró~¡mo dia 3 de septiembre de 1992, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava. 
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AsimismQ, se hace saber a los liCItadores: 

Primero.-Que el tipo para. la primera es el de 
8.900.000 p .. 'Selas, fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parle cn la !oubasta 
deber"n consignilr los licitadores previamente en la 
Mesa dd Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del precio Que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no sernn admitidos. 

Tcrcero.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ccder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. deposiiando cn la Mesa del J ulgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refil.'re el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efccto. 

Quimo.-Hacíéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la Situación. que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su cxtinción el precio del remate. 

Scx.to.-Entiéndase Que de ser festivo alguno de los 
señalamientos. la subasta se celebrará el. dia siguiente 
hábit a la misma ho(a. 

Ul finca objeto de subasta es: 

Urbana: Una casa situadá' en Bullas, calle de la 
Balsa. 9. que ticne una superficie de 120 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Milla, tomo 959 general y libro 80 ·de Bullas, 
folio 161, finca número 11.697, inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 3 de marlO de 1992-El Magis
trado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secrctario.-4.660-D. 

* 
El Magistrado-Juez del JUzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ictras de cambio número 626/1990 a instan
cia dc «Ümnia Motor.' Sociedad Anónima», contra 
Gonzalo Silva Queimadelos. y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, Que han sido 
tasados pericialmente en Iá cantidad de 11.850.000 
pesetas, Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de junio de 1992, y hóra 
de las doce treinta, por el tipo de taSación: 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 30 de junio de 1992. a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dfa 24 de julio de 1992. a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitir.i postura en primera 
ni en segunda subastas Que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado o ingresar en la cuenta provisional de consig
naciones número 3084 de la Agencia sita en el Infante 
Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; Que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien. además, hasta el dfa señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calídad. de ceder a un tercero, 
cesión Que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la cqnsignacíón del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
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admitan, a efectos de que si él primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estaran de mani
fiesto en -la Sttretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros: que asimismo estarán 
de manifiesto los autos" y que las cargas antenores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, Entiéndase que de 
resultar festivo alguno de los anteriores señalamien
tos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la 
misma hora. Y sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma al deudor, a los efectos preveni· 
dos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
O\'il. -

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Finca urbana. Vivienda tipo D. sltuada en la calle 
Lópcz Puigcerver. número 4, en planta primera de un 
t'dificio situado en d término municipal de Murcia. 
con una extensión construida de 108. metros 40 
decimctros cuadrados. Consta de vestibul~ sala--estar. 
tres: dormitorios., cocina. bano. aseo y lavadero. 
Limita:,AI norte. con la calle; al sur. con la vivienda 
Iipo B. patio de luces y hueco de ascensor y escalera; 
al este. patio de lucn y vivienda tipo C; y al oeste, 
casa de don Juan Pedro Navarro Sánchez. Inscrita en 
ellib1:o 161 al folio 119, finca registral número 6.903 
deJ Registro de la Propiedad número I de Murcia 
T~sada pericialmente en 11.850.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1 992.-EI Magis
trarlo--Juez.-El SccretariO.-2.541-3. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Murria, 

_ Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento sumario hipotecario aniculo 131 Ley 
Hipotecaria número 1.255/1991 a instancia de 
«Banro de Mureia, Sociedad Anónima,., contra 
«Cabana Sol, Sociedad Anónima», y en ejecución de 
'sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias., de 10$ 
bienes inmuebles embarpdos al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad -de 
36.556.875 pesetas. Cuyo remate tendrá lupr en la 
Sala de Audiencia de este Juz¡ado en la forma 
Siguiente: 

En primera subasta el dia 3 dejunio de 1992, Y hora 
de las docc-. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso 'de no quedar rematados 
los hienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
lipo, el día 30 de junio· de 1992. a la- misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de julio de 1992, a la 
misma horn, sin sujeción a tipo pero con las' demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubra las dos lerceras 
pancs de los tipos de licitación;'que para lomar parte 
deberán. los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado o ingresar en la cuenta provisional de consig
naciones numero 3084 de la Agencia sita en el Infanté 
Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien. además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas pOr escrito en sobre cerrado; 
que podrn licitarsc en calidad de ceder a un tercero, 
ccsión que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a la consisnación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan ~ubicrto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no 'cumpliese sus oblisaciones pueda aprobarse el 
remate a f~vor de los que le sipn, por el orden de sus 
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respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de maní· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a ex.igir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su ex.tinción el precio del remate. Entiendase que de 
resultar festivo alguno de los anteriores señalamien
tos, la subasta se celebrará el dia siguiente hábil, a la 
misma hora. Y sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma al deudor. a los efectos preveni. 
dos en el articulo 1.498 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

l.¿ finca objeto de licitación es la siguiente 

Local 'señalado con et numero I de los elementos. 
individuales ron superficie construida de 728 metros, 
y útil de 648 metros 62 decimelros cuadrados. lin
dante: Norte, subsuelo de la carretera de Málaga a 
Ahmria; sur, subsuelo calle Madrid y don Francisco 
Espinosa Villcga~ este, don Antonie Gón¡ora 
Zamora, y oeste, subsuelo de la calle Madrid y don 
Francisco Espinosa ViUegas; además por el este y sur, 
lo hace con huecos de ascensor y escalera que le 
comunican con el portal 2; por el norte, sur y este, lo 
hace con hueros de a$Censor y escalera que le comuni· 
can con el portal 1; por el sur, este y oeste, con hueco 
de ascensor que le comunica con el portal de oficinas., 
y por el sur y este con rampa de acceso. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 8erja al tomo 1.469 del 
Ejido, libro 630. folio 13, finca registral número 
47,819. 

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1992.-EI Magis
trado--Juez.-EI Secretario.-2.547-3. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 135/88. a inslancia de Caja de 
Ahorros de Murcia, contra don Francisco Javier 
Romans ColIsros y doña Maria del Carmen Góma 
Muñoz, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en públiea subasta. por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embarsados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de S.OOO:OOO de pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 4 de junio de ·'992 
próximo y hora de las doce treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primcra, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 1 de julio de 1992 próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de julio de 1992 próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. -

Se advierte: Que no se admitirá poslura, en primer.! 
ni cn segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
¡mncs de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán los licitadores depositar en la Mesa- del 
Juzgado o ingresar en la cuenta provisional de consig. 
naciones, numero 3.084 de la agencia sita en el 
Infanle Don Juan Manuel. del «Banco de Bílbao 
Vi7caya. Sociedad Anónima», cantidad iaual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
dón; que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, ademas, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que podrá lícitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultdneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aqudlos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
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aprobarse el remate a favor dc los que le sigan. por el 
ordcn de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propit'dad. suplidos por certificación registral. estarnn 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asi
mismo estamn de manificsto los autos: y que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere- al 
credÍlo del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate!. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguicnte hábil. a la misma hora. Y sirva el presente 
edicto. de notificación en forma a los deudores en 
paradero deseonocido a los efectos prevenidos en el 

.ankulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda en cuarta planta alta, de la Molina de 
Segurn. calle de Queipo de Llano, número 2. Es de 
tipo A: ocupa una superficie perimetral de 84 metros 
cuadrados y construida de 92,15 metros cuadrados. 
Finca registral número 21.414. inscrita en el tomo 633 
de general y 166 de Molina de Segura. folio 154. 
Tasada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de marzo de 1992.-EI 
Magislrado--Jucz.-EI Secretario,-4.661-D. 

\ 
OVIEDQ 

EdíCIO 

Don José Manuel Gonzalez Rodriguez. Magístrado.
Juez del Juzgado de Primera Instancia número J de 
Ovicdo y su partido, 

Hace saber: Quc en este Juzgado, y bajo el número 
74/1990. se tramitan autos de juicio ejecutivo segui
dos a instanda de «El Corte Ingles, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora señora 
Arriba Azcona, contra hotel Las Brisas en reclama· 

. ción de cantidad, cuya cuantía asciende a la suma de 
14.978.525: en cuyo procedimiento. que se encuentra 

e en periodo de ejecución de sentencia, se acordó sacar 
a publica subasta por primera. segunda y tercera vez 
y por término de veinte días, el bien embargado a los 
demandados que al final se describira. bajo las 
si¡ui~'ntes condicione$: 

Primera,-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgndo el próximo 
día 4 €le junio de 1992. a las diez horas. 

Scgunda.-Los actos de la se¡unda y tercera subasta, 
en su caso, se ce-Iebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado los próximos dias 2 de 
julio de 1992 y 29 de julio de 1992, respectivamente, 
a lns diez horas. 

Tercera-Para tomar parte en las mismas los licita· 
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, 'por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
dd valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán tJacerse posturas por escrito, en 
p-liego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el anículo 1.499 de In ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tcrceras panes del a.valüo o de la cantidad que 
sirva de tipo para fa subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scxla.-Scrvirá de tipo para la segunda subasta. en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta se celebrará' sin sujeción a tipo. 

Reladón del bien embargado objeto de la subasta: 

l. En términos de La Portilla. concejo de L1anes, 
sitio de La Arquera. Prado. de 7J areas 47 centiareas. 
Unda: Norte, camino; sur, camino de Los Collados; 
este, carretera nacional; oeste, camino de Los Colla· 
dos y José de la Fuente. Sobre dicha finca se está 
:onstru)!endo la siguiente edificación: Edificio de 

~" 
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tarma ¡rregular, con destino a hotel de tres estrellas, 
que se denominara Las' Brisas, con una,. superficie 
tol.'!.l construida de 1.425 metros cuadrados. com· 
pUCSlo de: Sólano, con una supcrficíé construida de 
700 metros cuadrados y la util de 615., dcstinado a 
discoteca y servicios; planta baja, con 375 mc1ros 
cuadrados construidos y 350 metros cuadrados uliles, 
distribuidos en \"I..-stibulo, recepción. cafetería, restau
ranle y cocina. y 475 metros cuadrados construidos y 
470 metros cuadrados útiks a garajes: entresuelo a 
«offiee» j salón de reuniones. con una superficie 
construida de 375 metros cuadrados y la útil de 370 
metros cuadrados: plantas primera y segunda con 
destino a habitacíones,-dc superficie cada una de ellas 
comlruida <k 750 metros cuadrados y la util de 725 
metros cuadrados. Tiene entradas la edificación por 
los \ icntos este )' oeste. Linda la edificación, por 
lodos los "ientos, con la propia finca en que se está 
construyendo. Inscrita en el Registrode la Propiedad 
de Ul,Oes al libr9 596, folio 126, tomo 905 del 
archivo, finca número 81.336 N. 

Dado en Oviedo a 18 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado:.Jucz, José Manuel González Rodrj
gucz.-~I Sccretario.-2.553-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos '.' 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
414jI991·2-M de registro. se sigue procedimiento 
judícial sumario ejecución del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caixa O'Estalvis y Pen
sions de Barcelona (La Caixa), representada por el 
Procurador Luis Aguiló de Cáceres., contra Mirja 
Helena Torrome Pons y Antonio Torrome Pons, en 
reclamación de '2.921.415 pesetas de princi.pa1, más 
las señaladas para interés y costas 'Que se fijaran 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pUblica subasta, por ténnino de 
veinte días y tipo de tasación. la sliuiente finca contra 
la que se protede: 

Número diecinucve de orden.-Vivienda dúplex, 
número 19 de la rase D. Tiene una superficie cons
truida en planta baja. de 49 metros 26 decímetros 
cuadrados y en -planta de piso otra de 54 metros 30 
decímetros cuadrados y le es anexo el uso' y disfrute 
cxclusi\l"o de lOnas ajardinadas rontiauas. debida
mcnte cercadas. que en conjunto miden 252 metros 
35 decimctros cuadrados. Se compone de planta baja 
de recibidor, cocina. salón-comedor, cuarto de aseo 
con ducha, pon:he, despensa, coladuri. y dormitorio 
y la planta de piso de tres donnitorios y un cuano de 
baño. En su conjunto de edificación y zonas ajardina
das cuyo uso y disfrute k: es anexo. Unda: Al nane, 
con vial común, desde el Que tiene acce$O y con paso 
de servicios de la comunidad; al este, con la calle Pui¡ 
de Randa; al sur, con solar nlimero 8-13. 'i al oeste, 
con la vivienda número 20. Cuota de participación, 
Tiene asignada una cuota de participación de cuatro 
enteros por ciento, Dicha hipoteca obra inscrita al 
tomo 1.802 del archivo. Ubro 411 de Calviá, folio 
126, finca número 25.912, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, nlimero 113-1.° 
de esfa CIudad, el próximo dia 29 de mayo de 1992, 
del corriente año, a.las once horas.. 

En caso de Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
30 de junio de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sín sujeción a tipo, una tereen¡ subasta el 
día 1 de sepüeinbre de 1992, a la misma hora, sin 
s~jcción a tipo, todas ellas bajo las 5Íjuientes condi
cIOnes: 

Primera.-EJ típo de la subasta es de 6.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta debenín 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, 
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en la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
JudIciales número 045100017041491, que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnÓnoma». plaza del Olivar, de esta ciudad. 

TCfCera,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbrarion podran hacerse posturas po-r escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apanado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des~i
nado al efecto. 

Quínta.-Los autos y la certificación rcgi'stral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la títulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, e01endiéndosc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de febrero de J992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Se<:retario.-2.5 17-A. 

* 
El Magistrado-.Juez del Juzgado de Pñmera Instancia 

número !.de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númcro I.054jI987·I-A, se siguen autos de juicio 
declarativo de meoor cuantía. instados por el Procu
rador don Juan José Pascual Fiol, en representación 
de doña. Catalina Galmes T orrens y don Antonio 
Alba Font. contra doña Vinudes Oomcnech Gallego, 

, doña Juana María Tocino, don Ignacio y don Jaime 
Moreno Ruiz, Procuradores; doña María José Diez 
Blanco y don Miguel Arbona Serta, cn rttlamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pUblica subasta. por término de veinte dias 
)' precio dc su avalúo, los derechos de propiedad sobre 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
doña Juana Maria Tocino. don Ignacio y don Jaime 
Moreno Ruiz: 

a) Porción de terreno sito en el término de 
Marralxi.llamada Ca's Capelles. de cabida 14 áreas y 
41 centiáreas. Linda: None, finca de herederos de don 
Juan Estarcllas; sur. camino abieno en la propia finca, 
remanente al vendedor, y oeste. porción de don José 
NielO Porra. Sobre dicha porción se halla edificada 
una vivienda unifamiliar aislada. 

b} Una tercera parte de dos décimas panes indivi
sas de la parCt'1a destinada a camino que a 'COtltlnua
ción se describe: «Porción de terreno destinado a 
camino abieno en la total finca de donde se segregó, 
que arranca desde el -camino de Montaña o de «Son 
SalaS)t, procOOentc de la finca Ca's Capellers. Mide 
1.102 metros cuadrados y tiene una anchura de S 
metros. Linda: Norte, finca remanente; sur, camino 
de Montaña o de Son Salas y en parte con finca 
remanente; este, finca remanente, y oeste, con la 
parcela descrita bajo la letra B y en parte con finca de 
doña Rosa Estarcllas. 

e) Una tercera parte de dos décimas partes indívi
sas dc la parcela que a continuación se describe: 
«Porción de terreno sita en el término de Marrab.i, 
denominada Cas Capellers, de cabida 1 área, de 
forma triangular. Linda: None, finca de donde'5e 
segregó; sur-este, camino abÍeno en la integra finca de 
donde procede, de 5 metros de ancho, Que arranca del 
camino de Montaña o -de Son Salas. y OCS1e, finca 
propiedad de doña Rosa Estarellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. número 
113. primero, de esta ciudad, el próximo día 29 de 
junio de 1992. a las diez horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de! remate será de 7.000.000 de 
pesetas. sin que.se admitan posturas que no cubran 
dicha las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la liótación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones Judi
ciales número 045100015105487, que este JuzgadO 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en la -plaza 
del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de:! remate. 

Tcreera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
edebración. depositando cn la Mt'Sll del Ju~gado, 
juniO con -aquél, ellO por 100 del tipo del renlate. 

CUMtn.-Podrá hacerse e.1 remate a calidad de ceder 
a un lercero. 

Quinta.-Se reservarán en dcpósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus rcspectívas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sfptima.:-Las cargas y gravámenes anteriores y 19s 
prefcrc.ntes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán s'ubsistentcs y sin cancelar, entendicndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

oCtava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 30 de julio, a la misma hora, en 
las misnlas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera sin sujeción a tipo, el 
dia 1 de octubre, tambien a la misma hora; rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fij'adas para la 
segunda~ -

Dado en Palma de Mallorca a 2J de febrero de 
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secrttario.-4.652-0. 

* 
El Ma¡istrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero I.274fI987~2-M, se Siguen autos de juicio 
ejecutivo. otros titulas. instados por el Procurador 
don José Francisco Ramis de Ayreflor. en representa
ción de «Bnnco del Comercio; Sociedad Anónoma"., 
contra JüsC Bauza Frau, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
cn primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo la. siguiente finca embar
gada al demandado José Bauza Frau: 

Urbana.-Parcela de terreno o solar señalado con el 
número 8 de la manzana T de la urbanización «Costa 
d'en BlanCSlt, cn término de Calviá. Mide 2.600 
metros cuadrados y «linda: Por norte, con solar 
numero 5 de la 'misma rnaru:ana; por sur, con zona 
vcrde y terrenos' de la autopista; por el este, solar 
númcro 7 de la misma manzana, y por oeste, zona 
verde, Se segrega de }a·finca número 5.320, folio Ho, 
libro 106, de Calviá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número t 13, 
1.0, el próximo dia, 4 de junio de 1992, a'las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El üpb del remate, será de 13.000.000 de 
pesetas, sín que se admitan postUf1ls que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pant en la licitación 
deberán los licítadores consignar, previamente, en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 045100017121487, Que .este Juzgado 

. \lene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 por 100 del 
tipo del remate.. -.. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su . 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate,.a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservaran en depósito a instancia del 
acra'tior las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Sc:xta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
fitación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformaí!lc con ellos., sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-l.as cargas y gnl'vámencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. queda· 
nln subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogi¡do eh la respon
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extinción 
d ,precio de! remate. 

OcUlva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de julio de 1992, a la misma 
hora. en las mismas condiciones -que la primera. 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se- celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, d dia 4 de septiembre de 1992, también a la. 
misma hom. rigiendo para la misma las restantes 
co~diciones fijada~ para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de marzo' de 
199:!.-EI Magístrado..Juez.-EI Secretario.-2.561-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeculivo 1.444/1990. a instancia de Inversiones 
Comerciales, representada por el Procurador don Jase 
Campins Pou contra don Roberto Felipe Hernándcz 
y doña Joclle Marie Movley, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones y en ejecución de 
sentencia, su seil.oria i1ustrisima, ha acordado sacar a 
la venta en pública subas la. por lermino de veinte 
dias y precio de s\l avalúo el bien embargado a la 
parte dcmandada, que luego se relaeioflllrá, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala -de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera, número 113, 
de Palma de Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera subasta, d día 8 de junio de 1992 
próximo)' hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, ron rebaja del 25 por 100 del tipo., 
el día 7 de julio próximo, a la misma hora. 

y en tercera ·subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día '4 de septiembre próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demlÍs 
condiciones de la scgunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate sera de 8.500.000 pese
tas, sin que se admitan posturas. en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Scgund~I.~Para tomar parte- deberán consignar, pre
Viamente, los licitadores una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de-licitación en 
la cuenta provisional de- consignaciones de este Juz
g.1do de Primera Instancia número 8, número de 
identificación 0470;000/17 del Banco Bi!bao Vizcaya. 
oficina plaza del Olivar' de Palma de Mallorca, 
h3ciéndosc constar. nl'Ccsariamenle. el numero y año 
del procedimicoto de la subasta en la que desee 
participar, presentando en estc caso. resguardo de 
dicho ingreso, el derecho que tiene la parte aClara, en 
todos los C3S0S, de concurrir a la ~uhasta sin verijkar 
t3lcs dcpósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta el 
úi;¡ señal'.do para el remale, siempre que se ;,¡crC'dite 
haber hecho la consignaCión en la forma anterior
mente indicada. 
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Cuarta .... Podra licitarse en la calidad de cedel" a un 
tercero, cesión que 'sólo podra hacerse- previa a 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan ..::ubicrto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas .posturas. 

Sexta.-los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación registra!. ~tar:in de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que- no tendrán derecho a exigir 
ningunos Otros. 

5eplima.-Asimismo estaran de 'manifiesto los 
autos. 

Octava.-las cargas y gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entcndic-ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. destinándose. sin 
emtmrgo. el precio del remate a su extinción previa la 
pertinente liquidación de cargas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número SI de orden: Vivienda 
piso 1.0, del edificio A3 o Pollensa. con acceso por la 
calle Azor. a la izquierda. segun la orientación general 
del edificio, mirándolo desde -la expresada calle. Es 
del tipo B y tiene una superficie util de 89 melros 99 
decínletroscuadrarlos. distribuidos en recibidor, paso, 
comedor-estar, cocina con galería. cuatro dormitorio!t, 
baño. asco y terraza. Cuola en la copropiedad 7,13 
por 100, en relación al edificio Al y de 0.993 por 100 
en el conjunto urbanístico. Forma parte de un con
junto urbanístico sobre la íntegra manzana 60 de la 
zona urbanización Son_ Ferrcr. termino de Calviá. 
Inscrita al tomo 2.088, libro 644 de Calviá, folio 19, 
finca 34.439. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de marzo de 
1992.-EI Sccretario.-4.64I-D. 

* 
El Magistrado-JuC'L del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Palma de Mallorca. . 

Hace saber: Que en este Juzgada, bajo el número 
651;1991-2-M de registro, se lIigue procedimiento 
judiónl sumario ejecución del ar1ículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «La Caixa», representada 
por el Procurador don luís Aguiló de Cáceres, contra 
«Protuba. Sociedad Anónima», y otros, en reclama
ción de 3.457.581 pesetas de principal. más las 
scñal<ldas para inlCrf-s y costas. que se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subusta, por término de veinte 
dias y tipo de tasación. la siguiente finca. conlra la 
que sc procede: 

Numero 7.-lQCal comercial situado en la planta 
baja del denominado bloque 11 del edificio antes 
descrilO. Tiene una superficie de 53 metros y 90 
decimetros cuadrados. linda: Mirando desde la ca!!e 
Monturiol, donde tiene su acceso. por frente con 
tcrraza comun: por la dercrha. con propiedad número 
de ordcn siguiente: por la i7Cluierda, tcrreno comun de 
acceso quC'separa del bloque 1. y por fondo, con rr3nJa 
de terrcno común de acceso que le separa dd edificio 

I ~knominado \\Rcmba JI». -

t
-- In",cripción en el RC'gistro dc la Propiedad de 
Manncor al folio 76. tomo 3.954, libro 190. finca 
numero! 3.094. . 

t 
la subasta tendrá lugar en la Sala de Aud¡encia~ de 

t'stc JU7gado. sito en la _calle GenC'raJ Riera. número 
II:\' pnmero, de esta CIUdad. el próximo d¡a 18 de 

I 

junh) de 1992. a las doce horas. 
En caso dc quedar deSIerta la primera. se cd..::brará 

un¡J scgunda subasta, mn reb3ja dd 25 por 100, el día 
] de $Cptiemhre de 1992, a !41 misma hora que la 
ant..::riur. 

y para el caso de rcsultar desierta esta segunda se 
celebrara sin sujeción a tipo ura lercera ~uba5ta el d¡;}, 
1 de odubre de ! 992, a la misma hora. sin SUjeción 
a tipo; todas ellas bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI lipo de la subasta es de- 5.000.000 de 
pesetas, no admitiendose posturas que no .:ubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por Jo menos. al 20 por 100 dd tipo de tasación, 
.en la cuenta corrIente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 045100017065291. que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Socicdad Anónima», en Ja plaza del Olivar, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
{'(."lcbración podran hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositando en la ~esa del Juzgado. 
junl{) a aquél. el importe de la consignación a que se 
rcfierc el J.partado segundo o acampanando el res
guardo de haber13 hecho en el estabkeimienlo desti· 
nado al efITla. 

Quinta.-los autos y la certificaCIón registral están 
de manilicsto en St'CretJ.ria. y los liotadores dcbcran 
aceptar como -bastante la titulación. sin que puedan 
exigir Olros títulos. 

SCxla.-las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendí':n
dose que el rcmatantc los acepta y queda subrogado 
en la respon..abilidad de los mismos. sin dcstinnrsc a 
su extinción el precio del remate. . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juel.-EI SecrcUlriO.-2.520-A. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo d número 
Ilfl990-0. de registro, se sigue procedimiento espe
ciai del Banco Hipotl'C3rio de Espana. a instancia del 
mismo. represcntado por el Procurador Miguel Bornis 
Ripoll. contra Juan Antonio AlIer Alvarez, en rl'Cla
mación de 275.413 pesetas de principal. más lJ.s 
señaladas ""1m interes y costas que se fijarán posle
riorrnenlc. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Número cincuenla y seIS de orden.-Vivienda seila
lada octava puerta, de la planta tercera, de un cdifióo 
sito en la urbani;ración «las Palmeras». del término 
municipal de Uuchmayor. Tiene un41 superficie de 76 
metros 40 decímetros cuadrados, aproximadamenle, 
v mirando desde la fachada principal del edificio. 
linda: Al frente, con vuelo sobre terrenos propios de 
la total finca deslinadados a zona ajardinada; a la 
dCI1-'(;ha, (on dicho vuelo sobre la zona óljarJinada y 
con la vivienda puerta séptima, de su misma planla; 
a la izquierda, con el citado vuelo sobre la zona 
ajardinada)' l"On hueco del ascensor y rellano, y al 
fondo, ron un pasilJo que da acceso a las diferentes 
viviendas de la linea. En relación al lolal valor del 
inmueble. se le asignó una cuota de comunidad del 
1 A9 por 100. InscoIx:ion: Al folio 158, del tomo 4.806 
del archivo. libro 649 del Ayuntam!enlO de Uuchma
\'or, linea num~'ro 25.819-N, inscripción primer:! del 
Regislro de la Propiedad numero 4 de Palma de 
Mallorca. 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de e~t..:: JUlgado, sito en calle Gencral 
RiC'nl, número' 13. dc esta cindad. d próximo día. 26 
de mayo del corriente año, a las diez treinta. 

En ca<;o de quc-Jar desierta la primera se cdebrará 
una segunda suba"ta, con rebaja del 25 por 100. el día 
26 de junio, a la misma hora que la anlerir;r. 

y para el caso de resultar desierta esta s.:-gunda, se 
celebrara una tercera subasta el día 27 de julio, a la 
mi~ma horJ. -,,10 sUJ<,.'\:!ón a tipo o precio. bajo las 
sigU!enlc~ condl'.'Íoncs: 

PrimC'ra.-EI tipo út'l remate es de 4.514.400 peSC-t:ls. 
Sc-sunda.-Para tomar pllrte en la subasta dcbcran 

consignar. previamente, los licitadores, en el Ranco 



" , , 
t 

BOE núm. 108 

Rilhao Ví7Cuya. sucursal plaza Olivar. sin numero, de 
Pnlmn. el :W por 100 del tipo de remate, en el numero 
de cuenta 04540001800119Q 

Tcrccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celchración podrán hacerse posturas por escrito en 
plu:go cerrado. hadendo el deJlÓ!iilo a que se refiere el 

. apartado segundo. 5.° 

No se admitirán posturas ínferiores a las dos 
terceras partes del tipo en prilT!cra y segunda subastas. 

Los autos y la certificadon registral están de mani~ 
fi"slo en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la 1Ítuladón, sin que puedan exigir 
olros litu10s. 

Se dcvolvcnin las consignaciones efcrluadas por los 
participantes en la subasta, salvo el que C'Orresponda 
el mejor po~lor, la que se reservará en depósíto como 
garantía de! cumplimiento de_ la obligadón y, en su 
caso, como parte de! ptecío de la venta, 

Si se hubiera pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los partídpantcs que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas el tipo de subasta, a 
c rectos de- que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación. puede aprobarse el remate a favor de los 
que- le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el caso de Que no ~ puedan notifKar las 
subastas a la parte demandada personalmente, sirva 
la edición del presente edicto como notificación en 
forma a la mencionada parte demandada. 

y para general cQnocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6-_de abril de 1992.-8 
~1agislrado-Jucz accidentaJ.-EI Secretario.-2.5J3-3. 

* 
Don Franc&o B. Ferrer Pujol, Magistrado-.Juez del 
JUl~do de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace l>abcr. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 669/1991-F, se siguen autos de procedi· 
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instanda del Procurador don Luis 
Aguiló de eaceres, en representación de La Caixa. 
contra don Juan Salord de la Torre, en reclamación 
de 8.732,390 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y püblica 
subaMa, por krmino de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: • 

Núntero 142 de orden.-Pane determinada consis
tente en un local situado nl la planta baja. Mide 84 
metros,. linda: Frente e izquierda. entrando"ron zona 
no edificada a nivel de esta plant2; derecha Y fondo., 
con remanente de donde se segrega. o sea, la parte 
detcrmínada número 142 de orden. Forma parte de 
un edificio destinado a hotel-apartamentos, denomj. 
nado «Hotel Apartamentos Pisc-is». edificado sobre 
los solares 4, 5 )' 6 de la zona segunda de la manzana 
111. del Predio Santa POllsa, ·término- de Calvia, 
I n!>Crita en el Registro de la Propiedad de- Palma 
número 6, folio 43 del tomo,2.023 del archivo, libro 
601 de Calvia, finca número 32.465, inscripción 
lercera, 

Finca tasada en 16.968.000 pesetas. 

la subasta tendri lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, el 
próximo día 8 de sc-ptiembre de 1992, a las once 
horas. con arreglo a las condiciones gt'ne-r:ales estable
cidas en el citado PTCCt"pto y-ademáS se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refie¡:e la regla 4.a del articulo 131 
'd.: la Ley Hipotecaría, ~án de manifiesto -én la 
Secretaria de ('!:le Juzgado; Que se- enlenderá que todo 
!ú;·itador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y'prefemetes -si los 
hubiere- al crédito de la aclora continuarán subsisten-
tC'S, entendiendosc que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mOIi, jin destinarse a su extinción el :precio del 
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rc-male, Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 I 
del t!,pO, tanto en la primera como en la scgunda 
subasta. si hubiere- lugar a ello, en la sucursal del 
Banco BiI~o Vizcaya de la plaza de! Olívar, sin 
numero, de Palma dc Mallorca, al numero de cuenta 
0452ooo!8066991. para lomar'parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores Que, en su caso, puedan 
celebrarse. el dc-pósito consistirá en el 20 por 100, por 
Jo menos. del tipo fijado en la segunda: en todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celehración 
pod!"án hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para el supucsto de que resultare dcsierta la pri
mcra suoo!>ta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de octubre de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
\.'xcepto c-! tipo del remate que 'iC~á del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
sc-gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, c-! día 9 de noviembre de 1992, tambien a las 
once horas, 

Dado en "Palma de Mallorca a 6 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Sccretario.-2.51S-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
L252jI988-2-M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ej«:ución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instanda de «La Caixa». Que litiga bajo 
el dcrccho de jusiticia: gratuita, rcpresentada por' el 
Procurador don J. L Nicolau Rullan. contra doña 
Monika Heschel Griepcnbun:;. en reclamaciÓn de 
4.000,000 de pesetas de principal. más las señaladas 
para interés y costas. que se fijarán posteriormente. cn 
cuyRS actuacioneS se ha acordado sacar a primera y 
pUblica subasta. por lénnino de veinte días,! tipo de 
tas;u __ ión, la siguiente finca, contra la que se procede. 

Goza del beneficio de justicia gratuita: 

Edificio destinado a vivienda silo en la «urbaniza· 
ción Playa Romántiéa», del término municipal de 
Manacor, compuesto de planta baja, ocupando una 
su~cie total construida de 65 mctros cuadrados, 
teniendo además 8 metros y 43 decimetros cuadrados 
de superficie destinada a terraza y teniendo su acceso 
a través- de una zona de jardin desde ,la calle de su 
situación. 

Inscripción al tomo 3.833 del archivo, libro 748, de 
Manacor, folio 41. finca número 40.007, inscripción 
quinta.' , 

La subasta tendrá lugar tn la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la caUe General Riera, número 
113. primcro, de esta ciudad. el próx.imo día 7 de julío 
de 1'99;, a las once, boras. . 

En caso de Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
8 dc .septiemtm- de 1992, a la misma hora que la" 
antl'flOr. 

y para cI caso de resultar desierta esta segunda se 
celebrará sin !.ujC'CiÓn a tipo una tercera 'Subasta el día 
8 de octubre de 1992. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo; todas ellas bajo las !.iguientcs condiciones: 

Primera.-E1 tipo (,le la subasta es de 8.000,000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. J 

Squnda.-Para tomar panc en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 dellipo de tasadón, 
en la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales numero 045100018125288, que este Juz
gado tiene abierta en el «Banro -Bilbao Vizcaya, 
Soclcdad Anónima», en la plaza del Olivar, de esta 
dudad. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desdc- el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
~icgo cerrado., depositando en la ~esa del Juz¡ado, 
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Junto a aquel, el Importe de la cons!gnanon a que se 
rcfiere el apartado segundo o acampanando el res· 
guardo de haberla hecho en el est¡¡blecimiento destl· 
nado al dceto. 

QÚlOta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto cn Secretaria, y lo!. licitadores deberán 
nCt'ptar como bastante la titulaciÓn. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Se),ta.-Las cargas y gravamcnes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al credito del actor 
continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién· 
dose quc_ el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su cxtinción el precio del remate. 

y para general conocimiento )- para que sin'a de 
notific¡¡":lón a la demandada, cn ignorado paradero, 
doña Monika Henschcl Gri\.'pcnburg., se expide el 
prcsente en Palma de Mallorca a 7 de abril de 
1992.-E! M¡¡gistrado-Jucz.-EI SecretaríO.-2.516-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero l de Palma de Mallorca. 

Hace sahcr. Que en. este Juzgado, bajo el número 
886!1991·2-M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumaría ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «La Caixa». rcprt-"SI.'ntada 
pór el Procurador don Luis Aguiló de Cáccres, contra 
«Guiyent. Sociedad Anónima», en reclamación de 
5,246,964 pcsctas de principal, más las señaladas para 
interés y costa~ que se fijaran posteribrmentc, en 
cuyas ¡¡ctuacioncs se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y tipo de 
tasación, la siguiente finca. contra la que se proccde:_ 

Urbana número 1 de orden.-Local comercial de 
planta baja de un edificio sito en la calle Veinticuatro 
de Febrero, .del puerto de. Alcudia, en este termino 
municipal de Alcudia Es el de ,la izquierda de los dos 
locales existentes en la planta baja. Se accede al 
mismo desde la citada calle mediante zona de retran
queo, de su uso exclusivo. Tiene una superficie de 
1.53 metros cuadrados. 

Inscripción al Registro de la Propiedad de Inca, 
tomo 3.386 del 'archivo, libro 359 del Ayuntamiento 
de Alcudia, folio 70, finca número J 8.122, inscripción 
Ilfimcra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JUlgado, silo en la cane General Riera, numero 
113, primero. de estacíudad. el próximo día 9 de julio 
de 1991, a las once horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una sc-¡unda subaSla. con rebaja del 25 por 100. el dia 
1 J de septiembre- de 1992~ a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará &in sujeción a tipo una tercera subasta el dia 
14 de octubre de, 1992, a la mísma hora, siñ sujeción 
a lipo; todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

pnmera.-EI tipo de la subasta es de 9.919,000 
peseta's. no admitíendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual; por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, 
en la cuenta comente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 045100017088691, que este Juz· 
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimmt, en la plaza del Olivar: de ~ta 
ciudad 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccd~ a un tereero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de- la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo ccrradO,dcpositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res-
guardo de haberla hecno en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la c-c-rtificación registral están 
de maniflcstó en Secretaria, y los Iic¡tadores deberén 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 
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Sellta.-LaS cargas y gravamenes anteriores y los 

preferentes -sí los' hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelnr, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su ex.tinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 8 de- abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.519-A. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Dona Marina Caurel Galán. Juez de Primera Instan
cia número 2 de Peñarroya-Pueblonuevo y su 
partido (Córdoba), 

Hago saber; .,Que en virtud de lo acordado en 
providencía recaída en los autos de juicio ejecutivo 
numero 2fl990. instados por el Procurador don Jcsus 
Balsera Palacios. en nombre y representación de 
«Piensos Hens. Sociedad Anónima». contra don 
Ramón Pérez Márquez. sobre reclamación de 
5.147.695 pesetas de principal. 5.320 pesetas de gastos 
dc protesto Y< 1.250.000 Pesetas que se presupuestan 
para intereses y costas. se sacan a publica subasta, por 
las veces que se dirán y término dé veinte días cada 
una de ellas. los bienes al final relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez. el día 4 de junio de 1992, 
a las once horas, por el tipo _de tasación que luego se 
dint 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
- vez el dla 18 de junio de 1992, a las once horas. 

sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por lOO. 

No habiendo postOres de la misma, se seilala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 13 de julio de 
1992. a_ las once horas. En este caso, si hubiere postor 
que ofrezca las dos tereeras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma. se aprobara el remate. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postums que no ctJbran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, y. en Su caso, en cuanto a la ten:era. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Selunda.-Para tomar parte en las' mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte aclora 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Terccra.-Podrán hacerse pastums por escrito desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebradón 
de la subasta de que se trate, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de In expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el rematc a tercera persona. 

Bienes objeto de subasta 

J. Piso segundo, en calle Veintisiete de Julio, sin 
numero. Inscrito en el tomo 254, libro 120. folio 55, 
linea 12.334, inscripción primera, del Registro de_ la 
Propiedad de Hinojosa del Duque (Córdoba), cuyos 
restantes datos obran en las presentes actuaciones y 
cuyo lipo de tasación es de 2.125.000 pesetas. 

2. Planta primera. calle Veintisiete de Julío, sin 
numero. Tomo 254, libro 120. folio 54, finca 12.333, 
inscripción primera. del Registro de la Propiedad de 
Hinojosa del Duque, cuyo tipo de tasación es de 
3.625.000 pesetas. 

3. Rustica, de 4.860 metros cuadrados. inscrita al 
tomo 247. libro 102, folio 102, finca 11.488. inscrip
ción primera. y cuyo tipo de tasación es de 15.323.000 
pc~tas. 

4. Rustica. al pamje de Patuda, de 0,0728 hectá
reas. inscrita al tomo 260, libro 125. folio 170, finca 
numero 13.212, y cuyo tipo de tasadón es de 750.000 
pesetas. 
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5. Rústica, al sitio de Patuda. de 0,6512 hectáreas, 
inscrita al tomo 260, libro 125. folio 111, finca. 
número 12.223, y cuyo tipo de tasación es de 500.000 
pesetas. 

6. Rústica, al sitio de La Patuda, con 1,6632 
hectáreas. inscrita al tomo 260, libro 125. folio 178. 
finca número 13.224, inscripción primera. cuyo tipo 
de taSación es de t .000.000 de pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 9 de enero de 
1992.-La Juez, Marina Courel Gahin.-El Secreta· 
rio.-2564-3. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Juez de Primera 
Instancia del numero I de la dudad de Puertol!ano 
(Ciudad Real). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de los artículos %, 84 Y concordantes 
de la Ley Cambiaria y del Cheque, bajo el número 
96/1992, a instancia de «Banco Popular Industrial. 
Sociedad AnónimaJto, por denuncia de extravío de 
pagaré del que es tenedor dicha Entidad bancaria, 
emitido par «Movimientos Olmo Vigara, Sociedad 
Anóníma», el dia 17 de mano de 1'989". empresa 
domiciliada en PucrtollanG, Juan de la Cuierva, 12. 
por importe de 254.042 pesetas, con carácter nomína* 
tivo, a favor de ..:Pro!easing, Sociedad Anónima» 
(actual denominación «Menhir Leasing. Sociedad 
AnónímaJto), endosado al expresado Banco y domici. 
liado para su pago en la sucursal del «Banco Exterior 
de Espai'la» en esta ciudad de Puertollano. paseo de 
San ,Gregorio, 39. 

Dcducic-ndose de las averiguaciones y principios de 
prueba practicados la Veracidad de los hechos, por 
providencia de esta fecha, 'i de acuerdo con 10 
previsto en el artículo 86 de dicha Ley Cambiaría y 
del Cheque, dar publicidad de la denuncia antes 
rerc-rida en el «Boletín Oficial del Estado» y fijando 
nn plazo de un mes a contar desde la fecha de tal 
publícnción, para que el tenedor del titulo o cualquier 
Olra persona puedan comparecer en legal fonna en los 
autos referidos y formular la correspondiente opasi· 
ción a la denuncia, bajo apercibimiento. en otro caso, 
de pararles el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Puertollano a 8 de abril de 1 992.-El Juez. 
Ramón Gallardo Sánchez.-EI Secretario, Javier 
Barrio Montenegro.-4.643-D, 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Sala· 
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado- y con el numero 
150/1992 se siguen autos de procedimiento Judicial 
sumario. a instancia de la Procuradora doña Adelaida 
Simón Mangas. en nombre y representación de 
«Banca Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
sobre reclamación de préstamo hipotecario. intcreses, 
costas y gastos: en cuyos autos, por reSolución de esta 
fC('ha se ha acordado sacar la finca hipotceada que se 
dirá. n públicas subastas, por término de veinte días, 
que se celebrarán en este Juzgado. la primera, c:I dja 
25 de junio y hora de las once de su mailana, 
Slf"iendo de tipo para ella la cantidad de 19.669.500 
pcselas. pactada en la escritura de constitución de-la 
hipoteca; la segunda, para el supuesto de que no 
hubiere postor en la primera, el dia 20 de julio)" hora 
de las diez de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y la tercera subasta, sin 
sujC('ión a tipo. para el supuestQ de que no hubiere 
postores en la segunda. el día 29 -de septiembre 
próximo y hora de las once de su mmlana. 

Las subastas se celebraran en' ias condiciones 
siguiC'nlcs: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
debcr.in consignar previamente en este Juzgado, o en 
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el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del respectivo tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y, por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están -de manifiesto en la Secretaría de 
c-ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como base la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rcmate. 

Fineas que se subastan 

Porción de terreno, sita en termino municipal de 
Doñinos. Salamanca. al sitio de Juan Ramos. de una 
extensión superficial de 12 áreas 46 centiáreas, Linda: 
Por el norte, con don Luis Gallego Martin; al sur, con 
carretera de Fregeneda; al este, con Argimiro Rodri
guez Ramos, y por el QC5te, con don Lucrecio Rodrí
guez Ramos. 

Dentro de esta finca existe la siguiente edificación: 
Edificio de planta baja, destinado a bar-restaurante, 
que ocupa una superficie de la parcela de 350 metros 
S5 'dccimctros cuadrados- distribuidos en terraza 
cubierta por donde se accede al interior, hall, bar
salón, comedor. zoua de aseos, cocina. oficina, alma
cén y hornos. El edificio está dotado dc tOdos los 
servicios e instalaciones propios de uso. Inscrita al 
librÓ 34, folio 141. finca númcro 2.327, Registro de la 

. Propiedad número 2 de Salamanca. 

Sirva la publicación -de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fl'Cha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 13 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-4.656-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Santiago j, Pedraz Gómez. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Donas-
tia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
56/1992 se tmmita procedimiento judicial sumaría al 
amparo del articulo 131 de la ley Hipotccaria, a 
instancia de «Baneo de Santander, Socic-dnd Anónima 
de CrCdito», contra don Ignacio Carlos Palncios 
Casado, en reclamación de {'redito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de velnte 
días los bic-nes que luego se dirán, señalándose para 
que- el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de junio, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguicn1cs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran cl tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya_ Socie· 
dad Anónima». número 1892. una cantidad igual, por 
lo menos. al 10 por, 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimicnto, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metalico o 
ehcques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de cl,!der 
c-I remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pósturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro a 
que se- refiere la regla 4.:1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendic-ndose que todo licitador acepta 
como basante la titulación existente, y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentn -si los 
hubícrc- al credilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qu.eda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuestO de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebradón de una 
segunda. el día 15 de julio. a las once treinta. 
sirviendo de tipo cl 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una terttra, el dia 9 de-septiembre. a 
las oncc treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, d('bicndo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juz¡ado no 
pudiera celebrarse la s~basta en el dia y hota señala
dos. se entenderá que se celebrará el siauiente dfa 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 93. Local comercial nümero 92, 
situado en la, planta alta del edificio integrado en el 
Complejo Inmobiliario Centro Comercial Mamut, del 
paUgono Ugaldetxo, en Oyarzun. 

Tiene una superfICie aproximada de SI metros 78 
decímetros cuadrados. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o esle del edificio., con zona comün de paso; 
por la derecha, entrando, ron el local comercial 
número 93; por la izquierda, con el local comercial 
numero 91. y por el fondo, con resto de finca o zona 
romun del total complejo. , 

Se le atribuye una cuota de participación con 
rclación al total valor del edificio del O,S372 por 100. 

Inscrita al tomo 410. libro 93 de Oyamin. folio 60 
vuelto, finca numero 4.44S. inscripción terttra. 

Tasada en 12.981.228 pesetas.. 

Dado en Donoslia·San Sebastián a 13 de abril de 
19Q2.-El Magistrado-Juez. SantillJo J. Pedraz 
Gómez.-EI Sccretario.-4.6S4-0. 

SANTANDER 

Edicto. 

El Juz¡ado de Primera Instancia e Instrucción 
nlimero 6 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzpdo se si¡uen autos de 
juicio de cognición al número 64/1989, a instanc:ia de 
don Silvino Diez Femándcz, representado por el 
Procurador señor Ruiz Canales., contra (lQ1i Oani"eI 
Guticrrcz Alvarez, acordándose sacar a pUblica 
subasta y por el valor que se dirá, los bienes que se 
describen, la que tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado: 

'Primera subasta: El dia 3 de junio y hora de la 
nueve y por ellipo de 'tasación. 

Segunda subasta: El día 2 de julio y hora de las 
nucve y con rebaja del 2S por lOO del tipo de tasación. 

Tcrcera subasta: El dia"8 de septiembre )' hora de 
las nueve, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banro Bilbao 
Vi7caya. nlimero 3869.()O{J()().14-0064-89, el 20 por 
100 del lipo de licitación para la primera y se¡unda 
subasta. y para la tercera, del tipo que sirvió'parala 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
podrán efcctuar::se en sobre cerrado., deposjtado en 
Secretaria antes del remate y previa consianación 
corrcspond i~e. 
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Tercera,-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, "'esión que sólo podrá hacerse 
previa y surnultáneamente a la consignación del 
precio del remate. 

Cuarta.-los autos y certificaciones del Registro de 
la Pr9picdad. en su caso, estarán de manifiesto en ~ 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados, cntendicndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor. quedan 
subsistentes, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Que, a instancia de! actor, podrá reser
varse el depósito -de aquellas posturas que cubran el 
tipo dc lieítación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presentc, para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere. antes. del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

El bien que se embar¡a y su precio es el siguiente: 

Urbana.-Veintiocho. piso primero. señalado con la 
letra B. ron entrada por el portal número 70-0. portal 
este, de un edificio denominado bloque 111, seitalados 
sus portales ron los números 7O-C y 10-0, al norte del 
paseo del General Dávila. de esta ciudad. Inscrita en 
el-tomo 2.193, libro 173, finca número 43.338--N. 

Tipo de subasta: 6.850.000 pesetas. 

Dado en Santander.-EI Magistrad"Juez.-EI Secre-; 
tario.-2.54S-l. 

SEVILLA 

Edicto 

·Sentencia nlimero 98/89. 

En la ciudad de Sevilla a IS de mayo de 1989, 
la ilustrisima señora doña M. Carmen Abolafia de 

llanos, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 
nÍlmero 12 de est. capital y su partido, en el procedi
miento especial ~ urgencia 273/1988. seguido por un 
delito de robo -contra Alfredo Aribau Jimenez, ha 
dictado., en nombre de su Majestad el Rey. la 
5ÍJUiente . 

Sentencia" 

Antecedente de hecho 

Primero.-El acusado es Alfredo Aribau Jiménez. 
nacido en Zaraaoza el día 6 de mayo de 1966, hijo de 
José Y de A¡ustina, de estado soltero, domiciliado en 
Zaragoza, avenida de America, nlimero 80, con ins
trucción con antecedentes penales y con documento 
nacional de identidad 17.722.102. 

Vienc representado por el Procurador don Ramón 
Rubi.o--Rico y defe!K1ido por,ell,.etrado don Antoojo 
Cornejb Campos."y es parte además' el Ministerio 
Fiscal. 

Sc¡undo.-El juicio oral fue celebrado el pas8do día 
J2 de mayo de 1989. ron asistencia del acusado, su 
letrado y el Ministerio Fiscal. y en el mismo dada Iá 
disconformldad de aquellos con el acta de acusación 
se practicaron las -pruebas que habiendo sido ProPues
tas por las partes fueron en su dia declaradas pertinen
tes. A continuación las panes calificaron los hechos 
lal y como se senala en el párrafo siguiente e 
informaron en defensa de sus pretensiones. para 
despuCs conceder la palabra al acusado y declarar el 
juicio visto para sentencia. 

Tercero.-EI Ministerio Fiscal en sus conclusiones 
definitivas calificó los hechos como constitutivos de 
un delÍlo de robo del artículo 500, 504-2 y 50S párrafo 
1 inciso del Código Penal en grado de tentativa, 
artículos 3 y S2 del mismo texto; imputó su autoria al 
acusado Alfredo Aribau Jiménez; invocó la roncu· 
mncia de circunstancia modificativa de reincidencia 
I S del articulo 10 del Código Penal y solicitó que 
fuese casti¡ado con pena de 70.000 pesetas de multa 
con 8tte$l0 SUSt11utorio y costas. Indemnización a 
F~ncisco An1onio Minan en 4.950 pesetas. 
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Cuano.-la defensa del acusado en el mismo tra
nüte calificó los hechos como no constitutivos de 
delito y solicitó la libre absolución de su patrocinado. 

Quinto.-En la tramitación de esta causa se han 
obscrvado las prescripciones legales. 

Hechos probado~ 

Apreciando en conciencia las pruebas practicas y a 
tenor dc las reglas de la sana critica se declara 
probado: 

Primcro.-En la madrugada del día 17 de octubre de 
1988 el acusado Alfredo Aribau Jimencz, mayor de 
edad y ejccutoriamente condenado en la causa 14.85. 
sin que por el momento consten más datos, por un 
delito de utilización ilegítima de vchículo de motor, 
tomó dc un vehiculo no identificado un gato meca· 
nico y bna palanqueta. sin que conste emplease fuerza 
para eno y con tales herramientos se dirigió al bar 
«Ccpo», sito en calle Colombina, de esta ciudad y 
propiedad de Francisco Antonio Millan ,Gros, _ for
zando la reja de la puerta de entrada. sin conseguir su 
propósito de penetrar en el establecimiento y sustraer 
los efectos de valor que hallase al ser sorprendidO y 
detenído por funcionarios de policía. Los danos en el 
bar han sido tasados en 4.950 pesetas. . 

Fundamentos de derecho 

Primero.-los hechos probados son constitutivos de 
un delito de robo, cOnforme al artículo 69 bis del 
Código Penal)' artículos 500, S04-2 y 50S párrafo 1, 
inciso I del Códi¡o penal. en ¡rada de tentativa, 

'artículos 3 y Si del mismo texto legal puesto que el 
acusado con un. ¡ato mecánico y una palanqueta que 
habia cogido de un vehículo no identificado, y sin que 
conste emplease violencia. se dirigió a un bar for
zando .la reja de la puerta: para penetrar en el mismo 
y sustraer diversos efectOs. -sin conse¡uirlo al ser 

• sorprendido por funcionarios de la policía'. 
Sc¡undo.-El acusado Alfredo Aribau Jiménez es 

autor criminalmente responsable de este delito con la 
autoría libre, voluntaria material y directa de Que 
tratan los artieulos 12·1 y 14-1 0 del CeXligo Penal al 
haber tomado pane directa en la ejecución de los 
hedlos. 

Tercero.-En la realización del expresado delito-ha 
concurrido la circunstancia modificativa de la respon
sabilidad criminal de reincidencia 15. del artículo 10 
del C ódiao Peña!. 

Cuano.-A tenor del artículo 19 de! Código Penal, 
loda ,persona criminalmente responsable de un delilo 
o falta lo es también civilmente, responsabilidad civil 
que comprende de conformidad con los articulos 101 
y concordantes del mismo Códi¡o la restitución de la 
cosa. la reparación del daño causado y la indemniza
ción de los perjuicios y debiendose tener en cuenta 
asimismo el artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil que señala que en todo tipo de resoluciones 
judiciales cuando se condene al pago de una cantidad 
liquida esta devengará en favor del acreedor desde 
que la resolución fuera dictada en primera instancia el 
Htt6ts tepl de!1Üaew "ífWÍ'UQenlado en dos puntos. 

Quinto,-A tenor del articulo 109 del Código Penal 
las rostas procesales vienen impuestas por la ~y alas 
criminalmente responsables de todo delito o falta. 

Scxtó.-Han sido vistos para él pronunciamiento del 
fallo de -esta resolución los preceptos legales citados, 
los concordantes y los demás de general, pertinente y 

. óblipda aplicación. ' 

Por la potestad -que _me confiere la' éonstitución 
Española y a tenor de nuestro ordenamiento jurídico. 

Fallo: Condeno a Alfredo Aribau Jiménez. como 
autor criminalmente responsabl~ de un delito de 
robo. conforme al artículo 69 bis del Código Penal y 
articulos _ 500. 504-2. SOS párrafo 1, inciso l del 
Código Penal, en ¡rada de tentativa y articulos 3 y .52, 
ya definido con la concurrencia de la circunstancia 
modificativa de reincidencia J S del artículo 10 del 
Código Panal. a la pena de 10.000 pesetas de multa o 
treinta días de arresto sustitutorio en caso de impago 
y pago de las costas. Indemnización en 4.950 pese,tas 
a Francisco Antonio Millán Oras, . 

las cantidades señaladas como indemniZación 
devengarán desde esa t«ha y hasta su 100a I ejecución 
el interés legal incrementado en dos puntos. ' 
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Para el cumplimiento, en su caso, de la pena de 
arrcsto'sustítutorio que se impone en esta resolución 
le es de abono al condenado la totalidad del tiempo 
Que ha estado pri\rado de libertad por esta causa. 

Firme que sea esta sentencia, partícipese lo ade
cuado al Rl'gístro Central de Penados y Rebeldes y en 
su momento a la Dirección General de Tráfico. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a las diligencias, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Public8ción.-Leida y publicada fue la anterior sen
lcncia por la ilustrísima señora Magistrada-Juez, que 
la ha dictado constituido en audiencia. pública. en el 
día de la fccha.-Doy fe. 

El presente documento es testimonio exacto de su 
original. debidamente cotejada. doy fe. 

Sevilla, 7 de abril de 1992.-EI Secietario.-5.634-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente R. Carlos Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero '3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento venta 
pública subasta de finca hipotcada número 
1.384/1991, promovidos por doña María José Monte
sinos Pérez.. en nombre de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra Vicente Viguer 
Cuñat. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta lo siguiente: 

Finca 12. Vivienda puerta numero lO. tipo A. que 
es la de izquie.rda mirnndo fachada. desde la calle 
situadón. en quinta planta alta. edificio sito en 
Bcnisano, Carrelera de Bcnaguacil,. sin n(¡mero, La 
Superficie construida es de 103,60 metros cuadrados. 
Linda: Por derecha, mirando desde dicha calle de su 
situación. hueco de la escalera. dcslunado y la 
vivíenda puerta número 9; por la izquierda. de 
Ramón Picher, y por espaldas. de Miguel Estrems. 
Inscrita .... n el Registro de la Propiedad de liria, tomo 
903. libro 15 de Bcnisano. folio 19, ftnca 1.641, 
inscripción Segunda. Valorada en 2.000.000 de pese
la!>. 

Se han señalado los dias 2 de iulio de- 1992: 9 de 
septiembre de 1992 y 6 de octubre de 1992, a las doce 
horas de su mañana. para la primera, segunda y 
tercera subastas, o al día siguiente, cuando por causa 
no imputable a la parte..actora no pudiere celebrarse 
en-e-! día señalado, sirviendo de tipo de valoración de 
Jos bienes en la hipoteca, el 75 por 100 de tal 
valornción en la segunda, y celebrando la tercera, sin 
sujeción a tipo. debiendo los lidtadores consignar en 
la cuenta número 4441 del «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana calle Colón, numero 39), 
con indicación del número año del procedimiento, el 
50 por 100 del tipo de las dos primeras y tal tanto por 
dento del tipo de la, segunda en la tercera, presen· 
tanda en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guerdando en su ceJebra~ 
ción y orden y prescripciones legales. 

Primenl.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de-! tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. en su caso, y las posturas 
podrán haec-fS{"" a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dnd. en su caso, están de manilicslo en la Secretaria. 
y se entenderá que los Ikitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exígn 
ninguna otra. 

Tercera.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si Jos ·hubiere. al crédito del actor conlÍ· 
nuamn subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcsposnabilidad de 
los mismos, sin destínarse a su extinción el precio de! 
remalC, La consignación del precio se hani. dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación de! remate. 
cn aplicadón de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872. 
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Cuarta.-la terrera subasta. en su caso. se e!cctuará 
con sujeción a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sírva 
de notificación al deudor, del lugar, dia y hora 
señaJndos para el remate. haciéndose constar para que 
sirva de notificadón a Jos deudores y acreedores 
posteriores. en su caso. caso de resultar negativa dicha 
notificación. 

Dado en Valencia a 14 de abril de 1 992.-E! 
Magistrad(}oJuez, Vicente R. Carlos Martinez.-EI 
Secrclario, Manuel Utrillas Serrano.-2.577-IO. 

VALLADOLID 

Eclicl0 

Pon Luis Martina Palomares. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita prote
din.1icnlo judicial sumario de! artículo 13\ de la Ley 
Hipotecaria con el numero 662/199\·,"·a instancia de 
la Caja de Ahorros de Salamanca y Soría contra 
«Industrias Paníftcadoras Vallisoletanas, Sociedad 
Anónima». sobre pago de cantidades. en el Que a 
instancia de la parte demandante se- sacan a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias. los 
bienes hipotecados que después se reseñan. advirtién-
dose: . 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 28 de sepliembre, a las diez de 
la manana, las fincas numeras 1.244, 19.537, 2.890, 
2.509,18.911,2.919.2,261.18,711,20.092 y 20.090. 

El día 29 de septiembre a la misma hora las fincas 
números 20.294, 3.914,1.483.11.858,18.752.36.776, 
3.000, 1-1.856. 36.778 y 34.81 L 

El día 30 de septiembre a la misma hora las fincas 
números 34,531, 34.533, 12.157, 5.144, 14,892. 
20.878, 5.827, 427. 21.928 Y 22.506. 

El dia 1 de octubr..', a las diez de su maúana las 
fincas números 22.183. 23.323, 7.375. ¡J75, 89é, 
26.431.26.430,27.510,26.556 y 17,189. 

El día 2 de octubre, a las diez de su mañana, las 
fincas números 5.081. 7.152, 1.129, 13.762, 9.049, 
8.408, 21.960 y 27.646. 

Segundo.-Que para tomar parte t"n ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en 'el establecimiento destinado al .efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
lerreras partes de la tasación. 

Tcrcero.-lA-sde el anuncIO hasta la celebración dI! 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho cn el establecimiento destinado al efecto:euyos 
pliegos serán abiertos en cl acto del remate al publi
c¡"lrse las posturas surtíendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. y las posturas 
podrán haccrse a calidad de ceder el remate a un 
len:ero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no ex.istiere postor 
en la primera subasta, se scnala para la celebración de 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
los días 9.10, 11. 11 Y 13 de noviembre, respectiva_ 
mente. a las diez de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo los días 14, 15, 16. 17 Y 18 de 
diciembre respectivamente. a la misma hora. con las 
mismas condiciones establecidas anteriormente, y si 
en ésta se ofreciere postura que no cubra las dos 
t:::rcc-ras partes del precio que sirvió de tipo para la 
wgunda. se !>uspendeni la aprobación dcl remate para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en d artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scxto.-Quc la certificación de cargas del Registro. 
eSlá de manifiesto a los licitadores en Secretaria para 
ser examinada: Que los bienes se sacan a subásta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
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aetora. lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta: y que las cargas o gravamenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al credíto del actor conti
nuarán subsistentes,. entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. P::tra que sirva de notificacion al demandado 
en caso de ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pertenecientes al Registro de la Propiedad 
numero 1: 

J. (14). Número sels.-Local comercial sito en 
plan!a baja. a la derecha del paso o gakría a los 
portales números 5 y 7. con fachada a la calle de Las 
Mercedes. Mide 24 metros 62 decimetros cuadrados. 
Consta de una sola dependencia con entrada directa 
e independiente desde la calle de las Mercedes. 
Linda: Derecha, entrando ,y (ondo. local numero 7; 
izquierda. paso o galería a los portales numeros 5 y 7, 
frente. calle de las Mercedes. Está integrada en un 

- bloque'de viviendas sito en Valladolid. conocido por 
la denominación de segundo bloque de las Mercedes, 
calle de Las Mercedes.. esquina a la del Estadio. 
sciialado con los números l. 3, 5 y 7, 

Inscripción:· Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 1.573, libro 13. folio 184, finca 1.244. 

Queda respondiendo por 4.725.000 pesetas de prin· 
cipal del prestamo, sus intereses de dos afl~ al 16 por 
100, es decir. de 1.512.000 pesetas y de 945.000 
()Csetas para costas y gastos, 

A efectos de subasta se 'valora en la cifra de 
7,181.000 pesetas. . 

2. (22). local comercial scñalado con el numero 
3 - de orden. correspondicnte a la planta baja del 
edificio que despues se dirá.. Está situado a la derecha 
del portal visto desde el frente. Ocupa una superficie. 
dl-spucs de diversas segregaciones. de 1\ mctro!> 33 
d .. 'Cimctros cuadrados. linda: Frente, paseo de Zorri
lIa; derecha, entrando, casa número 30 del paseo de 
ZorriJla; izquierda. local número 3. a). fondo. terrenos 
de los Hermanos de la Doctrina Cristiana. Está 
integrada en un edificio de nueva planta señalado con 
el número 32 del paseo de ZorrilJa de Valladolid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 2.038, libro 223, folio! 17. finca 19.537. 

Queda respondiendo por 4.160.000 pesetas de prin_ 
cipal del préstamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100. es decir. de 1.331.200 pesetas y de 832.000 
pt.'Setas para costas y gastos. 

A efectos de' subasta se valora en la cifra de 
6.323.200 pesetas. 

3. (29). Numero uno.-local comercial en planta 
baja sito a la derecha del portal de cntrada del edificio 
que luego se dirá. Tiene una superficie de- 38 metros 
33 dccimetros cuadrados, teniendo una altura de 2 
metros ?O cenlimctros. linda: Frente, calle Dommgo 
Martinez: derecha, entrando, local numcro 2; 
izquierda, portal de la casa, fondo, escalera de la 
misma casa. Está integrada en una casa sita en 
Valladolid en la calle Domingo Martinez, numero 21. 

In~cripción: Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 2.030, libro 31, folio 191, finca 2.890 La 

Queda respondiendo por 2.830.000 pesetas de prin
cipal del préstamo. sus intereses de dos años, al \6 poi 
100. es decir. de 905.600 pesetas y de 566.000 pesetas 
p¡"Ira cOSlas y gastos. 

A efeclOs de subasta se valora en la cifra de 
4.301.600 pesetas. 

4. (30). Local comercial en planta baja, que 
tiene acceso por la calle de Gaya. numero 4, Tiene 
una superficie de 2! metros 85 decimelros cuadrados, 
Linda: Frente, calle de Gaya; derecha. entrando, local 
dd Sr. Taladriz; izquierda. finca que fue del seúor 
Taladriz: fondo. garaje propiedad del señor Molero, y 
reSlo de la finca matriz de donde se segregó, Está 
integrada en una casa sita en Valladolid en el paseo de 
Zornlla. numero 89 y calle de Gaya. números 2 y 4. 

lnSl.'ripción: Registro de la Propicdad numero 1, 
lomo 1.558. libro 22, folio 195, tinca 2.509. 

Queda respondiendo por 1.600.000 pesetas de prin. 
tipa! del pr6tamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 512.000 pesetas y de 310,000 pesetas 
para costas '/ gaSlus. 
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A efectos de subasta se valora en la ('ilra de 
1.43::.000 pesetas. 

5. (34). Local comercial en planta baja en la 
calle de Veinle de Febrero, número 9. Ocupa una 
superficie de 23 metros 75' dccimetros cuadrados. 
Dt.~ntro del local existe una entreplanta que mide una 
superficie de 20 metros cuadrados. Línda: Frente, 
calle de Veinte de Febrero; derecha, tntrando. y 
fondo. resto de finca matriz. izquierda. ponal número 
Q de la ralle de Veínte de Febrero. Está integrada en 
un edificio en Valladolid. con fachada a las siguientes 
calles: Portal número 22 de la calle de Calvo 501elo, 
portal número 24 de la calle de Calvo 5otel0 ron 
vuelta al paseo de Jsabd la Católica, portal número 1, 
del paseo de lsabclla Católica, portal numero 9,.dc la 
calle de Veinte de Febrero. Es decir, con entrada por 
cinco portales. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 
lomo 1.024, libro 215, folio 150, finca 18.91l. 

Queda respondiendo por 2.175.000 pesetas de prin. 
cipal del prestamo, sus intereses de dosañOl, al J6 por 
100, es decir. de 696.000 pesetas y de 43~.OOO pesetas 
para costas y gastos, 

A efectos de subasta se valora en la cifra- de 
3.306.000 pesetas. 

1), (35), Número uno,~LocaI comercial situado 
en la planta baja o primera' del edificio que Juego se 
dirá, Ocupa una superficie de 61 metros 31 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, calle de la Legién; 
derecha, entnmdo, locales comerciales numeros 48 y 
50; izquierda, local comercial número 47, fondo, 
portal de entrada camlin, Está integrada en un edifi
cio en Valladolid. rn el barrio de La Rubi4, calle de 
Joaquín María Jalón, nlimero ·29. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 1, 
tomo 1.571, libro 30, folio 60, finéa 2,919, 

Queda respondiendo por 2.800.000 pesetas de prin
cipal del préstamo. sus intereses de dos años, al16 por 
100, es decir, de 896.000 pesetas y de 560.000 pesetas 
paro coslas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
4,256.000 pesetas.. 

7. (36). Local comercial situado en la ·planta 
baja, denominado letra B, Que tiene su entrada por la 
calle de. Rosario Pereda, número 25. Ocupa una 
superficie de 26 metros 72 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando, portal y caja de escalera; 
izquierda, local letra A: frente. talle -de Rosario 
Pereda. fondo, local numero 6. Está tnlegnada en la 
calle de R.osario Pereda, número 25 de Valladolid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l. 
tomo 2.026, libro 28, folio 110, finca 2.261. 

Queda respondiendo por 1,400.000 pesetas de prin
cipal drl prestamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100. es decir. de 448.000 pesetas -y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos, -

A efectos de subasta se ",alol1l en 'Ia dfril de 
2,148.000 pesetas. 

8, (42). Local comercial seiuílado con el nútl)ero 
57, A, de orden. situado en la planta baja del edificio 
Situado en la calle de José Luis Arrese. número S. 
Tiene una superficie de 32 metros 84 deámetros 
cuadrados construidos. Linda: Frente, paso de acceso 
y zona del dominio del peatón; derecha. entrando y 
fondo. paso de acceso y zona del domínio del peatón; 
izquierda, local señalado con el nlimero 57. ,8. de 
orden. Está integrada en un edificio en Valladolid, en 
la calle de José Luis Arrtse, número 5, 

1nscripción: Registro de la Propiedad nlimero l. 
lomo 2,019, libro 211, folio 119, finca 18,71!. 

Queda respondlcndo por 4.475.000 pesetas lIe prin. 
cipal del préstamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 1.432.0!X) pesetas Y de 895,000 
pCsc-tns para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
6.802,000 pesetas, 

9. (45). Número uno,-Local comercial en la 
planta baja de la casa que después se describirá. 
Ocupa una superficie de 13 metros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de Juan de Juni; derecha, entrando, 
portal del inmueble o local de la entreplanta, numero 
30 de orden; izquierda, local numero 2 de orden. 
fondo. local número .3 de orden y el de la entreplanta. 
Forma parte integrante de una casa sita en Valladolid, 
en la calle de Juan de J uní numero 5, con vuelta a 
la de Recoletas. 
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Inscripción: Regislro de la PropIedad numero 1, 
tomo 2.040. libro 124, folio 192, finca 20.092. 

Queda re!>pondiendo por 1.425.000 pesetas de prin. 
cipa! de! préstamo. sus in~ereses de dos años. al 16 por 
100. es decir, de 456.000 pesetas y de 300.000 pesetas 

-para costas y gastos. 
A efectos de subasta se valora en la cifra de 

2.181.000 pesetas. 
10, (47), Número s¡ete.-Local comercial 

número 3. planta baja de la casa que despues se dml. 
Está situado a la derecha del local número 2. Tiene 
uná superficic de 13 metros 50 decímetros cuadrados. 
Unda: Frente, calle de Magallanes: derecha, casa de la 
comunidad de propietarios, izquierda y fondo, local 
número 2. Está integrada en una casa en Valladolid, 
en la calle de Magallanes. numero l. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 2.040, libro 224, folio 190, finca 10.090, pri. 
mera. 

Queda respondiendo por 1,025.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100. es decir. de 318.000 pesetas y de 300,000 pesetas 
para costas y gastos.. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.653,000 pesetas, 

11. Pertenecientes al Registro de la Propiedad / 
numero 2: 

1 L (O. Local comercial en planta baja linka. en 
la calle del Toro. numero I (antes sin número), Ocupa 
una superficie de 22 metros I .decimetro cuadrado, 
Unda: Frente, según se entra en él. calle del Toro; 
derecha. entrando, plaza del Agua; izquierda, casa 
numero 2 de 'la calle del Toro. rondo, patio de la casa 
número I -de la plaza del Agua. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2, 
lomo 589, libro 206, folio 33. finca 20.294. 

Queda respondiendo por 550,000 pesetas de princi
pal del préstamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100. es decir, de 116,000 pesetas y de 300,000 pesetas 
para costas y gastos, 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.026.000 pesetas. 

12. (3). Local de negocio, señalado con el 
número 4 de orden. con entrada por la calle Trepador, 
número l. Ocupa una superficie de 44 metros, y según 
medición, de 43 metros 88 decímetros cuadrados. 
linda: Frente. calle Trepador; derecha, entrando. 
local nlimero 3 de orden; izquierda. local numero 5 de 
orden. fondo, calle de la Ó, Está integrada en un 
cdifK'io sito en Vatladolíd. en la calle Trepador, 
donde eStá señalado con el número 1 de orden. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2. 
tomo 394, libro 35. folio 3, finca 3.914. 

Queda respondiendo por 1.400,000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
lOO, es decir, de ~8.000 pest!tas y de 300.000 Pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.148.000 pesetas. 

13 .. (5). Local señalado con el numero l/h. 
situado en la planta baja. de la casa nlimero J. de la 
catle de los Templarios, Ocupa una superficie de 18 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle 
de los Templarios; derecha, local número I¡i, de esta 
casa; izquierda. portal. fondo, patio. ,Está integrada en 
un edificio situado en la calle de los Templarios, 
numero 1, . 

Inscripción; Registro de la Propiedad número 2, 
tomo 367, libro 12, folio 229, finca 1.483. 

Queda respondiendo por 550,000 pesetas de princi. 
pal del prCstamo. sus íntereses de dos años. al J6 por 
tOO, es decir. de 176.000 pesetas y de 300.000 pesetas 

·para costas y gastos. 
A efectos de subasta se valora en la cifra de 

1.026,000 pesetas. 
14, (7). Local comercial síto en la planta baja 

del edificio que despuéS se dirá y oon entrada por la 
calle de Gabriel y Galán. Ocupa una superficie util de 
25 metros 35 decímetros cuadrados. Le corresponde 
un sótano de 37 metros cuadrados. Linda: Frente. 
calle de Gabriel y Galán; derecha. entrando, rampa de 
bajada al sótano; izquierda. pOrtal y caja de escalera 
del edificio. fondo, caja de escalera -y vivienda letra e 
de la misma planta. Está integrada en un edificio con 
dos escaleras. compuesto de sótano y seis plantas. 
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dcstinndo a sesenta y seis viviendas y locales comer· 
('tales. construido sobre un terreno sito en Valladolid, 
en la ealle de Gabriel y Galán, sin número. 

Inscripción: Registro de In Propiedad número 2, 
tomo 479, libro 109. folio 112, finca 11,858. 

Qucda respondiendo por 1,550.000 pesetas de prin
cipal del prestamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100, es decir. de 496.000 pesetas y de 310.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en. In cifra de 
2.356,000 pesetas. 

15. (8). Número tres.-Local comercial que 
ocupa una superficie construida de 25 metros cuadra
dos y linda: Frente. calle de Vclardes: derecha, 
Cnlrnndo, portal de la plaza de San Juan; izquierda, 
local de Marcclino Sánchez Serrada. fondo. patio de 
luces. Está integrada en una casa en Valladolid, en la 
calle de Las Huelgas., donde tienen su fachada princi. 
pal, schalada con los números 1 y 3, con fachada 
también a la plaza de San Juan, donde tiene el 
número 6. y a las calles Cárcel Corona y Velardes, sin 
número en ambas. Tiene dos portales de entrada, uno 
por la plaza de San Juan, números 6 y 2 por la calle 
de las Huelgas. números 1 y 3, respectivamente. Al 
fondo del edificio existe un patio de tuces, 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2, 
tomo 840, libro 4lO. folio 160. finca 18.152. 

Queda respondiendo por 650.000 pesetas de princi
pal del prestamo, sus intereses de dos años, al J6 por 
100. es decir. de 208.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A -efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.1 S8.000 pesetas. 

16, OS). A) Local comercial sito en la planta 
baja de la casa n{¡meros 7 y 9 de la calle de la 
Cislérniga, Que ocupa una superficie útil de 36 metros 
cuadrados. linda: Frcnte, calle de la Cistérniga; 
~erecha, entrando, portal y caja de escalern del 
edificio y la portcria, izquierda, local eomcrcíal 
numero 2 del mismo edificio, de Pedro María de 
Aranzadi. Dentro de este lóeal e,.;iste un water. Está 
integrada en una casa en Valladolid. en la calle de la 
Cistémiga, números 7 y 9. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2, 
tomo 872. libro 442. folio 95. finca 36.176. 

Queda respondiendo por 1.325.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100, es decir, de 424.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2,049.000 pesetas. 

17. ·(t 7). Numero trece,-Local comercial sito en 
la planta baja, Tiene una superficie de 27 metros 
cuadrodos. Linda: Frente. 'calle Cerámica, a 2.70 
metros; derecha. portal de la casa. en 9 metros; 
izquierda, calle de Nicasio P-Crez. fondo, load numero 
2. en 3,30 metros. Está integrada en una casa en 
Valladolid en la calle de la Cerámica. numeros 8 y 10. 

Inscripción: Resistro de la Propiedad número 2, 
tomo 384. libro 281. folio 47. finca 3.000. 

Queda respondiendo por'1.323.000'Pcsetas de prin
cipal del prestamo. sus intereses de dos anos. al 16 por 
100, es decir, de 424,000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. . 

A efec10s de subasta se valora en la cifra de 
2.049,000 pesetas. . 

18. (20). Número cuatro,-local.sito en la planta 
baja, de la casa número 5. de la calle del Pelícano, con 
vuelta a la calle del Aguila. Tiene una superficie de 32 
metros cuadrados. Linda: Calle del AguiJa, por donde 
tíene acceso; derecha. entrando, local número 5; 
izquierda. local número 3, fondo, local número 1, 
Está integrada en una casa en Valladolid. en la calle 
del Pelícano, número S con vuelta a la calle del 
Aguila. teniendo su entrada por la calle del Pelicano. 
Ocupa una superficie de 1.012 metros 1I decímetros 
cuadrados. que están ocupados en su totalídad por la 
plant:! baja, destinada a locales comerciales, cuyo 
número es actualmente de 5, diáfanos, con acceso por 
la calle del Pelícano y por la calle del Aguila y por el 
portal y hueco de la escalera para acceso a las plantas 
altas. con portal y ·hueco de la escalera a la calle del 
Pelícano. 

Inscripción: Registro de la' Propiedad numero 2, 
tomo 479, libro 109, folio tlO, finca 11.856. 

< 
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Queda respondiendo por 1.450.000 pesetas de prin· 
dpa! del préstamo, sus intereses de dos anos, al 16 por 
100, es decir, de 464.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.214.000 pesetas. 

19. (21). Local comercial sito en la planta baja 
de la casa sita en la avenida de Ramón y Cajal, que 
tiene una superficie de 19 metros 75 decimetros 
cuadrados. linda: Frente. dicha avenida. -derecha. 
finca de! scnor Basas; iZquierda y fondo. resto de linca 
matriz. Está integrada en una casa sita en Valladolid, 
en la calle, del Paraíso .. numero 15, provisional. 
esquina a la avenida de Ramón Y. eajal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 2. 
tomo 872, libro 442. folio 98. finca 36.718. 

Queda respondiendo por 2.125.000 pesetas de prin· 
dpal del prestamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100, es decir, de 680.000 pesetas y de 425.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
3.230.000 pesetas. 

20. (24). Número uno.-local. comeroal sin 
sótano, sito en la planta baja, de la casa numero 5, de 
la calle de Fidel Recio. Tiene una superficie de 2,50 
metros de _ fachada y la superficie total de t8 metros 
cuadrados. linda: Frente, calle de Fidel Recio; dere
cha, entrando y fondo, local comercial número 2 de' 
orden, izquierda, Siervas de Jesils. Está integrada en 
una casa en Valladolid. en la calle de Fidel Recio, 
numero 5. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2, 
lomo 839, libro 409, folio 60, finca 34,811, 

Queda respondiendo por 1,325,000 pesetas de prin
cip.ll del préstamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 424.000 pesel3S y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efeclos de subasta se valora en ·Ia cifra de 
2.049.000 pesetas. 

2 L (26), Numero cinco.-Local comercial 
situado en la planta baja o primera del edificio que 
luego se dirá. Tiene una extensión superficial de 36 
metros cuadrados .• Unda: Tomando como frente el 
de! edificio: frente, calle de la Salud; derecha, 
entrando, local numero 6 y escalera numero 3: 
izquierda, local numero 4, espalda, locales números 4 
y 7. Esta integroda. en edificio en Valladolid, en la' 
callc de. la Salud, sin numero (hoy númer9 13), 
correspondiente a la fase 3.a, bloque 5. ' 

Inscripeión: Registro de la Propiedad nUmero 2, 
lomo 833, libro 403, folio 213, finca 34.531. 

Queda respondiendo por 2.100.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
lOO, es decir, de 662.000 pesetas y de 420:000 ~s 
para costas y gastos. 

A efcct05- de subasta se valora en la cifra de 
3. J 92.000 pesetas. 

22. (27).. Numero tres.-Local comercial situado 
cn la planta baja o primera del edificio que luego se 
dirá. Tiene una extensión superficial de 15 metros 
cuadrados. Linda: Tomando como frente. la calle del 
Pelícano; frente, dicha calle; derecha, entrando, calle 
dd Zorzal; izquierda, local numero 2, espalda. !ocal 
nUmero4. Está integrada en un edifICio en Valladqlid. 
en la calle del Zorzal, sin numero, que sale a la del 
Pelícano y calle Nueva, correspondiente a la fase 
cuarta. bloque- numero 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad nUmero 2, 
lomo 833. libro 403. folio 215, finca 34.533, 

Queda respondiendo por 830.000 pesetas de princi
P!'II del préstamo. sus intereses de dos años, ul 16 por 
100. es decir, de 265.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
[lara costas y gastos. 

A efcclos de subasta se valora en la cifra de 
!.395.ooo pesetas. 

23. (32), Local comercial sito en la planta baja 
de la casn-mimero 7, de la callc de Cervantes, que 
neup.. una superficie de 16 metros cuadrados cons
truidos. Linda: Frenle, dicha calle; de-rcrha, entrando. 
Io..:al dd mismo inmueble de Angel Alonso Curicl: 
izquierda, caja de escalera de dicho edificio, fondo. 
resto del Jocal de donde ~e segregó. Está integrada en 
una casa en Valladolid. en la calle de Cenantes. 
número 7. 

Inscripción: RegIstro de la Propiedad número 2, 
lomo 478. libro !O8, folio 181, finca 12.157. 
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Queda respondiendo por 3, 175.000 pesetas de prin
cipal del préstamo. sus intereses de dos anos, al 16 por 
100, es decir, de 1.016.000 pesetas y de 63S.000 
pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
4.826,000 pesetas. 

24. (33). Numero onet.-Local comercia'l en 
planta baja, en la casa en la calle de la Tórtola. sin 
número, con vuelta a la ca!le de la Esquila. Tiene una 
superficie de 44 metros 54 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de la Esquila; derecha, entrando, 
local numero 10; izqUierda, local numero 12, fOndo. 
locales numeros 6 y 7. Está integrada en una casa en 
Valladolid, en la calle de la Tórtola, sin numero, con 
vuelta a la calle de la Esquila. 

Inscripción: Regi,tro de la Propiedad numero 2, 
tomo 404. libro 45, folio 103. finca 5.144. 

Queda respondiendo por 1.900.000 pesetas de prin
cipal 4c1 pré!tamo. sus intereses de dos años, al 16 por 

'100, es decir. de 608.000 pesetas y de 380.000 pesetas 
pat.l costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.888.000 pesetas. 

25. (37). Numero doscientos noventa y 
uno.-Local numero 52. Pertenece a la planta baja, 
dedicada a locales comerciales del panal nümero 8, 
de la calle de Peña de Francia, y cprrespondiente al 
bloque A. Tiene una superficie útil de 63 metros 50 
decimetros cuadrados, linda: Frente, y con entrada 
por la calle de Pena de Francia: derecha, entrando. 
local número 53; izquierda. entrando, ponal número 
8. de la calle Peña de Francia de entrada a viviendas 
y la entrada a sótano destinada exclusivamente a la 
sala de calderas, fondo, locales números 32 'y 33. Su 
descripción e identificación es: Local en Valladolid, 
situado en la calle de Peña de Francia, perteneciente 
al portal numero 8 de la citada calle. Está integrada en 
el portal número 8. situado en la calle de Peña de 
Francia (Panilla del Prado), perteneciente al llamado 
bloque A. 

Inscrípción: Registro de la Propiedad numero 2. 
tomo 510, libro 135, folio 109, finca 14.892. 

Queda rc:;pOcndiendo por 3.525,000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 1.128.000 pesetas y de 705.000 
pesetas para costas y gastos. 

A c[('ctos de subasta se valora en la cifra de 
5.358.000 pesetas. 

26. (43). Número uno.-local comercial situado 
en la planta baja de la Torre número L Ocupa una 
superficie de 30 metros 12 decímetros cuadrados y 
segun medición de 24 metros cuadrados. linda: 
Frcnte. paseo del Cauce; derecha, entrando, .local de-
1.conardo T ejcdor del Campo y hueco de ascensor de 
la Torre; dt:recha. local de lulián Romay Toribio. 
fondo, hueco de asccnsor y portal de acceso a ra 
Torre. En la planta de sótano queda un resto de 29 
metros SO decimetros cuadrados que se destinan a 
7.0n3 de comunicación con las plazas de garaje situa
das en el sótano de la Torre. Está integrada en una 
finca urbana sita en Valladolid entre las calles de 
Doce de Octubre, paseo del Cauce. y calle Particular 
compucsta de cinco edificios con fachadas toWlmente 
independientes, denominados Torre, l. 11. 111. IV y V. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 595, libro 211. folio..-16, finca 20.878. 

Queda respondiendo por 1.375.000 pesetas de prin
clp.,.,1 del prestamo, sus intcreses de dos anos, al 16 por 
lOO. e5 ~ir. de 440.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gaStos. 

A efcctos dc subasta se va!ora en la cifra de 
2.1 15,000 pesetas. 

27. (46). Local comercial señalado con el 
número 7 de orden, situado en la planla baja de la 
casa que- después se dirá, con entrada por dicha calle. 
Ocupa una superficie de 57 metros cuadrados, linda: 
Frcnte, calle del Trepador: derecha. entrando, locales 
de la plama baja de la casa numero 7 de la misma 
calle; izquicrda, local numero 6 de orden. fondo, nave 
que da a la calle de la O Y que tiene entrada por este 
1(X'al. Esta integrada en una casa en Valladolid. en la 
calle dd Trepador, numero 5. 

InscripCIón: Registro de la Propiedad número 2, 
lomo 421. libro 53, folio 214, linca 5.827. 

Queda"respondiendo por 1.750,000 ~setas de prin
l'Íp.,1 de! prestamo. sus intereses de dos años. al 16 por 
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100, es decir. de S60.000 pesetas y de 350.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.660.000 pesetas. 

III. Pertencrientes al Registro de la Propiedad 
número 3: 

28. (6). Local comercial señalado con el numero 
4 de orden. de la planta baja, de la casa número J, de 
la nlile del Cardenal Torquemada. Tiene una superfi
cie de 64 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
cntrando, portal de la casa: izquierda, terrenos de 
Constructora Imperial: fondo, patio de _luces 'i 
vivienda numero 3. frente, calle del Cardenal Torque· 
mada. Esta integrada en un edificío en esta dudad. en 
la calle del Cardenaf Torquemada. número l. 

Inscripción: ~egistro de la Propiedad número 3. 
tomo 759. libro 300, folio 20, finca 427. 

Queda respondiendo por 3,575.000 pesetas de prin· 
cipal del préstamo. sus intereses de dos años. al 16 por 
100, es decir, de Ll44.ooo pesetas y de 715.000 
pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
5.434.000 pesetas. 

29. (11). Local señalado con el número 219 de 
orden, de la planta baja, con entrada por la avenida 
de Palencia. que ocupa una superficie útil de 29 
metros 95 decimetros cuadrados y una construida de 
34 metros 96 dedmetT05 cuadrados. linda: Frente, 
avenida de Palencia; derecha. local número SI de 
orden; ¡2quierda, local numero 218 de orden, fondu 
patio. Está situado a la izquierda del portal numero 
49, de la avenida de Palencia. Esta integrada en un 
bloque de viviendas. en Valladolid. compuesto por 15 

. partak-s. con un lotal de 206 viviendas y 17 locales, 
grupo escolar y guardería infantiL Los portales están 
situados en la avenida de Palencia. números 45, 47, 
49 Y SI, paseo de! Cauce, numeros 38, 36 y 34; calle 
del Olmo. números 70. 68, 66. 64, 62, 60 Y 58 Y calle 
del Amor de Dios. número JO. Todo eJlo junto con el 
patio exiSlente dentro del bloque. 

Inscrip<:ión:.. Registro de la Propiedad número 3, 
tomo 649. libro 230, folio 49, linca 21.928. 

Qucda respondiendo por 1.450.000 pesetas de prin· 
eipal del prestamo, sus intcrcses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 464.000 pesctas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos, 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2,214.000 peselas. 

.30. (12), Local numero 111 de orden, con 
en1l1uja por el portal número .34 de la callc del Amor 
de Dios, correspondiente a la planta baja. Ocupa una 
supcrficie util de 57 metros 57 decimetros cuadrados 
y una construida de 6S'metros 85 decímetros cuadra· 
dos. lindn: Frcnte. patio de juegos infantiles y pnso al 
mismo; dcrecha, portal de la casa; izquierda, calle del 
Amor de Dios. fondo, terreno del grupo -y patio; Está 
integrad", .en el bloque C). de viviendas. situado en 
Valladolid, compuesto de 14 portales. con un tOlal de 
132 viviendas y 8 locales. Hogar de! Productor, 
Academia y Escuela Sindical. vivienda del Conserje, 
administración de barriadas, consultorio social y cine. 
Los ponales estan situados en la calle del Olmo, 
número 59;callc de Pinzones, números 3. 5, 7. 9 Y 11; 
calle del Amor de Dios, números 32, 34, 36 Y 38, Y 
calle de Portillo de Balboa, números 56, 58. 60 Y 62. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 
lomo 652, libro 233. folio 105, finca 12.506. 

Queda rl'Spondiendo por 2.750.000 pesetas de prin
cipal del pr&stamo. sus intereses de dos años, al 16 por 
100, cs decir. de 880,000 pesetas y dc 550.000 pcsctas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
4.180.000 pesetas. 

31. (13). local comercial mim~'ro 3 de orden, 
situado a la derecha de! portal numero 45 de la calle 
de Las Moradas. con sótano anejo al mismo debajO de 
este local. Ocupa una superficie titil de 28 metros 98 
decímetros cuadrados. El sótano lÍene una supcrlicie 
de 27 metros 30 decímetros cuadrados. linda: Frente, 
cane de las Moradas; derecha, cntrando, local 
número 4 de orden; izquierda. portal y caja de 
escalera, fondo. cámara y bajada al sótano. Esta 
integrada en un edilicio de nueva planla. situado en 
la calle de Las Moradas, número 45 de Valladolid. 
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Inscrip('Íón: Registro de la Propiedad número 3, 
tomo 689, libro 257, folía 138, finca 21.183. 

Queda respondiendo por 1.200.000 pesetas de prin. 
cipal de! préstamo. sus intereses de dos anol>, al 16 por 
lOO, es decir. de 384.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
paro costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.884.000 pesetas. 

31. (19). Número dos.-Terreno COn entrada por 
la callc de Enrique León, sin número, de la planta 
tl..1ja. del edificio que luego se dirá. Tiene una superfi. 
cíe de 32 metros cuadrados. Linda: Frente. calle de 
Enrique León; derecha, entrando y fondo. finca 
numero I de orden; izquierda, .casa numero 2 dupli· 
cado de la calle de Enrique León. Está integrada en 
una ca~ en Valladolid, en la avenida de Santander, 
numero 46. duplicado. Consta' de tres plantas, patio y 
sólano. Tiene una superficie de 349 metros 82 decí· 
metros, cuadradcn;, de los que están edificados 167 
melros 45 decimetros cuadrados; y'182 metros 37 
decímetros cuadrados corresponden a palio, de los 
que 162 metros 50 decímetros cuadrados se destinan 
a dos fincas indepc'ndientcs y el resto, de 19,87 metros 
cuadrados, a patio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3. 
tomo 711. libro 272, folio 97, finca 23.323. 

Queda respondiendo por 615.000 pesetas de ponci
p.e,1 del prestamo. sus intereses de dos años. al 16 por 
100. es decir, de 19'6.800 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gaSlos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
l. l 12.800 pesetas .. 

33. (38). Local comercial sito en la planta baja 
de la-casa n(¡mero 2 de la calle de Júpiter, señalado 
con el número 1 de orden. Ocupa una superficie de 89 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de Júpiter; 
derecha, local de la Sociedad Agahersa; izquierda. 
finca de Manuel Martín; espalda, local comercial 
número 3 de orden del mismo edificio. EstÁ integrada 
en un edificio de nueva planta en Valladolid en la 
caBe de Júpiter número 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3, 
tomo 759. Iíbro 300. folio 16. finca 7.375. 

Queda respondiendo por 4.050.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus interese!! de dos años. al 16 por 
100, es decir, de 1.296.000 P6C:tas Y de 810_000 
pesetas. pura costas y gastos. ..-

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
6.156.000 pesttas. 

IV. Pertenecientes al Registro de la Propiedad 
número 5: 

34. (18). Local comercíal de la planta de la casa 
número 7 de la calle de Felipe 11. Ocupa una 
!>upcrficie de 28 metros 60 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de Felipe 11; derecha,' entrando., 
local segregado y otro propiedad de Francisco Alonso 
Silván; izquierda, local de Maximiliano Ptrn, fondo., 
local de Justo Domíngucz. Es14 inte¡rada en una C'a$I 
en Valladolid. en la calle de Felipe 11, número 7, con 
vuelta a la de San 8Ias.. '. . . 

Inscripción: Registro ae la Propiedad n(¡mero 5. 
tomo 829: libro 1-4, folio 16~-finca 675. 

Queda respondiendo por 2.350.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años, 8116 por 
100, es decir. de 752.000 pesetas y de-470.000 pesetas 
para costas y gastos. . 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
3.572.000 pesetas. , . 

35. (23). Tienda número 14. Ocupa una superfi~ 
cle- de 12 metros 9 decímetros cuadrados. Linda: 
Derccha, calle de Macias Picavea; izquierda. tienda 
del scñor PlníJIa; frente, pasillOS; fondo, portal de la 
casa. Está intcgr;lda en una casa en Valladolid, en la 
caBe de Madas Picavea, numeros 14, 16 Y 18. 
Construida sobre un solar de 600 metros 72 decíme
Iros cuadrado~ Esta tienda en una de las que compo
nen la planta baja. destinada a galería comercial. 
número 2; compuesta de 20 tiendas con dos entradas 
por la calle de Macías Picavea y una por la de 
Ebanistería, que ocupa una superficie total aproxi
mada de 600 metros cuadrados y linda: Toda ella, 
frente, calle de Mactas Pica vea; derecha, entrando. 
edificios de herederoS de Adulce y Nazario Oarela; 
izquierda, casa del señor Gago y otros. fondo} calle de 
Ebanistería. . 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 5. 
lomo 844, libro 19, folio 149, finca 8%, segunda. 

Queda respondiendo por 1.050.000 pesetas de prin· 
cipal del prestamo. sus intereses de dos años, al 16 por 
100. es decir, de 336.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos, 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.686.800 pesetas, 

V. Pcneneeientes a! Registro de la Propiedad 
número 6: 

36. (2). Local comercial sito en la planta baja de 
la casa sita en la calle Cadiz. mimeros 7 y 9. Es el 
tercero de la derecha del portal derecha del edificio. es 
dccir. del número 9. Ocupa una superficie util de 32 
melros 98 decimetros cuadrados. Linda: Frente. calle 
de Cádiz; derecha, entrando. calle de Clarencio Sanz; 
izquierda. local segundo de la derecha del ponal 
derecha: fondo, plaza Jardín, Forma parte integrante 
de una casa en Valladolid, en la caJle de Cádiz, 
números 7 y 9, a la que tiene dos puertas de entrada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6, 
tomo 2.012. libro 306. folio 164, finca 26.432. 

Qucda respondiendo por 1.600.000 pe5elaS de prin
cipal del prestamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es dcrir, de 512.000 pesetas y de 320.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.432.000 pesetas. 

37. (4). Local comercial sito en la planta baja 
del edifióo sito en el edifiéio que luego se describe. 
con entrada y fachada por la calle de la avenida de 
&govia, numero 80. Tiene hueco. Mide19 metros 42 
decímetros cuadrados de superficie útil. Linda: Dere
cha, local número 2; -izquierda. local numero 4; fondo 
caja de escalera. Está integrada en una casa en la calle 
de Hornija, R\imero 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad númerO 6, 
tomo 2.012, libro 306, folio 162, finca 26.430. 

Qucda respondiendo por 830.000 pesetas de princi
¡mi del prestamo, sus intereses de dos anos, al 16 por 
100, es decir. de 265.600 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y ¡astas. 

A -efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.39S.600 P6C:tas. 

38. (9). Local comercial sito en la calle de Caa
maño, número 60. señalado con el número 1 de 
orden, situado a la derecha del. panal, de la planta 
baja. Ocupa una superficie titíl de 39 metros 64 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
piso letra C, número 4 de orden de es~ misntausa; 
izquierda, ponal de la casa; frente, calle de Caamaño, 
fondo, depósito de agua y caja de escalera. Está 
integrada en un edificio señalado con el numero 60 de 
la calle de Caamaño de Valladolid. 

1nscripción: Registro de la Propiedad numero 6, 
tomo 2.019, libro 313. folio 30. finca 27.510. 

Qucda respondiendo por l. 950.000 pesetas de prin
cipal del préstamo. sus inieresesde dos años. al 16 por 
100, es decir, de 6~4.000 peselaS y de·390.ooo pesetaS 

para costas y J8stQs. 
A cfectos de -subasta se valQra en la cifra de 

2.964.000 pesetas. 
39. (10). Local comercial situado a la izquierda 

del ponal de entrada, en la planta baja de la casa 
números 13 Y 15 de la calle de Olmedo, que mide una 
superficie de 64 metros 64 ,decímetros cuadrados. 
Li nda: Frente,.la calle; derecha, portal de la casa y 
vivienda B de igual planta; izquierda, herederos de 
Tranque; fondo.' vivienda B de' la misma planta y 
palio. Está integrada en una casa en Valladolid en la 
calle de Olmedo, números 13 y 15, que consta de 
plantá baja con un local comercial y dos viviendas y 
de cinco plantas altas. en cada una de las cuales hay 
tres viviendas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6, 
tomo 2.005. libro 299, folio 187. finca 26.556. 

Queda respondiendo por 4.175.000 pesetas de prin
cipal del prestamo. sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de L336.000 pesetas y de 83S.000 
pesetas para costas y ¡astas. 

A effflos. de -subasta se valora en la cifra de 
6.346.000 pesetas. 

40. (16). Local comercial señalado con el 
número 2, de la planta ~a de la casa numero 28. de 
la calle de .la Niña Guapa. que ocupa una superficie 
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de 30 me-tros cuadradOS. Lmoa: trente. calle Nma 
Guapa; derecha, entrando, local señalado con el 
número I y con el patio; izquierda, casa números 30 
y 32. de la calle Niña Guapa de la Comunidad de 
Propietarios: fondo. patio del inmueble y vivienda 
¡ntel'jor señalada con el número 3. Esta integrada-en 
una casa en Valladolid. en la calle de la Niña Guapa, 
nlfmero 28, 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6, 
tomo 1.797, libro 169. folio 47, finca 17.189. 

Queda respondiendo por ¡ .450.000 pesetas de prin
cipal del prestamo, sus intereses de dos años. al 16 por 
100. es decir. de 464.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.214.000 pesetas. 

41. (25). Local comercial en planta baja. que 
tiene su entrada por la calle de Alférez Provisional, 
quc ocupa una superficie de 26 metros 25 centímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de su situación; dere. 
chao entrando y fondo. resto de la finca matriz, e 
izquierda, local segregado de Jovita Ruiz. Está inte
grada en un edificio de nueva planta situado en la 
CIllle de Alférez Provisional, número 4. de Valladolid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6, 
tomo 1.610. libro 47, folio 204. finca 5.081. 

Queda respondiendo por 1.275.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 408.000 pesetas y de 300.000 pesetaS 
para costas y ¡astos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.983.000 pesetas. 

42: (28). Nümero once.-Local comercial 
siluado en la pianta baja o primera del edificio que 
luego se dirá. Tiene una c;xtensión superfici~1 de 26 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Tomando 
como frente. la plaza Panicular; frente, dicha plaza; 

• derecha. entrando, local numero 64;' izquierda, calle 
de Canmaño, espalda. local numero 10. Está integrada 
en un edificio en Valladolid que constituye la primera 
fase, calle del Sargento Provisional, sin número de 

. demarcación. 
Inscripción: Reaistro de la Propiedad nÜ~lero 6, 

tomo 1.638, libro 64, folio 132, finca 7.152. 
Queda respondiendo por 3.625.000 pesetas de prin

cipal del préstamo, sus.jntereses de dos años, al 16 por 
100. es decir, de f.l60.000 pesetas y de 725.000 
pesetas para costas y ¡astos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
5510.000 pesetas. • 

43. (31). Nümero dos.-Local comercial situado 
el primero a la derecha del portal. en planta baja, con 
entrada por la calle del Sargento Provisional, número 
4, Que ocupa una superficie de 34, metros 30 decíme
tros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. local 
número 3; izql.!ierda. portal de la casa, fondo, local 
numero 3. Está inte¡rada en una casa de Valladolid, 
en la calle del Sar¡ento Provisional. numero 4. 

Inscripción: Reaistro de la Propiedad número 6, 
tomo I.SI9, libro 10, folio 58, finca 1.I29~ 

Queda tespol'ldiendo por 1.185.000 pesetas de prin
cipal del préstamo. sus intereses de dos años, al 16 por 
100. es decir, de 571.200 pesetas y de 151.000 pesetas 
para costas y ,¡astas. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.713.200 pesetas: 

44. (39). Nümero uno/nueve.-Local comercial 
situado en la planta baja del bloque tercero o bloque 
B, con acceso por la carretera de circunvalación 
número 61. Ocupa,una superficie de 36'mctros 40 

.rdec'lmetros Cuad~05. Tierle fachada a la carretera de 
circunvalación; derecha, calle de Huelva; izquierda; 
portal, eSp4lda, local número uno/diez, frente, carre
tera de circunvalación. Está integrada en un-edificio 
en forma de U, sito en Valladolid, que consta de 7 
bloques, teniendo el conjunto una fachada de 66 
metros 46 centimetros hacia la carretera de circunva· 
lación; una fachada de 74 metros 53 centímetros hacia 
la prolongación de la calle Huelva;' un chaflán de JO 
metros en la confluencia de esta misma calle con la 
calle de Albacete. y una fachada de 43 metros 20 
centimetros hacia la calle de AIbacete. A la espalda de 
los edilicios o bloques existe una franja de terreno que 
se destina a patio de luces, en -forma de U, ocupando 
una superficie de 567 metros cuadrados y tiene 
ubicada una edificación para maquinaria y depósitos 

;, 
.. , 



'¡' .• 
.,:; 

15292 

de calefacción. El bloque tercero, tipo B, en el ángulo 
de la carretera de circunvalación y prolongación de la 
calle de Huelva, tiene su acceso por la carretera de 
circunvalación y una superficie total de 255 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad' número 6, 
tomo 1.720. libro 121. folío 185. finca l3.762. 

Queda respondiendo por 2.050.000 pesetas de prin
cipal del préstamo, sus intereses de dosañas, al 16 por 
100, es decir. de 656.000 pesetas y de 410.000 pesetas 
para costas y gastos. 
. A efectos de subasta se valora en la cifra de 
3.116.000 pesetas.. 

45. (40). Número quince.-local en la planta 
baja, a.la izquierda del portal sexto, en la calle de San 
Luis. Ocupa una superficie construida de 30 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente. la citada 
calle .de San Lui~ fondo. hueco del ascensor, local 
numero- I y patio de luces; derecha, entrando, portal 
sexto y huecos del ascensor y de las escaleras; 
izquierda. local numero 16. Está integra.da en un 
edificio én Valladolid. con 10 portales numeras pri· 
mero. scgundo y lercero, en la calle Labradores; 
cuano y qUlnt_o, en -la de Ac.ibelas; sexto, séptimo y 
octavo, en la de San Luis., y noveno y décimo, en la 
de Dieciocho de Julio. 

Inscripción: Registro. de la Propiedad numero 6. 
tomo 1.663. libro 28, folio- 166, finca 9.049. 

Queda respondiendo por 2.300.000 pesetas de prin. 
opal del préstamo. sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 736;000 pesetas y de 460.000- pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
3.496.000 Pesetas. 

4-6. (41). Numero cinco.-Local comercial 
situado. en la planta baja o primera de la casa en la 
calle del Sargento Provisional. numero 16. Tiene una 
extensión superficial de 26 metros cuadrados. Linda: 
tomando como frente la calle Panicular; frente, dicha 
.calle y local número 37 de Juan Marcos; derecha, 
entrando, escalera comun, patio de luces comun y 
local numero 4; izquierda. local numero 37 de Juan 
Marcos., espalda, patio de luces común y local letra e 
Esta integrada en un edificio que constituye la 
segunda fase, sito en Valladolid, calle del Sargento 
Provisional, número 16. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 6. 
tomo 2.015, libro 309, folio 5. finca 8.4Q&..N. 

Queda respondiendo por 1.200.000 pesetas de prin
cipal del prestamo, sus intereses de dos años, al 16 por 
loo. es decir, de 384.000 pesetas y de 300.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
1.884,000 pesetas. 

47. (44). Local comercial en planta baja, seña· 
lado con el numero 734 de orden del edificio que 
luego se dirá. Ocupa una superficie de 44 metros 6 
decimetros cuadrados. Linda: Tomando como frente 

'el pasaje de acceso a la zona comercial; Frente, pasaje 
dc acceso a la zona comercial, situado en la calle Dos. 
de Mayo: derecha. entrando. cnlle Dos de Mayo. 
numero 16,c Inseno, izquierda. calle peatonal, fondo. 
Inscrso. Esta integrada en un conjunto inmobilíario 
('ompuesto de viviendas y locales comerciales, con 
zona peatonal privada, perimetralmente delineado a 
las calles Muro, General Ruiz, Dos de Mayo y 
Ferroc~uril. de Valladolid. El edificio comprende todo 
el solar s_obre el que está construido. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 6, 
tomo 1.929, libro 234, folio 137, finca 21.960. 

Queda respondiendo por 3.500.000 pesetas de prin. 
cipal dcl préstamo. sus. intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir, de 1.120.000 pesetas y de 700.000 
pc!ctas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
5.320.000 pc5Ctas. 

48. (48). Numero tres.-Local situado en las 
plantas de sótano y baja de locales de la casa que 
despucs se dirá. Tiene una superficie útil en planta 
baja de 34 mctros 5 dedmetros ('uadrados, y en planta 
de sótano -de 40 metros 44 dedmetros cuadrados. 
Ambas plantas, superpuestas verticalmente, son sus.
ceptibles -di: ('omuni('arse por una escalera interior. 
Tiene accCSQ directo a la vla publica en su planta baja 
por el frente del edificio. Linda: Izquierda. entrando, 
cn planla baja, con el portal de la casa, y en planta de-
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sota nos. con el local numero 2; derecha, en planta 
baja y en planta de sótanos, con la finca número 81 
del paseo del Arco de Ladrillo; fondo, en planta baja, 
con patio de luces comun. y en planta de sólanos, con 
el subsuelo de dicho patio. frente, en planta baja, con 
pasco del Arco del Ladrillo, y en planta de SÓtanos, 
1.'00 el subsuelo de dicho paseo. Está integrada en una 
casa en Valladolid. en el paseo del Arco de Ladrillo, 
numero 79. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 6, 
tomo 2.019, libro 313, folio 219, finca 27.646. 

Queda respondiendo por 1.700.000 pesetas de prin
cipal del pTéstamo. sus intereses de dos años, al 16 por 
100, es decir. de 544.000 pesetas y de 340.000 pesetas 
para costas y gastos. 

A efectos de subasta se valora en la cifra de 
2.584.000 ~tas. 

Dado en Valladolid a 17 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Martínez Palomares.-La Secre· 
taria.-2.491-A. 

V1TORJA-GAST~IZ 

Edictos 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria.Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mimero 
417/1989, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de Banco de Santander, contra Juan 
Carlos Rojo Brácenas, Blanca Oniz de Zárate García 
y Juan Carlos Zaldívar Añua, en el que por resolución 
de' esta fecha sc ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y término de veinte días., los bienes 
quc luego se dirán, senalándose para que el acto del 
rcmate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 29 de mayo. a las doce horas., con las 
prevenciones siguientcs: 

Primcro.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terc('ras partes del avalúo. 

Scgundo.-Quc los licitadores para tomar parte en la 
subasta, debcran consig.nar previamente en la cuenta 
de cSle JUlgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima» numero 490568-5. sucursal de la 
calle General Alava. de Vitoria. una cantidad igual, 
por lo m~nos. al 20 por 100 del valor de los biencs-Que 
sirva de ¡ipo, haciéndose constar el número y año del 
proccdimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercere.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuano.-En todas las subastas, desde. el anuncio 
hasta su celcbración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho refercncia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple !os 
tHulos de propiedad, estarán de manifi~to en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser ex.aminados, 
cntendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y Que las cargas anteriores 
y lns preferentes. si las hubiere. qucdarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entendcrá Que el rcmatante las acepta y Queda Subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
~gunda. el día 29 dejunio. a las doce- horas,. sirvicndo 
de llpo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicacion las demas prevenciones 
dc la primcra. 

Igualmenle y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seg.unda subasta, se senala para la 
cc-lebración de una tercera. el día 31 de julio, a las 
docc horas, cuya subasta se celcbra(á sin sujeción a 
1ipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió dc base 
para la segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajcnas al Juzgado no 
pudiera celcbrarse la subasta en el día y hora señala
dm. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda del piso tercero derecha del numero 30 de 
la calle Avendaño. Inscríta al libro 115, folio 35, finca 
3.706, inscripción tercera. Valorarla a efectos de 
subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 4 de marzo de 1992.-8 
Magistrado-Juc-z, Jutío Sáez de Buruaga.-EI Secreta· 
río.-2.534-3. 

* 
Don Eduardo Mata Mondela. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vitoria
Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho JUzgado, y con el numero 
40/1992, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Alava, 
contra don Miguel Angel foronda Sz. de Buruaga, en 
reclamación de crédito hipotC(:ario: en el que. por 
resolución de ~ta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes Que luego se dirán: señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audicncla de este Juzgado el día 1 de junio de 1992, 
a los diez horas, con las prevenciones siguiente5: 

Primera.-Que no se admitirán, posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Sc¡unda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», numero 0010. clave 18. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en mctálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terccros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho H:ferenda anteriormente. 

Quinta.-Los autos y ia certífkación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría dd 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credíto del actor. continuaran subsistentes, 
enlendiéndose que el rematanle los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tinciÓn el preeio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se scñala para la celebración de una 
segunda el día 29 de junio de 1992, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primcra subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de 13 primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
c-clcbración de una tercera el dia 27 .de julio de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayar o causas ajenas al Juzgndo no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrara el siguiente día 
hábil. a la misma hora. ex.ceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores pan c-1 caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

L Local o lonja de la planta baja distinguido 
como quinto. Sc encuentra emplazado a la izquierda 
según sc entra del portal distmguido con el numero 8 
de la calle Paraguay, componente de esta finca y 
contiguo al mismo, teniendo su fachada y acceso por 
la predtada callc Paraguay. Inscrito al tomo 995 dI! 
Vitoria. folio 218. finca numero 74.758. inscripción 
segunda. 

, . 
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2. Local o lonja de la plam<l baja distinguido 
como sex.to. Se encuentra emp"lazado en e! -ángulo 
noreste de la finca. Lindatc: Por norte, con la casa 
número 10 de la calle Paraguay; al sur, con el local 
distinguido como sex.to duplicado; al este, con la calle 
e araeas, y al oeste, con. el local distinguido -como 
quínlo, que tiene su fachada hacia la calle Paraguay y 
con la caja de escalera correspondiente al portal 
número 8 de dicha calle Paraguay. Inscrito al lomo 
L169 de Vitoria, folio 81, finCa 85545. inscripción 
primera. _ 

Tasadas las fincas anterionnente descritas en 
71.060.000 pesetas a efectos de subasta. 

Dado en Vitoria..(jasteiz a 8 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Mata Mondela.-EI Secre
tario.-2.536-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos'número 1.391/1"990. a 
instancia del actor «Ibcreorp Leasing. Sociedad Anó
nim<u~, representado por el Procurador don Fernando 
Peirr Aguirre, 'y siendo demandado don Higinio 
Gómez Romera, con domicilio en Conde Alpcrehe, 2. 
Zaragoza; don Vladimiro García López, con domid· 
lío en calle Santander, 34, Zaragoza; don Mariano 
Je~ús Laiglesia Aína, con domicilio en calle Nuestra 
Señora del Salz, 21. Zaragoza; don Juan José Orts 
Baeza, con domicilio en Alvira Lasierra, 12, primero, 
Zaragoza; don Jase Donet Ancho, con domicilio en 
calle Pedro Alfonso, ~~ Zaragoza, y «Unión Profe.
sional del Automóvil, Sociedad Anónima»; con dom¡" 
cilio en carretera Castellón, _kilómetro 4,900, Zara
goza. Se -ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte dias, anuncián
dose la venta publica de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones; 

Primeta.-Para tomar parte deberá eonsignarsc pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terc-cra.-Oicho remate podrá cederse a tercc:ro. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de carps están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes ameriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credüo de la aClora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos" sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez' 
horas de las siguientes- fechas: ' . 

Primera subasta: El día 4 de junio próximo; en eUa' 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes de dichos avalüos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 2 de julio siguiente; en ésta 
las posturas no scrán inferiores a ·Ia mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 30 de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subaSta 

L Rüstica. Terreno en Zaragoza. término de 
Mirallorcs., carretera de Castellón. kilómetro 4,900, 
procedente de la posesión &to de la Cartuja», de 
19,050 mctros cuadrados dé superficie. que linda con 
~Sancho ('ortés, Sociedad Anónima»; «Butano, Socie
dad Anónima», y con camino de La Cartuja B<Ua a 
Vinaroz. En su ínterior hay construida una nave de 
sólo planta destinada a talleres.. de 2.960 metros 
cuadrados, y adosado en parte delantera un edificio 
de 222 metros cuadrados de planta baja y otra de 
alzada para oficinas y serviCios; el resto de terreno 
está destinado a acresoS. aparcamientos y zonas 
libres. 
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Es la finca registral nlimero 4.080. tomo 103 y 
siguientes. del Registro de la Propiedad número 7. 

Valor: 96.000.000 de pesetas. 
2_ Urbana 25. Piso letra A en la cuarta planta de 

la. casa nümero 2 de calle Conde Alperehe, de Zar'd
goza. exterior. de superficie útil 71.94 metros cuadra
dos y una cuota de comunidad de 5,09 por 100, Es la 
finca registral numero 1.003 del ~egistro de la Propie
dad número 1 al tomo 4.120, folio 154. 

Valor: 7.500.000 pesetas. 
3. Urbana 8. Tf1lStero numero 7 en los sótanos de 

la casa número 2 de la calle Conde Alperehe. 2, de 
Zaragoza; tiene una superficie de 9,10 metros cuadra
dos, con una cuota de 0,09 enteros por 100. Es la finca 
nümero 1.005 al tomo 4,120, folio 157. 

Valor: 270.000 pesetas. 
4. Urbana 19. Piso segundo, letra C. en la segunda 

planta alzada. escalera primera. de la casa número 34 
duplicado de la calle Santander. de Zaragoza, con una 
superficie útil de 63.04 metros cuadrados y una cuota 
de comunidad de 1,75 por 100; exterior a calle y al. 
patio de luces, Es la finca numero 35.245, tomo 1.591, 
folio 109 del Registro I L 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 
5. Urbana 29.- Piso entresuelo, letra E. en la 

primera planta aliada de la ca!le Pedro Alfonso, 6-8, 
escalera izquierda. de Zaragoza (también calle Julián 
Sanz lbáñez. 5), exterior a esta última, con superfiCie 
de 78,37 metros cuadrados, con el uso y disfrute de 
7.5 metros cuadrados de terraza; cuota, I por 100 
enteros. Finca registral I3A78·V al tomo 410, folio 
as, Registro I L 

Valor: 4.500.000 pesetas. 
6. Un lote de maquinaria para ITV de la casa 

«Maha», compuesto de alineador de paso modelo 
MlnczlD: fren6metro eléctrico modelo IW 7/2; un 
diferencial de frenado modelo IW 712-16; una impre
sora «Rot», modelo tw 7/2-24; un pesaje automativo 
modelo IW 7/2-36; un detector de holgura modelo 
LMS 20/2; un tester de humos diéscl modelo 
SOM-IO; un verificador de faros marca «l,H.», 
modelo ST5401, así como sus instalaciones corres
pondientes.. 

Valorado en 2500.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 26 de febrero de 1992.-El 
Jucz.-EI Sccretario.-2567-3. 

* 
El' Juez de Primera Instancia numero uno de Zara

I",a, 

Hace sah«: Que en autos nümero 1.667/1990.'a 
instancia del actor IcTubos y Repuestos de Plásticos. 
Sociedad An6nim8lt, representado por la Procuradora 
doña María Nieves Omella Gil y siendo demandado 
don Diego Luján Martinez, con domicilio en Cór· 
daba, 16, San Javier y «Riegos de Levante, Sociedad 
Limitada», con 'domicilío en carretera Pozo Aleda a 
Puebla. Dolores de Pachcco. Se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de kls bienes embarga
dos como de la propiedad de .éste, (¡ue con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consígnarse pre
viamente cI 20 por 100 de dicho precio de tasación en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad y nümero de cuenta 4900 .. 

Scgunda.-Sc -admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
antcrioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Oicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entendenl que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de los mismos, sin 
destinarse a_su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas:-

15293 

Primera subasta: El 25 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las los terceras 
po rtes de dichos a"alüos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Scgunda subasta: EI:!3 dejulio siguiente; en ésta las 
poSlUrBS no serán inferiores a la mitad de los avaluos. 
Oc darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 17 de scptiembre próximo 
inmediato; y sera $in sujeción a tipo. 

Bienes objeio de subasta 

Vivienda unifamiliar. la tercera que se encuentra en 
el edificio sito en el termino de San Javier, -partido de 
Pozo Aleda, con fachadas rccayentes a las calles de 
Sevílla, orientada allc\'3ntc; calle Córdoba, orientada 
n poniente y calle sin nombre orientada al nortc, que 
tiene su fachada a calle Córdoba, entrando por la calle 
sin nombre situada al norte del inmueble. Forma 
parte del bloque 2, y es de tipo E: tiene -su acceso 
independiente pOr la zona de ensanches del inmueble, 
rccaycnte a calle de Córdoba. Tiene una superficie 
construida de 181 metros 3 decimetfOS cuadrados, de 
los que 160 metros- 15 decímetros cuadrados corres
ponden a la vivicnda propiamente dicha. siendasu 
superficie util exclusivamente -de la vivienda 129 
mctros 42 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 249, 
folio 58, finca numcro 21.751. Tasada en 19.182.500 
pesetas. 

L 1.200 metros de tuberia de PVC desde 32 mm. 
de diámetro hasta 140 mm., 5 filtros de arena; 600 
metros de manga de políetileno de 13)( l 6 hasta 50 de 
diámetro; accesorios varios: Cotos. T, casquillos 
reductores. vli.lvulas. en total 200 unidades; dos moto
res electricos; un mOtor diesel; una bomba de dosifi· 
cadora y dos abonadoras.. Tasada en 1.100.000 pese. 
la' . 

2. Un ordenador marca «Multifin OS» con dos 
pantallas y teclados. una fotocopiadora y una 
máquina de escribir eléctrica. Tasados en 250.000 
pc$ctas., 

3. Una furgoneta marca «Renault 4 F», matricula 
MU·7504-V .. Tasada en 50.000 pesetas. 

4. Una furgoneta R-4F, matricula MU-5754-AD, 
tasada en 225.000 pesetas. 

5. Una furgoneta R-4F, matrícula MU-700j}AG, 
tasada en 250.000 pesetas. 

6. Un vehículo marca R-II, matrícula MU-7oo2· 
AG, tasado en 600.000 pesetas. 

,. Un vehiculomarca lveco, matricula MU-9756--Y, 
tasado en 900.000 pesetas. 

Se nombró depositario de los bienes muebles a don 
Fernando Ponce Cárceles. 

Sirva ei presente, en su caso, de not;ticación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragou: a 16 de marzO de 1992.-EI 
Juez.':"EI Secretario,-4.646--0. 

* 
El Juez de Primera Instarte!a numero 9 de Zaragoza. 

Hace saber:-Que en autos, numero 4S9-D de 1991, 
a ,instancia del actor «Francisco Ramo. Sociedad 
Limitada», repreSentado por el Procurador senor 
Gallego, y siendo demandados «Andrés Melendo, 
Sociedad Limitada», y Andrés Melendo García. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
t-ste que con su valor de tasacion se expresarán. en las 
siguientes !=ondiciones.: 

Prímera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scg,unda.-5c- admiüran posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Oicho remate podrá cederse a _tercero, 
Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplídos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta' como 
bastante la titulación y-que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si Jos hubiere, continuarán 
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subsistentes, entendiendose que el rematallJ&'~los 
acepta quedando subrogado en ellos sin destinarse a 
su cl(tinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de junio de 1992 próximo; 
en ella no se admitírán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo o en parte, 
S~gunda subasta: El día 3 de julio de 1992 siguiente; 

en esta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avah.ios. De darse las mIsmas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 3 de septiembre de 1992 
próximo inmediato. r será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Conjunto de naves industriales senaladas con los 
números 1 y 2 del Polígono industrial de Las Eras., en 
el término municipal de Cad rete (Zaragoza); inscrita 
en el Registro numero 3, tomo 2.256, libro 63, folio 
104, finea -3.961. 

Valor para la subasta: 25.251,000 pesetas, 

, 'Y para cumplimiento de lo acordado expido y 
firmo ·el presente en Zaragoza a 16 de mar¡o 'de 
1992.-El Juez,-EI Secretario,-2.S46-3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

HaCe" sabér: Que en autos nümero 116/f992-A, a 
instancia del actor «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de CréditOlt, representado por la Procura
dora senora Cabeza, y siendo demandados'don José 
Tomás Gmells. don Jase Luis Lázaro Bernard, doña 

. Maria del Carmen Cartagena Tejero, don Angel Galay 
Burcta, doña Maria del Carmen Canales Sanromsn, 
don Antonio ESleve Gimeno y otros, se ha acordado 
librar el presente y su publicación. por termino de 
veinte días, anundándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
¡es condiciones: 

. Primera.-Para tom~r parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasadón. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre, ce~do ~~~itado en I~ Mesa del Juzgado' con 
antenondad a iniCiarse la liCitación. 

T ercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

~e. manifiesto en el Juzgado; entendiéndose que todo 
licitador acepta romo bastante la titulación; que las 
cargas o grav4menes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si existieren. continuarán subsistentes, 
entcndic-ndosc que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse Q su extinción el prcrio del remate. ' 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dichos avaluos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte,_ 

Segunda subasta: El dia 11 de septiembre siguiente' 
en esta las posturas no serán inferloTCS al 75 por 100 
de los avalúos,. De darse las mismas circunstancias. 
. Tcn.:.cra subasta: El dia 9 de octubre próximo 
mmedlato, y será sin sujeción a tipo. 

, 
Bien objeto de subasta 

12. Nümero 13. Vivienda número 4. tipo A. en la 
segunda planta. Ocupa una supcrfide ülil de unos 
62.98 melrOS cuadrados. Cuota de participación en el 
bloque: 3.16 por lOO. Bloque I del edificio «La 
Camp.1.». sito en ('anfranc. panida Los Arañones. 
Inscrita al tomo LOSO, libro 17. folio SI, finca 1.492, 
inscripción primera. Tasada en 10.850.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 1 992.-EI 
Juez.-El Secretario.-4.636-D. 

Martes 5 mayo 1992 

JUZGADOS DE'LO SOCIAL 

MADRID 

~djclo 

Doña Ofelia Ruiz Pontones.. Mag¡strada~Juez del 
Juzgado de lo Social 18 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento 81/1989, 
ejecutiva 19/1990, registrado en este Juzgado Social, 
a instancia de don Inocente Ferrcra Huertas. contra 
don Anastasio de Dü.'go de Diego. en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por termino 
de veinte dias. los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Número uno.-Nave sita en planta baja del 
edificio baja del edificio señalado con los números 1, 
3, S y 7 de la calle Mariano Matcsanz, y número 4 de 
la calle Concepción de la Oliva. en Madrid. Tiene dos 
enl'1ldas., una por la calle de Julia Sola,! 'Otra por la 
'dc Conccpción de la Oliva., Mide L792 metros 27 
dccimelros. cuadrados. Linda: Norte, finca segregada 
propiedad de «Cosntrucclones Fátima, Sociedad Anó
nima». calle Concepción de la Oliva y casas números 
7 y 9 de la calle Julia Sola; sur, finca segregada 
propiedad de «Construcciones Fátima. Socieda Ano. 
nima», subsuelo de la calle Mariano Matesanz y local 
destinado a instalación de los servicios de transforma
dón y distribución de energía eléctrica; esle, casas 7 
y 9 de la calle Julia Sola. esta misma calle y dtado 
local desliado a la instalación de servicios de transfor
mación y distribución de energía eléctrica, oeste. 
terrenos de la Renfe y finca segregada propiedad de 
«Construcciones Fámima. Sociedad Anónima» . 
Cuota: 27 enteros 11 centésimas por 100. Finca 
numero 44.503 N. folio 209. tomo 561. Inscrita t<n el 
Registro de la Propiedad número 16 de Madtid (11 
por 100). 15.265.360 pesetas. 

Cargas registrales: 4.644.352 pesetas 
Valor real o justiprecio: 10.621.00& pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado de lo Social; en primera subasta, el día l de 
julio de 1992; en segunda sub.:r.;ta. en su caso, el día 
! 4 dc septiembre de 1992, y en tercera subasta. 
tambiCn en su caso, d día 13 de octubre de 1992, 
señalándose como hora para todas ellas las diez 
quince de la mañana. y se celebranin bajo las siguien
tes condiciencs: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el d(.'udor librar los bienes pagando principal y costas. 

Scgtlnda.-Qu~ los licitadores deberán depositar pre
viamente en la Secretaría o en un establccimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
neccsidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrár. hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
cckbradón de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquCl. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remale al publicarse las posturas, suniendo los mis
mos efectos Que las Que se realicen en dicha acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos lereeras 
partes del tipo de subasta; en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación de los bienes. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Qu? en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Sépuma.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
cdebrarla, no se admitirán posturas que no -excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justiprcemdo los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
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desierta la tercera subasta. tendr.in los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho de adjudicarse los bienes, por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoselc a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de ese 
derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
proccs,,1.1. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cad1. a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podra efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dcrima.-Que lOs titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, -con certificación registral de las 
cargas y gravamenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, previ---
niendo que los licitadorcs debedn conformarse con 
ellos y no tcndran derecho a exigir otros,. y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, el 
credito de los actores continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Und&ima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Duodccima.-La aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que transcu
rra el pla70 señalado para el ejerckio del derecho de 
tanteo por el arrendador Que es de treinta días 
(articulaS 33 y 35 de la L(.'y de Arrendamientos 
Urbanos). 

Dccimotercera.-El adquirente contrae la obligación 
de permanecer en el local sin transformarlo, el plazo 
minimo de un año y destinarlo durante este ticmpo, 
por lo menos. al negocio de la misma clase que venía 
ejerciendo el arrendatario (articulO 32 de la Ley de 
Anendamientos Urbanos). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 16 d~ los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
- general y a las partes de cste proceso en particular. 

una vez que haya sido publicado en el ~(Bolet¡n 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado. en cumplimiento de lo establccido en la 
vigcnte Iegisladón procesal. se expide el presente en 
Madrid a 2 de abril de 1992.-la Magistrada-Juez, 
Ordia Ruiz Pontones.-El Sccretario.-S.s81-E. 

REQUISITORIAS • 

Bojo OfNITlbimlento dI.' .U'T_d«Jaradm rrlJddN y de il/CUffir I.'fI 
las dcmds ft'Sponsabt1Jdadcs ll'!lales. de '/o pn'sentars(' los 
proCl'Jad,05 que a <omi/llloClón.w expresan en el pla~o que 
SI.' les fiJO. o cuntar _desde rI día dI.' fa pubfjeac/lin del 
all~InCto 1'11 el/t' pef/OdlfO o./lnal y olllt' f'I Juzgado o 
Trlbltlfal qlle se .~('Itola. SI' 11'1 ~ita. llama y emplaza. 
t'lI<urgóndoIe a todas las AutOridades y Agefllt's de la 
Po/¡c(a Jlulllcipol procedan o la bl/sea, cap/ufa v conduc· 
CiÓn 1e aquéllos, ¡wnjelldo/I.'s a d/St.05n'uill de dicho Juez 
Q Tnhullol cOI! arff'glo a los arflC//¡os carrl'Jp01/dll'lIter o fa 
Ú"y di> EnjlllcJom/f.'llto Cnm/1lal. 

Juzgados militares 

Jesús Castro Jiménez. h.ijo de Juan y de Ana 
nóltural de Barcelona. nacido el 17 de agoslo de 19n: 
de CSlóld,o. solt~ro. de profeSIón alicatador; encartado 
en las d,ltgenCl~s preparatorias número 25/6;92, por 
e~ p~sunlo del.llo de deserción; comparecerá, en el 
termmo de qUince dias. ante don Francisco Javier 
Mata Tej~da, Teniente Coronel Auditor, Juez 
't: ogado, haJ? apercibimiento de 5('r deelaratio rebelde 
St no 10 vcnficase. 

Se ruega a las autoridades civiles y milítares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 2 de marzode 1992_-EI Teniente Coronel 
Ju('z Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 25. FranCISCo Javier Mata Tcjada.-881·F. 


